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LEY PROVINCIAL N° 630

Sancionada el día 27 de Mayo de
2004.-
Promulgada de Hecho el día 06 de
Julio de 2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- El Poder Ejecutivo
Provincial confirmará en carácter de
titular a todo personal docente que
se desempeña como interino, en for-
ma efectiva a partir de la sanción de
la presente ley, en las horas cátedra o
cargos base de EGB3, Polimodal y
CENS dependientes del Ministerio
de Educación y Cultura según la de-
claración de vacantes que las institu-
ciones realicen a tal fin.
ARTICULO 2°- La Dirección de los
establecimientos será la responsable
de enviar la declaración de vacantes a
la Junta de Clasificación y Discipli-
na respectiva, quien determinará los

procedimientos administrativos para
la efectivización de la titularización.
Dicha declaración de vacantes debe
ser la correspondiente a la fecha de
sanción de la presente ley y, hasta
tanto haya surtido sus efectos, tales
vacantes no podrán darse de baja.
ARTICULO 3°- La Junta de Clasifi-
cación y Disciplina deberá verificar
el cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos en la presente ley.
ARTICULO 4°- Para ser beneficia-
rios de la confirmación que establece
el artículo 1°, los docentes deberán
cumplir con los requisitos que se es-
tipulan en los artículos siguientes y
reunir las condiciones exigidas en los
incisos a) y b), del artículo 13, del
Estatuto Docente de la Ley nacional
14.473 y sus modificatorias.
ARTICULO 5°- La confirmación que
se establece en la presente ley, debe-
rá realizarse conforme con las nor-
mas previstas en la presente ley.
ARTICULO 6°- Para acceder a la
confirmación que se establece en la
presente ley en las horas cátedra en
los cargos base de EGB3 y Polimo-
dal en todas sus modalidades, los
docentes deberán reunir los siguien-
tes requisitos de antigüedad en la
docencia y título:
a) Dos (2) años de antigüedad cuan-
do tenga título docente;
b) cuatro (4) años de antigüedad cuan-
do tengan título habilitante;
c) seis (6) años de antigüedad cuan-

do tengan título supletorio;
d) ocho (8) años de antigüedad sin
título.
Para aquellos docentes que hayan
sido reubicados, cualquiera sea el
motivo, se considerará como fecha
de ingreso a los cargos y/u horas de
cátedra en que se desempeñan, aque-
lla en la que ingresaron con anteriori-
dad a la reubicación, de modo tal que
dicha reubicación no podrá ser con-
siderada causal de una discontinui-
dad en la prestación del servicio.
ARTICULO 7°- Los docentes que
se encontrasen bajo sumario o pro-
ceso judicial deberán solicitar reser-
vas de vacantes sobre la carga hora-
ria que afecte a la titularización, la
que no será afectada a otro destino,
manteniendo el docente su situación
de revista interina. En el caso que la
resolución del sumario no derive en
sanción por falta grave, esta reserva
se mantendrá hasta treinta (30) días
corridos posteriores a la notificación
de la resolución definitiva del suma-
rio (agotamiento de la vía adminis-
trativa), período en el cual el intere-
sado deberá ratificar su solicitud y
podrá acceder a la titularización soli-
citada. Si la resolución del sumario
deriva en sanción por falta grave del
docente, la reserva quedará sin efec-
to y el agente perderá su derecho a
titularización en los términos esta-
blecidos sobre las vacantes en cues-
tión.

LEY PROVINCIAL N° 629

Sancionada el día 27 de Mayo de
2004.-
Promulgada de Hecho el día 06 de
Julio de 2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Los agentes de la
Administración Pública Provincial,
que tengan hijos menores de diecio-
cho (18) años de edad, en caso de
fallecimiento de la madre o madras-
tra, padre o padrastro del menor de
edad, tendrán derecho a treinta (30)
días corridos de licencia, sin perjui-
cio de la que pueda corresponder por
fallecimiento.
ARTICULO 2°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 27 DE MAYO DE 2004.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 27 de Mayo de 2004.-
Promulgada de Hecho el día 06 de

Sr. Jorge Enrique PASSERINI
Secretario de la Representación Oficial del

Gobierno en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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ARTICULO 8°- Los cargos y horas
cátedra de los servicios educativos
creados a término con fecha de fina-
lización o por número determinado
de promociones quedan expresamen-
te excluidos de la presente ley.
ARTICULO 9°- Los docentes po-
drán acogerse a los beneficios de la
presente norma hasta un máximo de
cuarenta y dos (42) horas de cátedra
semanales, o un (1) cargo de jornada
simple y veinte (20) horas de cáte-
dra semanales, o dos (2) cargos de
jornada simple, según el título y la
antigüedad que los habilite para la
asignatura o área curricular en que se
desempeña.
ARTICULO 10°- Será necesario,
para titularizar en las horas de cáte-
dra, un concepto anual de califica-
ción no inferior a muy bueno en los
dos (2) últimos años en que hubiere
sido calificado y que reúna los requi-
sitos de antigüedad en el cargo y es-
tablecimiento donde hubiere presta-
do servicio.
ARTICULO 11°- Facúltase al Mi-
nisterio de Educación y Cultura para
que incluya, en los alcances de la pre-
sente ley, al personal suplente de do-
centes con licencia por ejercicio de
cargos de mayor jerarquía, que dejen
vacantes sus cargos iniciales como
consecuencia de ascensos por los
concursos de personal directivo.
ARTICULO 12°- Facúltase a la Di-
rección de los establecimientos edu-
cativos a establecer acuerdos expre-
sos con los docentes para la concen-
tración de horas o cargos respetando
los niveles en los que hayan titulari-
zado promoviendo el respeto a las
culturas institucionales.
ARTICULO 13°- El Poder Ejecuti-
vo Provincial deberá proceder a nor-
malizar, integrando la Junta de Cla-
sificación y Disciplina del Nivel de
acuerdo a la normativa vigente, Ley
nacional 14.473, en un plazo no ma-
yor de sesenta (60) días de promul-
gada la presente.
ARTICULO 14°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 27 DE MAYO DE
2004.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 27 de Mayo de 2004.-
Promulgada de Hecho el día 06 de
Julio de 2004.-
Registrada bajo el N° 630
Ushuaia, 06 de Julio de 2004.-

COLAZO
Walter S. D'ANGELO

LEY PROVINCIAL N° 631

Sancionada el día 27 de Mayo de
2004.-
Promulgada de Hecho el día 06 de
Julio de 2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

REGIMEN LABORAL DEL
TRABAJADOR DOCENTE

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1°- La presente ley re-
gula el régimen laboral del trabajador
docente; determina los derechos, de-
beres y modalidades de la relación
laboral del personal docente.
Será de aplicación para todo el per-
sonal docente de la Administración
Pública de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, dependiente del Ministerio
de Educación y Cultura, cualquiera
sea el ámbito geográfico de presta-
ción de servicios, en los niveles Ini-
cial, EGB 1, EGB 2, Especial y Adul-
tos.
A los efectos de la presente ley, se
considera docente a quien imparte,
dirige, supervisa u orienta la educa-
ción general y la enseñanza sistema-
tizada, así como a quien colabora di-
rectamente en esa función y/o todo
aquél que atiende alguna de las di-
mensiones de la enseñanza y el apren-
dizaje en el quehacer educativo con
sujeción a normas pedagógicas y re-
glamentaciones legales.

CAPITULO I
PERSONAL DOCENTE

ARTICULO 2°- El personal docen-
te cualquiera sea su situación de re-
vista adquiere los deberes y derechos
establecidos en la presente Ley des-
de el momento en que se hace cargo
de la función para la que es designa-
do y puede encontrarse en las siguien-
tes situaciones:
a) ACTIVA: Es la situación de todo
el personal que se desempeña en las
funciones específicas referidas en el
artículo 1°, y el personal en uso de
licencia o en disponibilidad con goce
de sueldo;
b) PASIVA: Es la situación del per-
sonal en uso de licencia o en disponi-
bilidad sin goce de sueldo; del que
pasa a desempeñar funciones no com-
prendidas en el artículo 1°; del desti-
nado a funciones auxiliares por pér-
dida de sus condiciones para la do-
cencia activa; del que desempeña fun-
ciones públicas electivas o no y de
los docentes suspendidos en virtud
de sumario administrativo o proceso
judicial;
c) RETIRO: Es la situación del per-
sonal jubilado.
ARTICULO 3°- Los deberes y de-
rechos del personal docente se extin-
guen:
a) Por renuncia aceptada, salvo en
los casos en que ésta sea presentada
para acogerse a los beneficios de la
jubilación;

b) por cesantía;
c) por exoneración.

CAPITULO II
DEBERES Y DERECHOS

ARTICULO 4°- Son deberes del per-
sonal docente, sin perjuicio de los
que establezcan las leyes y decretos
generales para los trabajadores del
Estado, los que serán de aplicación
supletoria:
a) Respetar la integridad y dignidad
personal de sus pares y alumnos;
b) ejercer sus funciones responsable
y eficientemente, jerarquizando la
tarea docente;
c) perfeccionarse, actualizarse y ca-
pacitarse permanentemente;
d) colaborar solidariamente en las ac-
tividades de la comunidad educativa;
e) educar a los alumnos en los princi-
pios democráticos y en la forma de
Gobierno instituida en nuestra Cons-
titución Nacional y Provincial;
f) cumplir los horarios que corres-
pondan a las funciones que desem-
peña;
g) someterse a reconocimiento médi-
co psico-físico preventivo cada cin-
co (5) años, sin perjuicio del que debe
efectuar cuando presume o se presu-
me la existencia de disminución o
pérdida de su capacidad psico-física
que le impide cumplir, adecuadamen-
te, las obligaciones inherentes a su
cargo. En caso de que de los exáme-
nes previstos en el presente inciso
resulte que el docente carece de di-
cha capacidad, o que la misma se en-
cuentre disminuida, el afectado po-
drá solicitar la formación de Junta
Médica la que expedirá su dictamen
final;
h) participar en comisiones de ela-
boración y actualización de planes
de estudio y en todo lo concerniente
al mejor desenvolvimiento de la en-
señanza;
i) emitir su voto para la elección de
representantes de los docentes en los
casos expresamente determinados
por las normas vigentes
ARTICULO 5°- Son derechos del
docente, sin perjuicio de los que re-
conozcan las leyes y decretos gene-
rales para los trabajadores del Esta-
do, que serán de aplicación supleto-
ria:
a) La estabilidad en el cargo, en la
categoría, jerarquía y ubicación que
sólo podrán modificarse en virtud de
resolución adoptada de acuerdo con
las disposiciones de este Estatuto;
b) el goce de una remuneración justa
y actualizada establecida con el ase-
soramiento de una Comisión Salarial
formada por representantes gremia-
les y las autoridades correspondien-
tes del Gobierno Provincial, según lo
establecido por las leyes en vigencia;
c) el derecho al ascenso, al aumento
de clases semanales y al traslado, sin
más requisitos que sus antecedentes
profesionales y los resultados de los
concursos establecidos para cada
rama de la enseñanza;
d) el cambio de funciones sin merma

en la retribución cuando sea destina-
do a tareas auxiliares por disminu-
ción o pérdida de aptitudes. Este
derecho se extingue al alcanzar las
condiciones necesarias para obtener
la jubilación;
e) el conocimiento de los anteceden-
tes de los aspirantes a concursos do-
centes y el de las nóminas hechas
según el orden de mérito para los
nombramientos, ascensos, aumentos
de clases semanales, permutas y tras-
lados;
f) la concentración de tareas;
g) el ejercicio de su actividad en las
mejores condiciones físicas del local,
higiene,
material didáctico y número de alum-
nos, priorizando las necesidades pe-
dagógicas;
h) el reconocimiento de las necesida-
des del núcleo familiar y/o vínculo
marital;
i) el goce de vacaciones reglamenta-
rias, el uso de licencias por enferme-
dad, estudio de perfeccionamiento,
becas de estudio y otras causas que
determinen las reglamentaciones res-
pectivas;
j) la libre agremiación para el estudio
de los problemas educacionales y la
defensa de sus intereses profesiona-
les;
k) la participación en el gobierno es-
colar;
l) la defensa de sus derechos e intere-
ses legítimos mediante las acciones
y recursos que este Estatuto o las
leyes y decretos establezcan;
m) la asistencia social adecuada y su
participación, por elección, en el go-
bierno de la misma;
n) a tener condiciones y medio am-
biente laborales limpios y seguros,
que garanticen la salud e integridad
psicofísica del trabajador;
ñ) promover las acciones judiciales
que correspondan, cuando pública-
mente fuere objeto de imputación
delictuosa con motivo del ejercicio
de su función, debiendo el Estado ga-
rantizar el patrocinio letrado gratui-
to;
o) al perfeccionamiento, actualización
y capacitación permanentes.

CAPITULO III
DE LA FUNCION, CATEGORIA

Y UBICACION DE LOS
ESTABLECIMIENTOS

ARTICULO 6°- Los docentes inclui-
dos en la presente ley se desempe-
ñarán en establecimientos clasifica-
dos por niveles, modalidades, espe-
cialidades, número de alumnos y ubi-
cación.

CAPITULO IV
DEL ESCALAFON

ARTICULO 7°- El escalafón docen-
te queda determinado, en los distin-
tos tipos de la enseñanza, por los
grados jerárquicos resultantes de la
planta orgánica funcional, correspon-
diente a las reparticiones técnicas y
a los respectivos establecimientos de
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enseñanza.

CAPITULO V
DE LA CARRERA DOCENTE

ARTICULO 8°- El ingreso en la ca-
rrera docente se efectuará por el car-
go de menor jerarquía del escalafón
respectivo, salvo las excepciones es-
tablecidas en las disposiciones espe-
ciales de la presente ley.

CAPITULO VI
INGRESO EN LA DOCENCIA

ARTICULO 9°- Para ingresar en la
docencia deben cumplirse por el as-
pirante las siguientes condiciones ge-
nerales y concurrentes:
a) Ser argentino nativo, por opción o
naturalizado. En este último caso
debe tener cinco (5) años como míni-
mo de residencia continuada en el país
y dominar el idioma castellano;
b) poseer la capacidad psico-física
inherente a la función educativa;
c) poseer el título docente o certifi-
cado de capacitación profesional afín
con la especialidad respectiva que se
requiere para cada rama de la ense-
ñanza;
d) solicitar el ingreso y someterse a
los concursos que establece este Es-
tatuto;
e) tener residencia establecida en el
distrito donde concursa.
ARTICULO 10°- No se concederán
autorizaciones, habilitaciones, capa-
citaciones ni reválidas para el ejerci-
cio de la enseñanza dentro del ámbi-
to que contempla este Estatuto en
los cargos para los cuales existan tí-
tulos docentes específicos otorgados
por Institutos de Formación de Maes-
tros y Profesores, con excepción de
los legalmente reconocidos por acuer-
dos suscriptos con gobiernos de pro-
vincias o de países extranjeros.
ARTICULO 11°- Podrá ingresarse
en la docencia con título técnico pro-
fesional de la materia y afín con el
contenido cultural o técnico de la
misma:
a) Cuando no exista para determina-
da asignatura o cargo, título docente
nacional expedido por establecimien-
tos de formación de profesores;
b) cuando sean declarados desiertos
dos (2) sucesivos llamados a concur-
so para esa asignatura o cargo.
ARTICULO 12°- Cuando no se pre-
senten aspirantes en las condiciones
establecidas en el artículo 9° inciso
c) y artículo 11 inciso a), la regla-
mentación determinará con criterio
restrictivo el modo de comprobación
de la idoneidad de los candidatos y
sus títulos habilitantes y supletorios.

CAPITULO VII
DE LA EPOCA DE LAS

DESIGNACIONES

ARTICULO 13°- Las designaciones
del personal titular, por ingreso, acre-
centamiento de horas y ascensos, se
harán una (1) vez al año durante un
período fijo para tomar posesión al

comienzo del período escolar siguien-
te.

CAPITULO VIII
DE LA ESTABILIDAD

ARTICULO 14°- El personal docen-
te comprendido en el presente Esta-
tuto tendrá derecho a la estabilidad
en el cargo mientras cumpla con lo
establecido en el artículo 4° de la pre-
sente ley y sólo podrá ser suspendi-
do, declarado cesante o exonerado,
mediante sumario. No obstante ello,
cualquier miembro del personal do-
cente podrá ser disminuido de jerar-
quía a su pedido. Los títulos de for-
mación docente y/o los de especiali-
zación que permitieron a un aspiran-
te su ingreso a la docencia no perde-
rán validez durante su carrera docen-
te.
ARTICULO 15°- Cuando por razo-
nes de cambio de plan de estudios o
clausura de escuelas, cursos, divisio-
nes, secciones de grado, sean supri-
midas asignaturas o cargos docentes
y el titular deba quedar en disponibi-
lidad, ésta será con goce íntegro de
sueldo. La superioridad procederá a
darle nuevo destino con intervención
de la Junta de Clasificación y Disci-
plina que tendrá en cuenta su título
de especialidad docente o técnico-
profesional y el turno en que se des-
empeña:
a) En el mismo establecimiento o en
otro de la misma localidad;
b) en otra localidad, previo consenti-
miento del interesado.
La disconformidad fundada otorga
derecho al docente a permanecer hasta
un (1) año en disponibilidad con goce
íntegro de sueldo y otro año en dis-
ponibilidad sin goce de sueldo, cum-
plido el cual se considerará cesante
en el cargo.
Si no hubiera cargo similar para ofre-
cerle tendrá derecho a permanecer en
disponibilidad con goce íntegro de
haberes y por el término de dos (2)
años.
Vencido dicho plazo podrá optar por
pasar a prestar servicios en la Admi-
nistración Pública Provincial o per-
manecer en disponibilidad tres (3)
años sin goce de sueldo al término de
los cuales será declarado cesante sin
más trámite.
Durante los plazos de disponibili-
dad los docentes tendrán prioridad
para ocupar las vacantes que se pro-
duzcan en el área de Educación res-
pectiva.
ARTICULO 16°- La garantía de es-
tabilidad no rige:
a) Para aquellos docentes que hayan
llegado a los términos máximos de
edad y años de servicio exigidos para
su jubilación, según la ley de la mate-
ria;
b) para los que obtuvieron dos (2)
calificaciones inferiores a diez (10)
puntos en sendos años lectivos o su
equivalente al concepto de «Defi-
ciente» aunque esas calificaciones
alternen en cualquiera de los cargos
docentes cuando se desempeñen en

más de uno;
c) para los que en violación de las
normas que fija este Estatuto, ges-
tionen o acepten nombramientos o
ascensos en contra de sus disposi-
ciones expresas.
En estos dos últimos casos se ins-
truirá sumario por presunta falta de
idoneidad.

CAPITULO IX
DE LA CALIFICACION DEL

PERSONAL DOCENTE

ARTICULO 17°- De cada docente
titular, interino o suplente, la direc-
ción del establecimiento o el supe-
rior jerárquico llevará un cuaderno de
actuación profesional, o libreta de
clasificaciones, en el cual registrará
la información necesaria para la cali-
ficación. El interesado tendrá dere-
cho a conocer toda la documentación
que figure en el legajo, impugnarla en
su caso y/o requerir que se la com-
plemente si advierte omisión y, ade-
más, a llevar un duplicado debida-
mente autenticado.
ARTICULO 18°- La calificación del
personal será anual, con un segui-
miento del personal en forma per-
manente debiendo registrarse míni-
mamente por escrito trimestralmen-
te. Dicho registro apreciará las con-
diciones y aptitudes del docente, se
basará en las constancias objetivas
del cuaderno y se ajustará a una esca-
la de conceptos y su correlativa valo-
ración numérica. En caso de discon-
formidad, el interesado podrá enta-
blar recurso de reposición, con el de
apelación en subsidio por ante la Jun-
ta de Clasificación y Disciplina den-
tro de los diez (10) días de notifica-
do.
La síntesis de la documentación a que
se refiere este Capítulo y, en su caso,
los datos complementarios que sean
requeridos, se elevarán anualmente a
la Junta de Clasificación y Discipli-
na.

CAPITULO X
DEL PERFECCIONAMIENTO

DOCENTE

ARTICULO 19°- Las autoridades
escolares estimularán y facilitarán la
superación técnica y profesional del
personal docente en ejercicio, me-
diante cursos de perfeccionamiento
y becas de estudio e investigación en
el país y en el extranjero.

CAPITULO XI
DE LOS ASCENSOS

ARTICULO 20°- Los ascensos se-
rán:
a) De ubicación: Los que determinan
el traslado de un docente a un esta-
blecimiento mejor ubicado o locali-
dad más favorable;
b) de categoría: Los que promueven
al personal en el mismo grado del
escalafón a un establecimiento de
categoría superior;
c) de jerarquía: Los que promueven a

un grado superior.
ARTICULO 21°- Todo ascenso se
hará por concurso de títulos y ante-
cedentes al que se le agregarán prue-
bas de oposición en los casos expre-
samente señalados en este Estatuto.
ARTICULO 22°- El personal docen-
te tendrá derecho a los ascensos se-
ñalados en este Capítulo, siempre
que:
a) Reviste en la situación activa de
acuerdo al artículo 2° de este Estatu-
to;
b) haya merecido concepto sintético
no inferior a «Muy bueno» en los
dos (2) últimos años;
c) reúna las demás condiciones exigi-
das para la provisión de la vacante a
que aspira. No regirá el inciso b) del
presente artículo cuando sea decla-
rado desierto el concurso para la pro-
visión del respectivo cargo o cuando
se trate de proveer cargos en escue-
las de personal único de ubicación
muy desfavorable de acuerdo a la re-
glamentación que se dicte.
ARTICULO 23°- Los ascensos a los
cargos directivos y de supervisión
se harán por concurso de títulos, an-
tecedentes y oposición, según se es-
tablece en las disposiciones corres-
pondientes a cada tipo de enseñan-
za.
ARTICULO 24°- Los jurados a que
se refiere este Estatuto serán desig-
nados teniendo en cuenta la especia-
lización y la jerarquía del cargo por
cubrir, estarán integrados por un nú-
mero impar de miembros no inferior
a tres (3), uno (1) por la Junta de
Clasificación y Disciplina y los res-
tantes por elección directa de los con-
cursantes, inamovibles hasta que pro-
duzcan despacho. Se expedirán den-
tro del plazo que se establezca en el
acto de su designación. El número de
miembros del Jurado no podrá alte-
rarse posteriormente a su constitu-
ción.
ARTICULO 25°- Los docentes con
tareas pasivas tendrán derecho a so-
licitar ascenso cuando haya transcu-
rrido un lapso no menor de un (1)
año desde su reintegro a la función
de la que fueron relevados.

CAPITULO XII
DE LAS PERMUTAS Y

TRASLADOS

ARTICULO 26°- El personal docen-
te en situación activa o pasiva, ex-
cepto en disponibilidad, tiene dere-
cho a solicitar, por permuta, su cam-
bio de destino, el cual podrá hacerse
efectivo en cualquier época, menos
en los dos (2) últimos meses del cur-
so escolar. Se entiende por permuta
el cambio de destino en cargo de igual
jerarquía, denominación y categoría
entre dos (2) o más miembros del
personal.
ARTICULO 27°- El personal docen-
te podrá solicitar traslado por razo-
nes de salud, necesidad del núcleo
familiar y/o vínculo marital, concen-
tración de tareas u otros motivos de-
bidamente justificados. De no me-
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diar tales razones, sólo podrá hacer-
lo cuando hayan transcurrido por lo
menos dos (2) años desde el último
cambio de ubicación a su pedido. La
Junta de Clasificación y Disciplina
dictaminará teniendo en cuenta las
razones aducidas y los antecedentes
de los solicitantes. Si se solicitase
traslado a un cargo para cuyo des-
empeño se carezca de los títulos,
antigüedad o antecedentes necesarios,
podrá hacerse efectivo en otro de
menor jerarquía o categoría y según
lo establecido en el convenio interju-
risdiccional.
En caso de existir más de una solici-
tud que invoque igual causa en rela-
ción al traslado referido, el orden alu-
dido deberá definirse a través del pun-
taje respectivo. De continuar con la
situación de indefinición se deberá
tomar en cuenta la fecha de presen-
tación de las solicitudes priorizando
la primera presentada.
ARTICULO 28°- La antigüedad no
inferior a tres (3) años en el desem-
peño de tareas docentes en estable-
cimientos de ubicación muy desfa-
vorable, de acuerdo a la reglamenta-
ción que se dicte, dará prioridad para
el traslado del docente a estableci-
mientos de mejor ubicación, excepto
cuando el interesado con concepto
no inferior a «Bueno» renuncie a ese
derecho.
Si el interesado no posee las condi-
ciones de título, antigüedad o ante-
cedentes exigidos para los cargos a
los que pide traslado o permuta, és-
tos se realizarán a cargos de menor
jerarquía o categoría. La reglamenta-
ción determinará qué tipo de esta-
blecimientos quedan comprendidos
en esta disposición.
ARTICULO 29°- Los traslados y las
permutas, excepto los encuadrados
en las disposiciones del artículo 15,
se efectuarán una sola vez al año y se
efectivizarán en el período escolar
siguiente.

CAPITULO XIII
DE LAS

REINCORPORACIONES

ARTICULO 30°- El docente que so-
licita su reintegro a servicio activo
podrá ser reincorporado siempre que
hubiere ejercido por lo menos cinco
(5) años con concepto promedio no
inferior a «Bueno» y conserve las
condiciones psico-físicas e intelec-
tuales inherentes a la función a la que
aspira y cuando no hubieren trans-
currido más de cinco (5) años desde
el último día en que ejerciera la do-
cencia activa.
Este beneficio no alcanza a quienes
hayan obtenido la jubilación ordina-
ria y a quienes lo soliciten cumplida
la edad establecida por las leyes para
el retiro definitivo.

CAPITULO XIV
DEL DESTINO DE LAS

VACANTES

ARTICULO 31°- Todas las vacan-

tes que se produzcan anualmente en
jurisdicción de la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina se destinarán en la
proporción y con los fines siguien-
tes:
a) Ochenta y cinco por ciento (85%)
para concursos de ingreso, ascensos
de jerarquía, acrecentamiento de ho-
ras y acumulación de cargos;
b) quince por ciento (15%) para reu-
bicación de personal en disponibili-
dad, reincorporaciones y traslados.
Para los cargos iniciales de los dis-
tintos escalafones, las vacantes no
utilizadas para reubicación del per-
sonal en disponibilidad serán desti-
nadas a reincorporaciones; las que no
se empleen a tal fin serán destinadas
a traslados; las no utilizadas en tras-
lados serán destinadas a acrecenta-
miento de horas de clase y acumula-
ción de cargos, y las no utilizadas en
esta instancia, serán destinadas a in-
greso.
Para los cargos jerárquicos, las va-
cantes no utilizadas para reubicación
del personal en disponibilidad serán
destinadas a reincorporaciones, las
no empleadas en este rubro serán
destinadas a traslados y las no utili-
zadas en esta instancia se destinarán
a concursos de ascensos.

CAPITULO XV
DE LAS REMUNERACIONES

ARTICULO 32°- La retribución
mensual del personal docente en ac-
tividad se compone de:
a) Asignación por el cargo que des-
empeña;
b) bonificación por antigüedad;
c) bonificación por zona;
d) las restantes retribuciones que le
correspondan en virtud de las dispo-
siciones legales vigentes.
Las remuneraciones de los docentes
se establecerán por medio del índice
uno (1) cuyo valor monetario será
fijado por la legislación vigente. Para
cada rama de la enseñanza se asigna-
rán índices para el sueldo de cada
cargo que desempeñe el personal
docente. Bajo los títulos correspon-
dientes se establecen los índices re-
lativos a cada función.
El personal docente en actividad,
cualquiera sea el grado o categoría en
que reviste, percibirá bonificación
por años de servicio, de acuerdo con
los porcentajes que se determinan en
la escala siguiente:

1 año        10%
2 años       15%
4 años        30%
7 años        45%
10 años       60%
13 años       80%
16 años       90%
18 años      100%
20 años      110%
22 años     120%
24 años      130%

               25 años     135%

Estas bonificaciones se determinarán
teniendo en cuenta la antigüedad to-

tal en la docencia y regirán a partir
del mes siguiente a la fecha en que se
cumplan los términos fijados para
cada período.
Se consideran acumulables a los efec-
tos de las bonificaciones por anti-
güedad, todos los servicios no simul-
táneos de carácter docente, confor-
me con la definición del artículo 1°,
debidamente certificados, prestados
en jurisdicción nacional, provincial,
territorial y municipal o en estable-
cimientos adscriptos a la enseñanza
oficial.
Las licencias y la disponibilidad con
goce íntegro de sueldo, las licencias
sin goce de sueldo otorgadas para
perfeccionamiento, o para cubrir car-
gos políticos electivos o gremiales en
cualquiera de los ámbitos (munici-
pal, provincial o nacional), como así
también los cargos relacionados ex-
clusivamente con la docencia, no in-
terrumpen la continuidad en el cóm-
puto de los servicios.
El personal docente gozará de las
asignaciones familiares en igualdad de
condiciones con los demás agentes
del Estado provincial, bonificaciones
por matrimonio, maternidad, naci-
miento y cargas de familia en igual-
dad de condiciones con los demás
agentes del Estado.
En los casos de reestructuración, el
personal afectado por la supresión
de cargos tendrá derecho a mantener
la remuneración alcanzada con suje-
ción a lo establecido en el artículo 15
de la presente ley.
Se reconocerán gastos de movilidad
a todo aquel docente que en razón de
necesidades de servicio deba trasla-
darse permanentemente entre distin-
tos establecimientos de la localidad.

CAPITULO XVI
DE LA DISCIPLINA

ARTICULO 33°- El personal docen-
te sólo podrá ser sancionado según
los procedimientos que este Estatu-
to determina sin perjuicio de las res-
ponsabilidades civiles y penales fi-
jadas en las Leyes respectivas. Las
sanciones podrán ser:
a) Amonestación;
b) apercibimiento;
c) suspensión hasta diez (10) días
corridos,
d) suspensión de once (11) hasta
treinta (30) días corridos,
e) suspensión de treinta y uno (31) a
noventa (90) días corridos;
f) inhabilitación por un (1) año;
g) cesantía,
h) exoneración.
La sanción que se aplique guardará
relación con la gravedad del hecho,
los perjuicios causados, los antece-
dentes laborales del imputado y los
atenuantes y agravantes de cada si-
tuación.
La constancia de la aplicación de las
sanciones previstas en los incisos a)
al f) del presente artículo, será elimi-
nada del legajo del docente una vez
transcurridos diez (10) años de la
comisión del hecho que motivó su

aplicación.
ARTICULO 34°- Las suspensiones
se aplicarán sin prestación de servi-
cios ni goce de sueldo. La aplicación
de la sanción de cesantía impedirá la
participación del docente en todo
concurso y su clasificación como as-
pirante a interinatos y suplencias por
el término de cinco (5) años conta-
dos a la fecha de la resolución que
impone la sanción, excepto que hu-
biere sido rehabilitado.
ARTICULO 35°- Las sanciones de
amonestación y apercibimiento se-
rán aplicadas por el superior jerár-
quico del establecimiento u organis-
mo técnico.
Las sanciones de suspensión hasta
diez (10) días corridos, suspensión
desde once (11) hasta treinta (30) días
corridos y suspensión desde treinta
y uno (31) hasta noventa (90) días
corridos, serán aplicadas por el orga-
nismo técnico superior de cada área,
previo dictamen de la Junta de Clasi-
ficación y Disciplina.
La sanción de inhabilitación por un
(1) año será aplicada por resolución
del Ministerio de Educación y Cul-
tura de la Provincia previo dictamen
de la Junta de Clasificación y Disci-
plina.
La aplicación de las sanciones de ce-
santía y exoneración será efectuada
por decreto del Poder Ejecutivo Pro-
vincial, previo dictamen de la Junta
de Clasificación y Disciplina e inter-
vención del Ministerio de Educación.
ARTICULO 36°- Las sanciones de
los incisos c) al h) del artículo 33 se
aplicarán con sumario previo que
asegure al imputado el derecho de
defensa. Las sanciones previstas en
los incisos a) y b) del artículo 33 de-
berán ser aplicadas sobre la base de
una información sumaria sustancia-
da por el funcionario que aplica la
sanción.
ARTICULO 37°- El docente afecta-
do por alguna de las sanciones de los
incisos a) y b) del artículo 33 podrá
solicitar, dentro del año de aplica-
ción y por una sola vez, la revisión
del caso.
La autoridad que lo sancionó, dis-
pondrá la reapertura del sumario
siempre que se aporten nuevos ele-
mentos de juicio.
ARTICULO 38°- La acción discipli-
naria se extinguirá por fallecimiento
del responsable o por el transcurso
de un (1) año a contar de la fecha de
comisión de la falta, si en dicho lap-
so no hubiere sido iniciado el perti-
nente sumario, ello sin perjuicio del
derecho de la Administración de re-
clamar los daños y perjuicios que
haya sufrido como consecuencia de
la falta cometida.
ARTICULO 39°- Los recursos de-
berán interponerse, debidamente fun-
dados, dentro de los diez (10) días
hábiles desde la respectiva notifica-
ción, debiéndose ofrecer la prueba
que haga al derecho del recurrente.

CAPITULO XVII
DE LA JUNTA DE
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CLASIFICACION Y

DISCIPLINA

ARTICULO 40°- Para los niveles de
enseñanza de los Niveles Inicial,
EGB 1, EGB 2, Especial y Adultos,
se constituirá una Junta de Clasifica-
ción y Disciplina, que desempeñará
las funciones previstas en el presen-
te Estatuto.
ARTICULO 41°- La Junta de Clasi-
ficación y Disciplina será un orga-
nismo permanente que desempeñará
las funciones previstas en el presen-
te Estatuto.
I - CONDICIONES:
1) Revistar como docente titular en
situación activa con una antigüedad
mínima de siete (7) años en el ejerci-
cio de la docencia en establecimien-
tos oficiales o adscriptos. De esos,
no menos de tres (3) deben ser con
carácter de titular en el ámbito de la
Provincia;
2) no hallarse sumariado a la fecha de
postulación;
3) no haberse hecho pasible de las
sanciones disciplinarias contempla-
das en el Capítulo XVI, artículo 33,
excepto las de los incisos a) y b), en
los últimos cinco (5) años anteriores
a la fecha de postulación;
4) poseer el título docente que co-
rresponda;
5) no encontrarse al momento de la
elección en condiciones tales que
permitan, durante el ejercicio de su
mandato, acogerse a los beneficios
de la jubilación ordinaria en su máxi-
mo porcentaje o solicitar la perma-
nencia.
II - NÚMERO DE MIEMBROS:
Serán cinco (5), dos (2) designados a
propuesta del Ministerio de Educa-
ción y Cultura y los tres (3) restan-
tes serán elegidos por el voto directo
de los docentes en actividad: titula-
res, interinos y suplentes.
III - DURACIÓN DE FUNCIO-
NES:
Todos los miembros electivos dura-
rán cuatro (4) años en sus funciones
y podrán ser reelectos por dos (2)
períodos consecutivos.
Los miembros designados por pro-
puesta del Ministerio de Educación
y Cultura durarán dos (2) años en
sus funciones y podrán ser redesig-
nados.
IV - MIEMBROS TITULARES:
1) Los docentes que integren la Jun-
ta de Clasificación y Disciplina re-
vistarán desde la fecha de toma de
posesión en uso de licencia con goce
de sueldo en la función docente (o
funciones docentes) que desempeñen
con carácter de titular y aun en las
que, acumuladas a, ésta con carácter
interino o suplente, estén cumplien-
do al tiempo de su elección o desig-
nación en el ámbito del Ministerio
de Educación y Cultura, en tanto di-
chos interinatos o suplencias no fi-
nalicen por designación o presenta-
ción del personal titular de confor-
midad con las normas del Estatuto;
2) los docentes que integren la Junta
de Clasificación y Disciplina no po-

drán presentarse a concurso, ni ins-
cribirse para desempeñar interinatos
ni solicitar o aceptar permutas, o
solicitar traslados en cualquier área
de la Educación, mientras se encuen-
tren en ejercicio de sus funciones;
3) ningún miembro de Junta podrá
desempeñar, simultáneamente, simi-
lar función en otras.
V - MIEMBROS SUPLENTES:
1) Los candidatos de las listas gana-
doras que no integren la Junta, serán
suplentes. En oportunidad de reno-
varse los titulares, se procederá de
igual forma con los suplentes;
2) los suplentes se incorporarán au-
tomáticamente a la Junta que corres-
ponda por el orden respectivo de su
lista, en los casos de vacancia del car-
go o por ausencia del titular, cuando
ésta sea como mínimo de treinta y
cinco (35) días corridos, o por un
lapso menor cuando ello fuere indis-
pensable para facilitar el quórum;
3) las normas establecidas en el apar-
tado IV de este artículo serán de apli-
cación para los miembros suplentes,
cuando éstos integren la Junta de
Clasificación y Disciplina.
VI - ESTABILIDAD:
1) Los miembros que integren la Junta
de Clasificación y Disciplina no po-
drán ser removidos de sus funciones
excepto si fuesen sancionados duran-
te su mandato, por alguna de las me-
didas previstas en los incisos c) al h)
del artículo 33 o incurriesen en diez
(10) inasistencias injustificadas en el
año escolar;
2) en caso de que la Junta no cumpla
alguno o algunos de sus deberes o
funciones, el Ministerio de Educa-
ción y Cultura deberá intimarla para
que en el término perentorio dé cum-
plimiento a los mismos, vencido el
cual, en caso de mantenerse la acti-
tud remisa o negativa, procederá a la
intervención de dicha Junta nombran-
do un interventor al solo efecto de
realizar, en el término de tres (3) días
a contar desde su designación, el lla-
mado a elecciones para la designa-
ción de nuevos miembros, la que de-
berá realizarse dentro del término de
sesenta (60) días corridos. En el mis-
mo plazo el Ministerio de Educación
y Cultura deberá designar los miem-
bros previstos en el apartado II del
artículo 41;
3) no podrá cambiarse la situación
de revista de los miembros de la Jun-
ta en los respectivos establecimien-
tos, en cuanto a turno y horario de
trabajo se refiere, como tampoco dis-
ponerse un pase o cualquier otra
medida, que implique modificación
de su jerarquía salvo expresa autori-
zación del o de los afectados, o cuan-
do mediare alguna o algunas de las
razones enunciadas precedentemen-
te.
VII - PLANTAS FUNCIONALES:
La Junta de Clasificación y Discipli-
na deberá contar con el personal ne-
cesario que fije la estructura del Mi-
nisterio de Educación y Cultura.
VIII - DE LAS MINORIAS:
El miembro por la minoría será de-

signado cuando haya obtenido el vein-
te por ciento (20%) como mínimo de
los votos de la mayoría. Si la minoría
no obtuviese el total indicado, los tres
(3) cargos serán cubiertos con los
candidatos de la mayoría.
ARTICULO 42°- La Junta de Clasi-
ficación y Disciplina tendrá relación
directa con el Ministerio de Educa-
ción y Cultura siendo sus funciones:
I - CLASIFICACIÓN:
a) Clasificar al personal, por orden
de mérito, de acuerdo con los títulos
y antecedentes que ellos presenten,
así como fiscalizar los legajos corres-
pondientes;
b) formular por orden de mérito las
nóminas de aspirantes a ingreso a la
docencia; acrecentamiento de clases
semanales o acumulación de cargos;
ascensos de jerarquía e interinatos y
suplencias;
c) dictaminar en las solicitudes de
traslado, permutas y reincorporacio-
nes y en las ubicaciones del personal
en disponibilidad;
d) pronunciarse en los requerimien-
tos de licencias para realizar estu-
dios o asistir a los cursos de perfec-
cionamiento;
e) designar un miembro del jurado
que recibirá las pruebas de oposición
a que se refiere este Estatuto y pro-
poner a los candidatos a dicha prue-
ba la nómina de posibles integrantes
de aquellos, para su elección;
f) disponer el destino de las vacantes
de acuerdo con lo establecido en el
artículo 31.
II - DISCIPLINA:
a) Aconsejar las medidas disciplina-
rias que correspondan a cada caso;
b) proponer las diligencias que con-
sideren necesarias para la mejor sus-
tanciación del sumario instruido o
solicitar su ampliación;
c) observar las fallas incurridas en el
transcurso del sumario y proponer
las medidas para su saneamiento;
d) dictaminar en el caso de solicitud
de reapertura del sumario;
e) dictaminar cuando el personal afec-
tado interpusiera recursos de apela-
ción, en el caso de aplicarse las san-
ciones que correspondan del artículo
33 de este Estatuto;
f) recabar, de los respectivos orga-
nismos, cualquier antecedente o las
actuaciones sumariales instruidas al
personal.
ARTICULO 43°- Son deberes de la
Junta de Clasificación y Disciplina:
a) Cumplir el Reglamento interno que
fije la reglamentación de esta Ley;
b) en la Clasificación:
1) Cumplir los plazos para la reali-
zación del cronograma anual de ta-
reas fijado, previo acuerdo con las
autoridades respectivas;
2) conservar y custodiar los legajos
del personal inscripto;
3) recibir las solicitudes y anteceden-
tes personales y formalizar su inclu-
sión en los legajos;
4) responder a los requerimientos de
las autoridades educacionales cuan-
do le fuere solicitado;
5) recibir y dictaminar en la presen-

tación de los recursos que interpon-
gan los docentes;
c) en la Disciplina:
1) Responder a los pedidos de infor-
mes que solicite la superioridad y a
los que solicite el docente o su repre-
sentante legal;
2) llevar un registro de sumariados y
sancionados, según las constancias
pertinentes;
d) dar amplia publicidad, en las for-
mas que determine la reglamentación
del presente artículo, a las listas por
orden de mérito de los aspirantes a
ingreso en la docencia, acrecentamien-
to de clases semanales, acumulación
de cargos, traslados, ascensos de je-
rarquía e interinatos, suplencias y
reincorporaciones.

CAPITULO XVIII
DE LOS INTERINATOS Y

SUPLENCIAS

ARTICULO 44°- Para el desempe-
ño de interinatos y suplencias será
necesario acreditar las mismas con-
diciones establecidas para la desig-
nación de titulares.
El personal interino y suplente será
designado una vez conocida la nece-
sidad y cesará:
a) El interino: Por presentación del
titular de la vacante que ocupa;
b) El suplente: Por presentación del
titular, interino o suplente a quien
reemplace.
La reglamentación establecerá en qué
porcentaje tendrá derecho a percibir
los haberes correspondientes al pe-
ríodo de vacaciones reglamentarias.
Aquellos docentes que se desempe-
ñen en doble función por razones de
servicio, al fin del ciclo lectivo debe-
rán optar por continuar en uno de
ellos cesando automáticamente en el
restante.

CAPITULO XIX
 DE LAS JUBILACIONES

ARTICULO 45°- Las jubilaciones del
personal docente se regirán por las
disposiciones de la legislación corres-
pondiente.
ARTICULO 46°- Los docentes que
hayan cumplido las condiciones re-
queridas para la jubilación ordinaria
en su máximo porcentaje podrán so-
licitar a la autoridad competente con-
tinuar en situación activa. Esta re-
solverá en definitiva.
La autorización se otorgará por una
(1) sola vez y no podrá extenderse
por más de tres (3) años contados a
partir del 31 de diciembre del año en
que el agente hubiese alcanzado las
condiciones mencionadas preceden-
temente.
Cumplido este período o no conce-
dida la permanencia, el docente de-
berá acogerse a los beneficios de la
jubilación.

TÍTULO II
DISPOSICIONES

ESPECIALES PARA LA
ENSEÑANZA NIVEL INICIAL,
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EGB 1, EGB 2, ESPECIAL,
ADULTOS Y GABINETES

CAPÍTULO I
DEL INGRESO Y LOS TÍTU-

LOS HABILITANTES

ARTICULO 47°- El ingreso en la do-
cencia Nivel Inicial, EGB 1, EGB 2,
Especial, Adultos y Gabinetes se
hará por concurso de títulos y ante-
cedentes. Los antecedentes que la
Junta de Clasificación y Disciplina
deberá considerar son los siguientes:
a) Título docente;
b) promedio de calificaciones;
c) antigüedad de gestión;
d) antigüedad de título o títulos exi-
gibles;
e) servicios docentes prestados con
anterioridad;
f) residencia;
g) publicaciones, estudios y activi-
dades vinculadas con la enseñanza;
h) otros títulos y antecedentes.
El docente que renunciare a un cargo
obtenido en concurso, una vez for-
malizados los ofrecimientos, queda-
rá inhabilitado para concursar por el
término de dos (2) años cuando se
trate de ingreso o acumulación de
horas, y por el término de cinco (5)
años cuando se trate de ascenso.
ARTICULO 48°- La falta de llama-
miento a concursos para las designa-
ciones del personal titular previsto
en el presente artículo será conside-
rada falta grave del funcionario en-
cargado de realizarla, habilitando a
los trabajadores, aspirantes o sindi-
catos con ámbito de actuación del
sector, a solicitar judicialmente el lla-
mado a concurso respectivo. Serán
competentes para entender en dicha
acción los Juzgados de Primera Ins-
tancia del Trabajo de la Provincia de
Tierra del Fuego.
La acción tramitará mediante el pro-
ceso sumarísimo previsto en el Có-
digo Procesal Civil, Comercial, Ru-
ral, Laboral y Minero de la Provin-
cia.
El Tribunal interviniente, de hacerse
lugar a la demanda, intimará a la au-
toridad responsable a que en un pla-
zo de quince (15) días de que la sen-
tencia quede firme, disponga el lla-
mado de los concursos respectivos,
bajo apercibimiento de que si el obli-
gado no cumpliere dentro del plazo
otorgado, el Juez dispondrá el llama-
do, a exclusiva costa del funcionario
responsable.
ARTICULO 49°- Para ingresar en la
docencia se requerirá contar con un
máximo de cuarenta (40) años de
edad a la fecha de cierre de inscrip-
ción en el respectivo concurso. Po-
drá solicitar su ingreso en las condi-
ciones de este Estatuto aquella per-
sona de más de cuarenta (40) años y
menos de cuarenta y cinco (45) años,
que hubiere desempeñado funciones
docentes en los términos del artículo
2° de este Estatuto en institutos do-
centes nacionales, provinciales o ads-
criptos a la enseñanza oficial o fisca-
lizados por el Ministerio de Educa-

ción y Cultura, cualquiera haya sido
la jerarquía, y que se hubiera desem-
peñado como mínimo durante un
curso escolar completo o el equiva-
lente en prestaciones parciales o dis-
continuas y siempre que la diferencia
entre los años de edad del aspirante y
los de servicio computables no exce-
dan de cuarenta y cinco (45).
Este requisito deberá computarse en
el momento de inscribirse el intere-
sado en el concurso correspondien-
te. A los fines de lo dispuesto en
este artículo, será considerado ingre-
so a la docencia desde el momento
que acredite servicios dentro del sis-
tema educativo.
ARTICULO 50°- El Ministerio de
Educación y Cultura reglamentará la
valoración de los títulos que habili-
tan para ejercer la docencia en esta-
blecimientos de su dependencia.
ARTICULO 51°- Para ser designa-
do Maestro de Ciclo para Escuelas
de Adultos se exigirá título docente
de la especialidad o una antigüedad
mínima de cinco (5) años en el ejerci-
cio de la docencia en escuelas de Ni-
vel EGB 1 y 2, habiendo obtenido
concepto no inferior a «Muy bue-
no», en los últimos tres (3) años.
En caso de no haber aspirantes en
estas condiciones; podrán ser desig-
nados docentes con menos antigüe-
dad que cumplan el requisito del con-
cepto salvo que los servicios presta-
dos fuesen menores de tres (3) años,
en cuyo caso deberán acreditar dicha
calificación durante toda la actuación
prestada.
Para ser designado maestro de grado
en escuelas de jornada completa, se
requerirá ser titular con una antigüe-
dad mínima de cinco (5) años en el
ejercicio de la docencia en escuelas
de Nivel EGB 1 y 2 y haber obteni-
do concepto no inferior a «Muy bue-
no» en los últimos tres (3) años.
ARTICULO 52°- Para ser designa-
do maestro de Nivel Inicial o Maes-
tro de Grupo se exigirá el título do-
cente de la especialidad. En ambos
casos, el docente podrá optar, para
su ingreso, por cualquiera de los dos
(2) cargos indicados en los incisos f)
y e) del escalafón respectivo del ar-
tículo 54 de la presente Ley.
ARTICULO 53°- La falsedad en las
declaraciones o certificados cancela
el nombramiento si lo hubiere y ex-
cluye del registro al aspirante por el
término de cinco (5) años a partir de
la fecha de la sanción, sin que el tér-
mino de alejamiento bonifique por
tal concepto para ulteriores designa-
ciones.
La reincidencia en la falsedad elimina
al aspirante con carácter definitivo.

CAPÍTULO II
DEL ESCALAFÓN

ARTICULO 54°- El escalafón del
personal docente de los Niveles Ini-
cial, EGB 1 y 2, Especial y Adultos,
Escuelas de Jornada Completa y Ex-
tensión Educativa es el que se con-
signa a continuación:

a) Supervisor General.
b) Supervisor Escolar: de Inicial,
EGB 1 y 2; de Gabinetes de Psico-
pedagogía y Asistencia al Escolar; de
Educación Especial; de Educación
Especial y Adultos; de Areas Com-
plementarias; de Bibliotecas Escola-
res.
c) Secretario Técnico de Supervisión.
ESCUELAS EGB 1 Y EGB 2
a) Director de primera.
b) Director de segunda; Vicedirector.
c) Secretario.
d) Director de tercera.
e) Director de Personal Único; Maes-
tro Auxiliar Secretario; Maestro de
Grado;
Maestro Recuperador; Maestro Do-
miciliario.
ESCUELAS DE JORNADA
COMPLETA
a) Director de primera.
b) Director de segunda; Vicedirector.
c) Secretario.
d) Director de tercera.
e) Maestro de Grado; Maestro Auxi-
liar Secretario; Maestro Ecónomo;
Maestro
Celador.
NIVEL INICIAL
a) Director de primera.
b) Director de segunda; Vicedirector.
c) Secretario.
d) Director de tercera.
e) Maestro Auxiliar Secretario; Maes-
tro de Sección.
f) Maestro Celador.
GABINETES DE PSICOPEDA-
GOGÍA Y ASISTENCIA AL ES-
COLAR
a) Director de Gabinete de Psicope-
dagogía y Asistencia al Escolar.
b) Secretario Coordinador Técnico.
c) Asistente Educacional; Asistente
Social; Reeducador Acústico-Vocal;
Psicólogo;
Psicopedagogo; Psicomotricista.
ESCUELAS ESPECIALES
a) Director de primera.
b) Vicedirector; Director de segunda.
c) Secretario.
d) Director de tercera,
e) Maestro Auxiliar Secretario; Maes-
tro de Sección; Ciclo o cupo Escolar.
f) Maestro Celador.
CENTROS EDUCATIVOS O
ESCUELAS PARA ADULTOS
a) Director de primera
b) Director de Segunda; Vicedirector.
c) Director de tercera; Secretario.
d) Director de Personal único.
e) Maestro Auxiliar Secretaría Maes-
tro de Ciclo. Maestro para las per-
sonas
privadas de la libertad.
ÁREA DE LAS MATERIAS COM-
PLEMENTARIAS
a) Maestro de materias complemen-
tarias; Maestro de Taller.
EXTENSIÓN EDUCATIVA
a) Director de Bibliotecas Escolares.
b) Maestro Bibliotecario.

CAPÍTULO III
DE LOS ASCENSOS

ARTICULO 55°- Los concursos
para ascensos a los cargos directivos

y de supervisión, serán de títulos,
antecedentes y oposición.
En todos los casos se bonificará a los
postulantes con un puntaje por cada
año ejercido en la Provincia, según lo
establecido en la reglamentación vi-
gente y se exigirá concepto no infe-
rior a «Muy bueno» obtenido en los
dos (2) últimos años en escuelas pro-
vinciales.
ARTICULO 56°- Los concursos de
antecedentes a cargo de la Junta de
Clasificación y Disciplina se harán
sobre la base de:
a) Ultimo concepto obtenido;
b) títulos, estudios, publicaciones y
otras actividades docentes;
c) residencia;
d) antigüedad;
e) servicios Docentes prestados;
f) antecedentes culturales y pedagó-
gicos.
ARTICULO 57°- Los concursos de
oposición, a cargo de los jurados que
calificarán a los concurrentes, se rea-
lizarán entre los aspirantes mejor cla-
sificados.
ARTICULO 58°- El resultado de los
concursos de antecedentes y oposi-
ción lo establecerá la Junta de Clasi-
ficación y Disciplina por la valora-
ción de títulos; antecedentes y califi-
caciones de la oposición aprobada;
su resultado así como el orden de
mérito de los concursantes, será pu-
blicado.
Los aspirantes tendrán derecho, de
acuerdo con dicho orden a elegir la
vacante del cargo concursado en la
que desearen ser designados.
ARTICULO 59°- Para optar al car-
go de Vicedirector, se requerirá ser
Secretario titular con una antigüedad
mínima de dos (2) años en el cargo.
Cuando no hubiere aspirantes en es-
tas condiciones, podrá ser Maestro
de Grado titular con una antigüedad
mínima de ocho (8) años en el ejerci-
cio de las funciones del cargo.
ARTICULO 60°- Para optar al car-
go de Secretario o Secretario Coordi-
nador Técnico, se requerirá ser titu-
lar del primer cargo del escalafón res-
pectivo con una antigüedad de cinco
(5) años en la docencia.
ARTICULO 61°- Para optar al car-
go de Director de Biblioteca se re-
querirá ser Maestro Bibliotecario ti-
tular, con una antigüedad de diez (10)
años de ejercicio de las funciones del
cargo.
ARTICULO 62°- Para optar al car-
go de Director, se requerirá una anti-
güedad mínima de tres (3) años en el
cargo de Vicedirector titular o cinco
(5) años en el cargo de Secretario ti-
tular. Cuando no hubiere aspirantes
en estas condiciones podrá concur-
sar el Maestro de Grado titular que
acredite una antigüedad mínima de
doce (12) años en el ejercicio de las
funciones del cargo.
ARTICULO 63°- Para optar al car-
go de Director de Escuelas para Adul-
tos será necesario tener diez (10)
años de servicio en la docencia y una
antigüedad mínima de cinco (5) años
como titular en dichas escuelas.
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ARTICULO 64°- Para optar al car-
go de Director de Gabinete de Psico-
pedagogía y Asistencia al Escolar,
será necesario tener una antigüedad
mínima de tres (3) años en el cargo
de Secretario Coordinador Técnico.
Si no hubiere aspirantes en estas con-
diciones, podrán concursar aquellos
docentes que acrediten siete (7) años
de antigüedad en el cargo inicial del
escalafón respectivo, como titulares
del mismo.
ARTICULO 65°- Para optar al car-
go de Secretario Técnico de Supervi-
sión se requerirá ser Director titular
de primera con una antigüedad míni-
ma de dos (2) años en el cargo. Si no
hubiere aspirantes en estas condicio-
nes podrá concursar el Director titu-
lar de segunda, con una antigüedad
mínima de dieciséis (16) años de ser-
vicios docentes prestados.
ARTICULO 66°- Para optar al car-
go de Supervisor Escolar, en cual-
quiera de las modalidades, se reque-
rirá ser Secretario Técnico de Super-
visión titular con una antigüedad mí-
nima de dos (2) años en el cargo. Si
no hubiere aspirantes en estas con-
diciones, podrá ser Director titular
de primera con no menos de cuatro
(4) años en ejercicio efectivo del car-
go.
ARTICULO 67°- Para optar al car-
go de Supervisor del Gabinete de Psi-
copedagogía y Asistencia al Escolar,
se requerirá ser Director de Gabinete
de Psicopedagogía y Asistencia al Es-
colar titular con una antigüedad mí-
nima de cuatro (4) años en el cargo.
Si no hubiere aspirantes en estas con-
diciones podrá ser Secretario Coor-
dinador Técnico titular con una anti-
güedad mínima de siete (7) años en el
ejercicio del cargo o catorce (14) años
en el primer cargo del Escalafón.
ARTICULO 68°- Para optar al car-
go de Supervisor de Materias Com-
plementarias se requerirá ser Maes-
tro Complementario con una antigüe-
dad de diez (10) años en el ejercicio
del cargo, cinco (5) de los cuales de-
berán ser en carácter de titular.
ARTICULO 69°- Para optar al car-
go de Supervisor de Bibliotecas se
requerirá ser Director de Bibliotecas
Escolares titular con una antigüedad
de dos (2) años en el cargo.
ARTICULO 70°- Para optar al car-
go de Supervisor General, se reque-
rirá dos (2) años de ejercicio efecti-
vo, como mínimo, en el cargo de Su-
pervisor Escolar titular y podrán par-
ticipar todos los miembros del cuer-
po de Supervisión Escolar.

CAPITULO IV
DEL REGIMEN DE

COMPATIBILIDADES

ARTICULO 71°- A partir de la san-
ción del presente Estatuto, el perso-
nal docente que reviste en dependen-
cia del Ministerio de Educación y
Cultura podrá acumular:
a) Dos (2) cargos docentes no direc-
tivos de jornada simple;
b) a un máximo de treinta y dos (32)

horas de clase o cargos docentes equi-
valentes: un (1) cargo administrativo
o profesional escalafonado, perma-
nente o transitorio;
c) a dos (2) cargos docentes no direc-
tivos; hasta seis (6) horas de clase
semanales;
d) a un (1) cargo docente no directi-
vo de jornada simple: hasta treinta y
dos (32) horas de clases semanales;
e) a un (1) cargo docente no directivo
de jornada completa: hasta dieciséis
(16) horas de clase semanales;
f) a un (1) cargo docente directivo o
de supervisión: hasta dieciséis (16)
horas de clase semanales en otro tur-
no o establecimiento.
La acumulación de cargos docentes
de igual denominación no directivos
y el acrecentamiento de horas de cla-
ses semanales se hará por concurso
y en la forma que determine la regla-
mentación de la presente Ley.
ARTICULO 72°- Los cargos direc-
tivos o jerárquicos serán incompati-
bles entre sí en todos los niveles y
modalidades de la educación, sea en
establecimientos nacionales, oficia-
les o privados, en todo el ámbito de
la Provincia.

CAPITULO V
DEL PERFECCIONAMIENTO

Y LA CAPACITACION
DOCENTE

ARTICULO 73°- El perfecciona-
miento y la capacitación docente ten-
drán el carácter de servicio perma-
nente, destinado a los docentes de-
pendientes del Ministerio de Educa-
ción y Cultura.
La planificación, organización, segui-
miento y evaluación de todas las ac-
ciones de perfeccionamiento y de
capacitación docente se cumplirán
atendiendo las políticas y priorida-
des que establezcan las autoridades
provinciales.
ARTICULO 74°- El Ministerio de
Educación y Cultura podrá organi-
zar para los docentes de su jurisdic-
ción, cursos de perfeccionamiento y
capacitación docente, durante el pe-
ríodo escolar.
ARTICULO 75°- Cuando la autori-
dad educativa lo considere necesario
para un mejoramiento de las áreas de
su competencia, podrá comisionar a
los docentes interesados para reali-
zar cursos de perfeccionamiento fue-
ra de la Provincia, previa interven-
ción de la Junta de Clasificación y
Disciplina quien evaluará a los pos-
tulantes, según lo determine la regla-
mentación dictada al respecto y pro-
ducirá dictamen en consecuencia.

CAPITULO VI
DE LAS REMUNERACIONES

ARTICULO 76°- Además de lo es-
tablecido en el artículo 32 de la pre-
sente ley, los docentes que se des-
empeñen en Escuelas de Educación
Especial, Area de Psicopedagogía y
Asistencia al Alumno y Centros Edu-
cativos o Escuelas para Adultos con

Capacitación Laboral, percibirán un
suplemento bonificable con zona y an-
tigüedad, equivalente al quince por
ciento (15%) de las asignaciones del
cargo que desempeña, siempre que su
horario de labor sea superior a las die-
ciséis (16) horas reales semanales.

TITULO III

CAPITULO I
DE LAS COMISIONES PARI-

TARIAS

ARTICULO 77°- La normativa que
reglamenta las relaciones laborales de
los trabajadores docentes establecida
en la presente ley, podrá ser modifica-
da en cualquier tiempo en el marco de
las negociaciones colectivas previstas
por la Ley provincial 424, o por la
Legislatura de la Provincia.

CLAUSULAS
COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 78°- Dispónese, por
esta única vez mediante ley, el llama-
do a concurso de ingreso a la docen-
cia para cubrir cargos bases, acrecen-
tamiento de horas y áreas comple-
mentarias en el carácter de titulares,
en todas las modalidades y escalafo-
nes a que se refiere el artículo 54 de
la presente ley, de acuerdo al Anexo
I de la presente.
El concurso de ingreso a la docencia
para cubrir cargos titulares será rea-
lizado de conformidad con el proce-
dimiento establecido en el artículo 47
de la presente ley y en los porcenta-
jes previstos en el artículo 31 de la
presente ley.
Podrán participar en el concurso
aquellos aspirantes que reúnan los
requisitos y condiciones establecidos
por la presente ley para el ingreso a
la docencia, no poseer cargo base ti-
tular en el Nivel y modalidad a con-
cursar, y cumplir en tiempo y forma
con el cronograma que a continua-
ción se establece:
Inscripción para ingreso de personal
titular año 2005.
Inscripción: del 1° y hasta el 30 de
septiembre del año 2004.
Valoración y Dictamen: del 1° y has-
ta el 30 de octubre del año 2004.
Publicación de listados provisorios:
16 de noviembre de 2004.
Reclamo y rectificación de puntajes:
del 17 de noviembre y hasta el 1° de
diciembre de 2004.
Dictamen final de junta: 10 de di-
ciembre de 2004.
Exposición de listados: 13 de diciem-
bre de 2004.
Actos Públicos de adjudicación de
vacantes en Ushuaia y Río Grande:
febrero de 2005, en días a determinar
por el Ministerio de Educación y
Cultura.
ARTICULO 79°- La reglamentación
de los artículos 9°, 11, 17, 19, 44,
47, 50 y 56 de la presente ley se
implementarán de acuerdo a lo esta-
blecido en el Anexo I.
ARTICULO 80°- Hasta tanto se dis-

ponga por medio de negociaciones
paritarias el régimen de licencias y
franquicias, el mismo será el que se
encontraba dispuesto en el Decreto
territorial N° 692/86, como así tam-
bién los artículos que requieran de la
aplicación del mismo tal lo estipula
la Ley territorial 261.
ARTICULO 81°- A los fines de com-
putar los Servicios Prestados por los
docentes que se desempeñaron en el
Programa Preventivo de Asistencia a
partir de la aplicación del Decreto pro-
vincial N° 368/00, deberán acreditar
fehacientemente los servicios presta-
dos, donde conste el concepto obteni-
do, ante la Junta de Clasificación y
Disciplina, mediante certificación emi-
tida por el Ministerio de Educación y
Cultura de la Provincia.
ARTICULO 82°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 27 DE MAYO DE 2004.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 27 de Mayo de 2004.-
Promulgada de Hecho el día 06 de
Julio de 2004.-
Registrada bajo el N° 631
Ushuaia, 06 de Julio de 2004.-

COLAZO
Walter S. D'ANGELO

DECRETO N° 2376 06-07-04

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Noriz
del Carmen HENRIQUEZ NAN-
CUL, legajo N° 6726614/00, catego-
ría 17 P.A. y T., a partir del día pri-
mero (1°) de julio de 2.004, a fin de
acogerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria, en un todo de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 38°
de la Ley (t) 244, legislación vigente
al momento del otorgamiento, y en
un todo de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 49°, inciso c) de la ley
22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2377 07-07-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos,
de la Administración Central, para el
ejercicio 2004, aprobado por Ley
Provincial N° 616, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO
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DECRETO N° 2378 07-07-04

VISTO el Expediente N° 8011/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante nota N° 252/2004
M.E.H. y F., el Sr. Ministro de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas, Lic.
Juan Manuel ROMANO, manifies-
ta su voluntad de no percibir retribu-
ción como compensación de su fun-
ción de Ministro, optando por con-
tinuar con la percepción de su haber
jubilatorio.
Que tal situación es jurídicamente
factible atento a lo dispuesto por el
Artículo 9° de la Constitución Pro-
vincial, que admite como principio
general la compatibilidad para los
cargos ad-honorem, debiendo la ley
u ordenanza determinar los que sean
incompatibles.
Que existiendo un vacío legal en la
materia corresponde resolver la pe-
tición formulada a través de la apli-
cación analógica de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 894/2001.
Que la Secretaría Legal y Técnica de
la Provincia ha tomado la debida in-
tervención emitiendo el Dictamen
S.L. y T. N° 842/04.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Establecer que la
designación en el cargo de Ministro
de Economía, Hacienda y Finanzas,
del Lic. Juan Manuel ROMANO,
D.N.I. N° 8.426.008 efectuada por
Decreto Provincial N° 1477/04 de
fecha cuatro (4) de Mayo de 2.004,
lo será en carácter «ad-honorem». Ello
así, en virtud de lo dispuesto en los
considerandos del presente y en el
dictamen S.L.y T. N° 842/04.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Sub-
secretaría de Recursos Humanos, a
fin que adopte las medidas pertinen-
tes.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2379 07-07-04

ARTICULO 1°- A partir del día vein-
tisiete (27) de mayo de 2004, reasu-
me sus funciones la señora Secreta-
ria de Relaciones Internacionales y
Programas Especiales, Dña. Marisa
Luz DUME.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2380 07-07-04

VISTO el Decreto Provincial N° 608/
01; y

CONSIDERANDO:
Que la Provincia conforma el área de
frontera denominada Isla Grande Tie-
rra del Fuego y cuenta con un comi-
sionado de acuerdo a lo establecido
en la Ley Nacional N° 18.575.
Que mediante el artículo 2° del De-
creto Provincial N° 608/01, se asig-
nó en carácter permanente al titular
de la Subsecretaría de Gobierno y
Justicia, la condición de Comisiona-
do de Area de Frontera « Isla Grande
de Tierra del Fuego».
Que es necesario necesario dejar sin
efecto dicha designación, siendo pro-
cedente la derogación del Decreto
mencionado precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Establecer que el
suscripto asumirá la condición de
Comisionado de Area de Frontera
«Isla Grande de Tierra del Fuego».
ARTICULO 2°- Derogar a partir del
día de la fecha el Decreto Provincial
N° 608/01 y toda otra norma que se
oponga al presente.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2381 07-07-04

ARTICULO 1°- Conceder Licencia
Especial de Invierno correspondien-
te al año 2004, al señor Ministro de
Turismo y Medio Ambiente, Dn.
Miguel Angel RAMIREZ, desde el
día doce (12) y hasta el día dieciocho
(18) de julio de 2004.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumirá sus funciones el día die-
cinueve (19) de julio de 2004.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2382 07-07-04

ARTICULO 1°- A partir del día vein-
tidós (22) de Junio de 2004, reasume
sus funciones el señor Secretario de
Representación Oficial del Gobier-
no en la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, Dn. Jorge PASSERINI.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2383 07-07-04

ARTICULO 1°- A partir del día cin-
co (5) de Junio de 2004, reasume sus
funciones el señor Ministro de Obras
y Servicios Públicos, Ing. Hugo Luis
ASNARD.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2384 08-07-04

VISTO, las actividades que desarro-
lladas en el marco del 13° Aniversa-
rio de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur; y

CONSIDERANDO:
Que se hace necesario destacar la la-
bor periodística, informativa, educa-
tiva y recreativa que llevan a cabo
los distintos medios gráficos, radia-
les y televisivos con inserción en la
comunidad de la Provincia.
Que su tarea es de vital importancia
en la comunicación y difusión de to-
das las actividades sociales que ha-
cen a una comunidad organizada, sal-
vando las distancias y acercando a
los protagonistas.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial, la labor periodística, in-
formativa, educativa y recreativa lle-
vada a cabo por la FM FANTASTI-
CA (88.7), en el ámbito de la ciudad
de Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Daniel A. VERNET

DECRETO N° 2385 08-07-04

VISTO la celebración del 83° Ani-
versario de la fundación de la Ciudad
de Río Grande; y

CONSIDERANDO:
Que los pioneros de la ganadería ovi-
na convocados por el entonces Pre-
sidente Julio Argentino Roca, a fines
del siglo XIX, eligieron la zona norte
de la Isla Grande para establecer sus
asentamientos, debido a los buenos
pastos, ríos caudalosos, costas ma-
rinas para la construcción de un puer-
to y la cercanía de la vía interoceáni-
ca del momento, el Estrecho de Ma-
gallanes.
Que el 11 de julio de 1921, mediante
Decreto del Poder Ejecutivo Nacio-
nal N° 8209, se crearon en los Terri-

torios Nacionales: los pueblos colo-
nias agrícolas, pastoriles y mixtas,
mencionando taxativamente en el
apartado correspondiente a Tierra del
Fuego... «Colonia de Río Grande,
sobre el margen del río de ese nom-
bre.
Que los años continuaron su mar-
cha, el pueblo inicial se fue redimen-
sionando, los fuegos de antaños fue-
ron reemplazados por otros, prove-
nientes del venteo de los gases de la
actividad petrolera, lo que sumado a
la ganadería, la industria, actividades
estas que sustentan el presente, su-
pieron darle la bienvenida al turis-
mo, que optimiza la utilización del
bellísimo marco escénico y natural.
Que con esfuerzo y sacrificio y en
condiciones de vida mucho más des-
favorables que las actuales los anti-
guos pobladores fueron por excelen-
cia quienes llevaron adelante el creci-
miento de la ciudad.
Que en este nuevo aniversario, y te-
niendo en cuenta los eventos progra-
mados para los festejos del mismo,
resulta procedente declarar de Inte-
rés Provincial las actividades a desa-
rrollarse en ese contexto.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial los actos celebratorios a
realizarse en la Ciudad de Río Gran-
de, con motivo de celebrarse el día
once (11) de julio de 2.004 el 83°
Aniversario de su fundación, reco-
nociendo la labor de los pioneros que
hicieron grande a este porción de la
patria.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel A. VERNET

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

HACIENDA Y FINANZAS

RESOL. N° 324 18-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la aper-
tura de una Cuenta Corriente recau-
dadora en el Banco Tierra del Fuego,
la cual se denominará «Cuenta
D.G.R. Recursos No Coparticipa-
bles - Distrito Ushuaia», por lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la aper-
tura de una Cuenta Corriente recau-
dadora en el Banco Tierra del Fuego,
la cual se denominará «Cuenta
D.G.R. Ingresos Coparticipables -
Distrito Ushuaia».
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ARTICULO 3°- Autorizar la aper-
tura de una Cuenta Corriente recau-
dadora en el Banco Tierra del Fuego,
la cual se denominará «Cuenta
D.G.R. Fondo Social de Reactivación
Productiva Distrito Ushuaia».
ARTICULO 4°- Autorizar la aper-
tura de una Cuenta Corriente recau-
dadora en el Banco Tierra del Fuego,
la cual se denominará «Cuenta
D.G.R. Fondo para el Financiamien-
to de la Obra Puerto Caleta la Mi-
sión - Distrito Ushuaia».
ARTICULO 5°- Autorizar la aper-
tura  de una Cuenta Corriente recau-
dadora en el Banco Tierra del Fuego,
la cual se denominará «Cuenta
D.G.R. Ingresos por Tarjetas de Cré-
dito o Débito Distrito Ushuaia».
ARTICULO 6°- Autorizar la aper-
tura de una Cuenta Corriente recau-
dadora en el Banco Tierra del Fuego,
la cual se denominará «Cuenta
D.G.R. Recursos No Coparticipa-
bles - Distrito Río Grande».
ARTICULO 7°- Autorizar la aper-
tura de una Cuenta Corriente recau-
dadora en el Banco Tierra del Fuego,
la cual se denominará «Cuenta
D.G.R. Ingresos Coparticipables -
Distrito Río Grande».
ARTICULO 8°- Autorizar la aper-
tura de una Cuenta Corriente recau-
dadora en el Banco Tierra del Fuego,
la cual se denominará «Cuenta
D.G.R. Fondo Social de Reactivación
Productiva Distrito Río Grande».
ARTICULO 9°- Autorizar la aper-
tura de una Cuenta Corriente recau-
dadora en el Banco Tierra del Fuego,
la cual se denominará «Cuenta
D.G.R. Fondo para el financiamien-
to de la obra Puerto Caleta la Misión
- Distrito Río Grande».
ARTICULO 10- Autorizar la aper-
tura de una Cuenta Corriente recau-
dadora en el Banco Tierra del Fuego,
la cual se denominará «Cuenta
D.G.R. Ingresos por Tarjetas de Cré-
dito o Débito Distrito Río Grande».
ARTICULO 11°- Autorizar la aper-
tura de una Cuenta Corriente recau-
dadora en el Banco Tierra del Fuego,
la cual se denominará «Cuenta
D.G.R. Recursos No Coparticipa-
bles - Distrito Buenos Aires». AR-
TICULO 12°- Autorizar la apertura
de una Cuenta Corriente recaudado-
ra en el Banco Tierra del Fuego, la
cual se denominará «Cuenta D.G.R.
Ingresos Coparticipables - Distrito
Buenos Aires».
ARTICULO 13°- Autorizar la aper-
tura de una Cuenta Corriente recau-
dadora en el Banco Tierra del Fuego,
la cual se denominará «Cuenta
D.G.R. Fondo Social de Reactivación
Productiva Distrito Buenos Aires».
ARTICULO 14°- Autorizar la aper-
tura de una Cuenta Corriente recau-
dadora en el Banco Tierra del Fuego,
la cual se denominará «Cuenta
D.G.R. Fondo para el Financiamien-
to de la Obra Puerto Caleta la Mi-
sión - Buenos Aires».
ARTICULO 15°- Serán responsa-
bles de las cuentas aperturadas en
virtud de lo establecido en los Artícu-

los Nros. 1° a 5° de la presente, los
agentes detallados a continuación: SI-
FON, Mariela, DNI N° 23.525.591;
FERNANDEZ. Daniel, D.N.I. N°
8.614.224; ZABALJAUREGUI,
Mariana, DNI N° 21.703.279 y
ACOSTA, Elizabeth, DNI N°
17.165.084.
ARTICULO 16°- Serán responsa-
bles de las cuentas aperturadas en
virtud de lo establecido en los Artí-
culos Nros. 6° a 10° de la presente,
los agentes detallados a continuación:
SILOS, Fernando, DNI N°
17.887.867; BAHAMONDE, Artu-
ro, DNI N° 16.366.607; DURE, Elsa,
D.N.I. N° 21.303.230 y MUÑOZ,
Cristina, D.N.I. N° 14.094.759.
ARTICULO 17°- Serán responsa-
bles de las cuentas aperturadas en
virtud de lo establecido en los Artícu-
los Nros. 11° a 14° de la presente,
los agentes detallados a continuación:
MISTRETTA, Susana, D.N.I. N°
12.739.664; SCHLOTAWER,
Omar, D.N.I. N° 14.599.406; BLEU-
ER, Adrián, D.N.I. N° 22.305.902 y
CORONEL, Walter, D.N.I. N°
20.959.367.
ARTICULO 18°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 325 22-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do del señor Secretario de Hacienda,
C.P. N. Gabriel Armando ALLE-
GRO, a la ciudad autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día veinticinco
(25) y hasta el día treinta (30) de
junio del corriente año, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia y la liquidación de dos (2)
días de viáticos, a favor del funcio-
nario mencionado precedentemente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias: 1-11-03-15-1-01-371 y 1-1-
1-03-15-1-01-372, correspondiente
al ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 326 22-06-04

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 3° de la Resolución M.E.H y F.
N° 274/04 el que quedará redactado
de la siguiente manera «Artículo 3°-
Los fondos asignados deberán ser
depositados en la cuenta corriente
1071004/1, denominada «Fondo Per-
manente. Compras Casa de Tierra del
Fuego», del Banco de Tierra del Fue-
go, sucursal Buenos Aires».
ARTICULO 2°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 327 22-06-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al

Reclamo Administrativo interpues-
to por la firma «Maval S.R.L.» en
contra del rechazo de su oferta y de-
volución del sobre N° 2, en la Licita-
ción Pública N° 01/04, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L.y T.
N° 779/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la recu-
rrente con copia del presente y del
Dictamen S.L.y T. N° 779/04, ha-
ciéndole saber que ha agotado la ins-
tancia recursiva administrativa y que
podrá interponer acción Judicial den-
tro del plazo de noventa días hábiles
Judiciales a partir de la notificación
del presente (Artículos N° 7, 15 y
24 Ley Provincial N° 133).
ARTICULO 3°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 328 23-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la aper-
tura de una Cuenta Corriente recau-
dadora en el Banco Tierra del Fuego,
la cual se denominará «Cuenta
D.R.G. Ingresos por Convenio Mul-
tilateral Distrito Ushuaia», por lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la aper-
tura de una Cuenta Corriente recau-
dadora en el Banco Tierra del Fuego,
la cual se denominará «Cuenta
D.R.G. Ingresos por Convenio Mul-
tilateral Distrito Río Grande».
ARTICULO 3°- Autorizar la aper-
tura de una Cuenta Corriente recau-
dadora en el Banco Tierra del Fuego,
la cual se denominará «Cuenta
D.R.G. Ingresos por Convenio Mul-
tilateral Distrito Buenos Aires».
ARTICULO 4°- Serán responsables
de la cuenta aperturada en virtud de
lo establecido en el Artículo 1° de la
presente, los agentes detallados a
continuación: SIFON, Mariela,
D.N.I. N° 23.525.591; FERNAN-
DEZ, Daniel, D.N.I. N° 8.614.224;
ZABALJAUREGUI, Mariana,
D.N.I. N° 21.703.279 y ACOSTA,
Elizabeth, D.N.I. N° 17.165.084.
ARTICULO 5°- Serán responsables
de la cuenta aperturada en virtud de
lo establecido en el Artículo 2° de la
presente, los agentes detallados a
continuación: SILOS, Fernando,
D.N.I. N° 7.887.867; BAHAMON-
DE, Arturo, D.N.I. N° 16.366.607;
DURE,  Elsa, D.N.I. N° 21.303.230
y MUÑOZ, Cristina, D.N.I. N°
14.094.759.
ARTICULO 6°- Serán responsables
de la cuenta aperturada en virtud de
lo establecido en el Artículo 3° de la
presente, los agentes detallados a
continuación: MISTRETTA, Susa-
na, D.N.I. N°  12.739.664; SCHLO-
TAWER, Omar,  D.N.I. N° 14.599.
406; BLEUER, Adrián, D.N.I. N°
22.305.902 y CORONEL, Walter,
D.N.I. N° 20.959.367.
ARTICULO 7°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 329 24-06-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto las
designaciones como Jefe División
Documentación de la agente catego-
ría 18 P.A.y T., Sra. María Juana
ALIAS, Legajo N° 4672721/00, y
Director General de Gestión de Pro-
moción y Desarrollo del agente cate-
goría 24 P.A. y T., Sr. Gerardo Héc-
tor SCOTTO, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- Designar Jefe De-
partamento Administrativo a la agen-
te categoría 18 P.A. y T., Sra. María
Juana ALIAS, Legajo N° 4672721/
00 y Director General Secretaría de
la Comisión para el Area Aduanera
Especial, al agente categoría 24 P.A.
y T., Sr. Gerardo Héctor SCOTTO,
Legajo N° 10897418/00, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 3°- Establecer que las
presentes designaciones son de ca-
rácter transitorio, motivo por el cual
los agentes que cesaren en sus fun-
ciones, cualquiera sea el motivo, con-
tinuarán prestando servicios en su
categoría de revista.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas correspon-
dientes del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

ROMANO

RESOL. N° 330 24-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicio a la ciudad autóno-
ma de Buenos Aires, del Director
General de Gestión Promoción y
Desarrollo, Agente Categoría 24 P.A.
y T., Ingeniero Gerardo Héctor  SCO-
TTO, Legajo N° 10.897.418/00, a
efectos de participar de la reunión de
la Comisión de Evaluación de Pro-
yectos durante los días 06 hasta el
día 09 de julio del corriente año.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de TRES (3) días de viáticos
a favor del agente mencionado y la
extensión de una Orden de Pasaje
Oficial por los tramos USHUAIA-
BUENOS AIRES - USHUAIA.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.15.1.11.371 y
372 del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 331 24-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar la transfe-
rencia, por el importe total de PE-
SOS OCHOCIENTOS CUAREN-
TA Y DOS MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y DOS CON NO-
VENTA Y DOS CENTAVOS ($
842.352,92) la Cuenta Corriente N°
1/710388/0, "Programa de Desarro-
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llo Municipal - Provincia Tierra del
Fuego - Préstamo 38601 AR" habili-
tada en el Banco de Tierra del Fuego,
sucursal Ushuaia, a la Cuenta Co-
rriente N° 3710116/3  «Programa de
Desarrollo Municipal - Municipio de
Río Grande» habilitada en el Banco
de Tierra del Fuego, sucursal Río
Grande.
ARTICULO 2°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 332 24-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar la transfe-
rencia, por el importe total de PESOS
QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS
CON VEINTISIETE CENTAVOS ($
526.282,27) la Cuenta Corriente N°
1/710388/0, "Programa de Desarrollo
Municipal - Provincia Tierra del Fue-
go - Préstamo 3860 AR" habilitada en
el Banco de Tierra Fuego, sucursal
Ushuaia, a la Cuenta Corriente N° 1/
710368/2 «Programa de Desarrollo
Municipal - Municipio de Ushuaia
habilitada en el Banco de Tierra del
Fuego, sucursal Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 333 25-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do del señor Secretario de Promo-
ción Económica y Fiscal, C.P.N.
Eduardo Daniel PRIMA, a la ciudad
autónoma de Buenos Aires, a partir
del día dos (02) y hasta el día cinco
(05) de julio del corriente año, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria: 1-1-103-15-1-11-371, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 334 25-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la comisión
de servicios a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, de la Sra. Tesorera Ge-
neral de la Provincia C.P. María Euge-
nia TORRES, los días 28 y 29 de junio
de 2004, a fin de concurrir al Taller de
Estrategia Nacional de RSU.
ARTICULO 2°- Autorizar a favor
de la funcionaria mencionada en el
Artículo 1°, la liquidación de dos (2)
días de viáticos al 50%, por brindar-
se alojamiento a la misma.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.15.107.372 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOL N° 335 25-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar la transfe-
rencia, por el importe total de PESOS
DOSCIENTOS SESENTA Y CIN-
CO MIL TRESCIENTOS OCHEN-
TA CON VEINTISIETE CENTA-
VOS ($ 265.380,27) la Cuenta Co-
rriente N° 1/710388/0, "Programa de
Desarrollo Municipal - Provincia Tie-
rra del Fuego - Préstamo 3860 AR"
habilitada en el Banco Tierra Fuego,
sucursal Ushuaia, a la Cuenta Corrien-
te N° 1/710368/2 «Programa de De-
sarrollo Municipal - Municipio de Us-
huaia habilitada en el Banco de Tierra
del Fuego, sucursal Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 336 25-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar la transfe-
rencia, por el importe total de PE-
SOS DOSCIENTOS CUARENTA
Y DOS MIL OCHOCIENTOS SE-
SENTA Y OCHO CON CINCUEN-
TA CENTAVOS ($ 242.868,50) de
la Cuenta Corriente N° 1/710388/0,
"Programa de Desarrollo Municipal
Provincia Tierra del Fuego - Présta-
mo 3860 AR" habilitada en el Banco
de Tierra del Fuego, sucursal Us-
huaia, a la Cuenta Corriente N°
3710116/3 «Programa de Desarrollo
Municipal - Municipio de Río Gran-
de» habilitada en el Banco de Tierra
del Fuego, sucursal Río Grande.
ARTICULO 2°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 337 25-06-04

ARTICULO 1°- Dar de baja del
Anexo I de la Resolución M.E.H. y
F. N° 73/04 a los agentes que se de-
tallan en el Anexo I de la presente.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 338 25-06-04

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
categoría 10 P.A.y T., señor Diego
Eduardo SPARROW, Legajo N°
22539883/00, en el Distrito Ushuaia
de la Dirección General de Rentas, a
partir del día siete (7) de Junio de
2004, de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente reubi-
cación no modificará la actual afecta-
ción presupuestaria del gasto.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

ROMANO

RESOL. N° 339 28-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente en el
Banco de la Nación Argentina desti-
nada a la administración de los fon-
dos provenientes del Tesoro Nacio-
nal del Plan de Huellas Mineras a
nombre del Ministerio de Hidrocar-
buros, Energía y Minería.
ARTICULO 2°- Designar responsa-
bles de los fondos mencionados en el
artículo 1° de la presente al Subse-
cretario de Hidrocarburos y Mine-
ría, Ing. Fabio Adrián Zarate D.N.I.
N° 16.206.023 y al Director de Re-
cursos Mineros, Geol. Eduardo Ale-
jandro Aguirre González D.N.I. N°
22.652.652.
ARTICULO 3°- Habilitar la firma
en orden conjunta e indistintamente,
siendo indispensable dos (2) firmas
como mínimo de los agentes desig-
nados.
ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 340 28-06-04

ARTICULO 1°- Designar CERTI-
FICADORA DE RENDICIÓN DE
GASTOS a la C.P. Susana del Valle
DIAZ, Legajo N° 13013022/00, con-
forme lo establecen las condiciones
impuestas por el Consejo Nacional
de Niñez, Adolescencia y Familia,
en el marco del Programa de Aten-
ción a Niños y Adolescentes en Ries-
go (ProAme).
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

ROMANO

RESOL. N° 341 28-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la amplia-
ción del Fondo Permanente de la Di-
rección de Administración Financie-
ra del Ministerio Obras y Servicios
Públicos, en PESOS SESENTA MIL
($ 60.000,00), a fin de atender las
exigencias de las distintas dependen-
cias del Ministerio, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Depositar en la
Cuenta Corriente N° 1710499/9 de-
nominada «Fondo Permanentes Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públi-
cos», la suma de PESOS SESENTA
MIL ($ 60.000,00)
ARTICULO 3- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 342 29-06-04

ARTICULO 1°- Dar de baja del
Anexo I de la Resolución M.E.H. y
F. N° 73/04 a la agente categoría 20
PAyT, Stella Maris CALDERÓN,
Legajo N° 13627905/00 a partir del
día 25 de junio de 2004. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.

ARTICULO 2°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 343 29-06-04

ARTICULO 1°- Designar miembros
de la Comisión de Preadjudicación,
la Directora de Contable y Patrimo-
nio Sra. Zunilda Garrone, el Director
General de Administración Financiera
del Ministerio de Educación y Cul-
tura Sr. Marcelino Fernández y el Jefe
de Departamento Compras y Bie-
nes Patrimoniales Sr. Victor Raúl
Urán, a fin de analizar la Licitación
Pública N° 01/04, referente a la con-
tratación del servicio de limpieza de
los Establecimientos Educativos de
nivel E.G.B. 3 y Polimodal de la ciu-
dad de Ushuaia.
ARTICULO 2° - De forma.

ROMANO

RESOL. N° 344 29-06-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 2° de la Resolución M.E.H y F.
N° 034/04, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 2°- Designar responsables del
Fondo Permanente mencionado en
los Artículos 1° y 2° de la presente a
los agentes que se detallan a conti-
nuación: BERNALES, Luis Alberto
D.N.I. N° 12.189.884, IMARAY,
Angélica del Carmen D.N.I. N°
17.060.635, CERQUETTI, Adriana
Elisabet D.N.I. N° 16.624.127, CUE-
LLO, Aida Viviana D.N.I.
13.673.724, MARTINEZ, Nora
Beatriz D.N.I. N° 11.974.641.
ARTICULO 2°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 345 29-06-04

ARTICULO 1°- Designar miembros
de la Comisión de Preadjudicación, a
la Directora de Emergencia Sra. Da-
niela Cuello, al Jefe de Coordinación
Contable Sr. Luis Alberto Arnulphi
y a la Sra. Laura Amitrano del Area
Técnica del Programa «El hambre más
urgente» dependientes del Ministe-
rio de Desarrollo Social, a fin de ana-
lizar la Licitación Privada N° 07/04,
referente a la adquisición de víveres
para el armado de módulos alimenta-
rios, destinados al Ministerio de
Desarrollo Social.
ARTICULO 2°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 346 29-06-04

ARTICULO 1°- Apruébase y Trans-
fiérase la suma de PESOS VEINTI-
NUEVE MIL CUATROCIENTOS
SESENTA ($ 29.460,00), al Banco
Provincia de Tierra del Fuego, para
cancelar la liquidación de los Présta-
mos Universitarios y/o Terciarios, de
los beneficiarios del Consejo Provin-
cial de Becas, dependiente del Mi-
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nisterio de Educación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse a la partida presu-
puestaria: 1.1.1.03.13.1.05.5.1.3.0-
00.3.4.0.16.00.00.00.00.1.11, co-
rrespondiente al ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 347 29-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
en concepto de pago de Pensiones
Graciables - Ley 303, Subsidios y Ley
389, de acuerdo al detalle del Anexo I
de la presente, correspondiente al mes
de JUNIO de 2004, por la suma de
PESOS CIENTO ONCE MIL CIEN-
TO ONCE CON 40/100 ($
111.111,40), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Efectuados los pa-
gos correspondientes se deberá ren-
dir cuenta documentada ante la Con-
taduría General dentro de los Trein-
ta (30) días de emitido el Libramien-
to pertinente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.512.000.320.
16.00.00.00.00.1.1.1, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 348 29-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar un anti-
cipo con cargo a rendir por la suma
de PESOS NOVENTA MIL ($
90.000,00), a la Secretaría de Cultu-
ra, en la persona del Lic. Sergio
Araque D.N.I. N° 29.088.126, y/o a
la Secretaria de Cultura Profesora
Fanny Morales D.N.I. N°
13.484.359 por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración de los gastos que
se ocasionen la Secretaria de Cultura
Profesora Fanny Morales D.N.I. N°
13.484.359 y posterior rendición ante
la Contaduría General del Lic. Sergio
Araque D.N.I. N° 29.088.126.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
1.1 .1 .03.13.105.5.21.0.00.3
4.3.16.00.00.00.00.1.11 del ejercicio
económico vigente.
ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 349 30-06-04

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de pago de ayudas eco-
nómicas correspondientes al mes de
junio de 2004, del Programa de En-
trenamiento Laboral (P.E.L.) por la
suma de PESOS OCHOCIENTOS
VEINTE MIL DOSCIENTOS ($
820.200,00.-), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Transfiérase el im-
porte de PESOS OCHOCIENTOS
VEINTE MIL DOSCIENTOS ($
820.200,00.-), a la Cuenta Corriente
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego N° 1-71-0322/4 denomi-
nada «PLAN PROVINCIAL DE
PROMOCION DE EMPLEO».
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria: 1 1 1 03 14 1 08
5 1 4 0 00 3 6 0 16 00 00 00 00 1 11
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 350 30-06-04

ARTICULO 1°- Designar miembros
de la Comisión de Preadjudicación, al
Comisario - Jefe a Cargo de la Direc-
ción Financiera Sr- José Luis Gonzá-
lez, al Oficial Principal Sr. Alejandro
Tintilay, al Oficial inspector Sr. Raúl
Alberto Campregher, dependientes de
la Policía de la Provincia, a fin de ana-
lizar la Licitación Privada N° 06/04,
referente a la adquisición de víveres,
destinados a la Escuela de Cadetes.
ARTICULO 2°- De forma.

ROMANO

RESOLUCION MINISTERIO
DE HIDROCARBUROS,
ENERGIA Y MINERIA

RESOL. N° 028 22-06-04

ARTÍCULO 1°- Comisionar al
Agente Julio César Robledo D.N.I.
7.888.384 Categoría P.A. y T. N° 23,
desde el 28 de Junio de 2004 a la
Ciudad de Buenos Aires por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- La presente no de-
vengará gastos de pasaje ni viáticos.
ARTICULO 3°- De forma.

ANDINO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y

MEDIO AMBIENTE

RESOL. N° 014 10-06-04

ARTICULO 1°- DECLARAR DE
INTERES TURÍSTICO, el FESTI-
VAL INTERNACIONAL DEL
MONOLOGO, creado y organiza-
do por la Asociación civil ACTUAR,
a realizarse entre los días 10 y 13 de
Junio de 2004, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

RAMIREZ

RESOL. N° 015 22-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio efectuada a la Ciu-
dad de Buenos Aires al Coordinador
Provincial de Asuntos Antárticos, Sr.
Darío Urruty, dependiente del Mi-
nisterio de Turismo y Medio Am-
biente, entre los días 10 y 11 de Ju-
nio del 2004, por motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar la extensión de una orden de
pasajes por los tramos, USHUAIA-
BUENOS AIRES-USHUAIA y la
liquidación de 1 (un) día de viático, a
favor del funcionario nombrada pre-
cedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1-1-1-03-12-101-371 y 1-
1-1-03-12-101-372., del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RAMIREZ

RESOL. N° 016 06-07-04

ARTICULO 1°- DECLARAR DE
INTERES TURÍSTICO al EN-
CUENTRO DE ESCULTURAS EN
NIEVE- 10° ANIVERSARIO-US-
HUAIA 2004, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

RAMIREZ

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JUVENTUD Y

DEPORTES

RESOL. N° 025 29-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia los días veintiocho
(28) y veintinueve (29) de junio del
corriente año, por el señor Jefe de
Administración de Deportes Rober-
to Montelongo categoría 21 P.A. y
T. y el agente Alberto Horacio Díaz
categoría 19 P.A. y T., por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
de los viáticos correspondientes a
UN DIA Y MEDIO (1 1/2) de comi-
sión.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida: 1.1.1.03.23-
102-372 - viáticos - del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 026 06-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios realizada a la ciu-
dad de Río Grande los días primero
(1°) y dos (2) de Julio del corriente
año, por, el señor Director General
de Administración Financiera Luis
Modesto ENRIQUEZ categoría 24

P.A. y T. legajo N° 17690627/00, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
de los viáticos correspondientes a
UN DIA Y MEDIO (1 1/2) de comi-
sión y el traslado por los tramos
USHUAIA-RIO GRANDE-US-
HUAIA.
ARTICULO 3°- El  gasto que de-
mande el cumplimiento de la presen-
te será imputado a la partida: 1.1.1-
03.23.102.372 y 1.1.1.03.23.101-
371- del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 027 12-07-04

ARTICULO 1°- Asignar como res-
ponsable del Refugio Cauquén, a
partir del día 12 de Julio del corrien-
te año al agente categoría 10 P.A. y
T. LEGUIZAMON Jorge Eduardo,
legajo N° 18367706/00, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- La asignación indi-
cada en el Artículo 1° no genera in-
cremento alguno en la percepción de
sus haberes.
ARTICULO 3°- Notificar al agente
LEGUIZAMON Jorge Eduardo,
comunicar, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

GOMEZ

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

Y CULTURA

RESOL. N° 1101 09-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, al do-
cente Walther Alberto DIAZ Legajo
N° 18.444.067/01, en tres (3) horas
cátedra interinas en el Módulo «Co-
nexión a Redes Extendidas» del cur-
so 4° año división «U», T.T.P. Infor-
mática Profesional y Personal, Tur-
no Tarde, del Colegio Técnico Pro-
vincial «Olga B. de Arko» de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día quin-
ce (15) de marzo y hasta el día diez
(10) de septiembre de 2.004.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1102 09-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día veinte
(20) de diciembre de 2.001, la licen-
cia sin goce de haberes, por cargo de
mayor jerarquía, Artículo 13°, Apar-
tado II, Inciso «e» del Decreto Na-
cional N° 3413/79, a la docente Iva-
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na Marina GALARZA Legajo N°
23.812.355/01, en el cargo de Pre-
ceptora Interina del Colegio Provin-
cial «Alicia Moreau de Justo» de la
ciudad de Río Grande, la cual fuera
otorgada por Resolución M.E. N°
1206/01, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b», del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Ivana Marina GALARZA
Legajo N° 23.812.355/01, en el car-
go de Preceptora Interina del Cole-
gio Provincial «Alicia Moreau de
Justo» de la ciudad de Río Grande, a
partir del día tres (3) de mayo y has-
ta el día cuatro (4) de junio de 2.004.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada .y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1103 09-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce dé haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Claudia Beatriz PEREIRA
RODRIGUEZ Legajo N°
13.855.480/03, en dieciséis (16) ho-
ras cátedra interinas del Colegio Pro-
vincial de Educación Tecnológica Río
Grande, a partir del día once (11) de
mayo de 2.004 y mientras persistan
las causales que originaron la presen-
te licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1104 09-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto. Nacional N° 3413179, a la
docente Laura Susana NAVONI Le-
gajos N° 23.139.933/00/01, en dos
(2) cargos de Maestra Complemen-
taria de Educación Musical -16 ho-
ras titulares- del Jardín: de Infantes
N° 12 y de la Escuela Provincial N°
19, ambos establecimientos de la ciu-
dad de Río Grande, a partir del día
diecinueve (19) de febrero de 2.004
y mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1105 09-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-

rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía. Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Maite Marcela CELAYA
Legajo N° 20.923.275/02, en el car-
go de Maestra Complementaria de
Educación Musical -8 horas interi-
nas- del Jardín de Infantes N° 14 de
la ciudad de Ushuaia, a partir del doce
(12) de marzo de 2.004 y mientras
persistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1106 09-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licenció sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Rubén Edgardo ESCOBE-
DO Legajo N° 20.658.890/01, en el
cargo de Bibliotecario Interino Tur-
no Mañana del Colegio Técnico Pro-
vincial «Olga B. de Arko» de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día pri-
mero (1°) de abril de 2.004 y mien-
tras persistan las causales que origi-
naron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1107 09-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía; Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Dante Alfredo RUIZ Lega-
jo N° 18.465.722/05, en el cargo de
Preceptor Interino del Centro Poli-
valente de Arte de la ciudad de Us-
huaia, a partir del día veinte (20) de
abril de 2.004 y mientras persistan
las causales que originaron la presen-
te licencia.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1108 09-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargó de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente María Alejandra REY Lega-
jo N° 16.218.402/00, en el cargo de
Maestra Asistente Educacional Ti-
tular de la Supervisión del Area de
Psicopedagogía y Asistencia al Alum-
no de la ciudad de Río Grande cum-

pliendo funciones en el Jardín de In-
fantes N° 16 de dicha ciudad, a par-
tir, del día nueve (9) de marzo de
2.004 y mientras persistan las cau-
sales que originaron la presente li-
cencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicará quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1109 09-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día dieci-
siete (17) de septiembre de 2.000, la
licencia sin goce de haberes, por car-
go de mayor jerarquía:, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso «e» del Decreto
Nacional N° 3413/79, al docente
Rubén Daniel FERREYRO Legajo
N° 13.165.501/01, en el cargo de
Subjefe de Preceptores Interino del
Colegio Provincial «José Martí» de
la ciudad de Ushuaia; la cual fuera
otorgada por Resolución S.E. N°
144/00, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Rubén Daniel FERREYRO
Legajo N° 13.165.501/01, en el car-
go de Subjefe de Preceptores Interi-
no del Colegio Provincial «José Mar-
tí» de la ciudad de Ushuaia, a partir
del día veintinueve (29) de marzo de
2.004 y mientras persistan las cau-
sales que originaron la presente li-
cencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1110 09-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia durante los días 13 al 17 del
mes de Junio del corriente año, a la
Referente de la Dirección de Unidad
de Gestión Educativa de Jóvenes y
Adultos, Lic. Ana M. LEONI, por
los conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, y la extensión de una
(01) orden de pasaje terrestre para
los tramos RIO GRANDE US-
HUAIA - RIO GRANDE, a favor
de la agente mencionada en el Artí-
culo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1111 09-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer las ta-
reas de Consultor del Programa PRE-
GASE realizadas por el Sr. José Luis
PIEDRA durante los meses de Mar-
zo,, Abril y Mayo de 2004; por los
motivos expresados en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los Honorarios del Sr.
José Luis PIEDRA, por un monto
total de PESOS CINCO MIL SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y UNO ($
5.691,00) correspondiente a los me-
ses de Marzo, Abril y Mayo de
2004; por los motivos expresados en
el exordio.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 20110/93 del Banco de la Na-
ción Argentina sucursal Ushuaia de-
nominada «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 5°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1112 11-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires durante los
días 15 al 17 de Junio del corriente
año, a la Docente, Referente de la
Dirección de Investigación y Evalua-
ción de la Calidad Educativa, Victo-
ria Alejandra CARRIZO, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, y la extensión de una
(01) orden oficial de pasaje vía aérea
para los tramos RÍO GRANDE -
BUENOS AIRES-RÍO GRANDE,
a favor de la Docente mencionada en
el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1113 11-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande a los miembros de la Junta
de Clasificación y Disciplina N.I.-
EGB 1 y 2, Especial y Adultos, que
se detallan en el Anexo I que forma
parte integrante la presente, durante
los días que se mencionan en el mis-
mo, por los conceptos vertidos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
en concepto reintegro por pasajes
terrestres para el tramo USHUAIA
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- RIO GRANDE, y la extensión de
una (01) orden de pasaje terrestre
para el tramo RIO GRANDE - US-
HUAIA, a favor de las docentes
DAPOZO y GONZALEZ.
ARTICULO 3°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de cada una de
las docentes mencionadas en el Anexo
I que forma parte integrante de la
presente, y la extensión de una (01)
orden de pasaje terrestre para los tra-
mos USHUAIA - RIO GRANDE -
USHUAIA, a favor de las docentes
MURPHY y TORRES.
ARTICULO 4°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 5°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1114 11-06-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto las
Resoluciones M.E.y C. N° 0467/04
y 0779/04, a partir del quince (15)
de junio de 2.004, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, a la Dirección de Contable y
Patrimonial y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1115 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante el día 12 del
mes de mayo del corriente a.ño, por
los docentes Carlos Alberto TEI-
CHEIRA y Christian RODRIGUEZ
ERROTABERE, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de cada uno de
los agentes mencionados en el Ar-
tículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1116 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante los días 18 al
20 del mes de mayo del corriente año,
por la Docente Referente de la Di-
rección de la Unidad de Gestión -
Educación de Jóvenes y Adultos,
Lic. Ana María LEONI, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de la agente men-
cionada en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-

tes al ejercicio económico en vigen-
cia
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1117 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante los días 26 al
28 del mes de mayo del corriente año,
por el Docente Oscar Alberto LAS-
SALLE , por los conceptos vertidos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor del docente men-
cionado en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1118 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Río Grande durante los días
13 y 14 del mes de mayo del corrien-
te año, por el agente Leonel Victor
PAREDES, Categoría 22, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor del agente men-
cionado en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1119 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante el día 31 del
tires de mayo del corriente año, por
los Docentes que se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de cada uno de
los docentes mencionados en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1120 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante los días 03 y
04 del mes de mayo del corriente año,
por los Docentes Claudio Alfredo

NICALA, y Fernando Antonio PI-
ZARRO, por los conceptos verti-
dos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de cada uno de
los docentes mencionados en el Ar-
tículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1121 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la
Comuna de Tolhuin durante el día 20
del mes de mayo del corriente año,
por los Docentes que se detallan en
el Anexo I que forma parte integran-
te de la presente, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de cada uno de
los docentes mencionados en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1122 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante los días 11 al
13 del mes de mayo del corriente año,
por el Docente Oscar Alberto LAS-
SALLE, por los conceptos vertidos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor del docente men-
cionado en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1123 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante los días 27 al
29 del mes de abril del corriente año,
por la Docente Mariana MAZRA-
ANI, por los conceptos vertidos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de la agente men-
cionada en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.

ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1124 11-06-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 1° de la Resolución M.E.y C. N°
0929104, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 1°- Reconocer y Asignar a las
instituciones educativas de E.G.B.3
de la ciudad de Ushuaia, las horas
cátedra de nivel medio transitorias
detalladas en el Anexo I de la presen-
te, a partir del ocho (8) de mayo y
hasta el ocho (8) de julio de 2.004,
por los motivos expuestos en el exor-
dio».
ARTICULO 2°- Notificar a la Di-
rección de E.G.B. 3 y Polimodal
Ushuaia y a la Dirección de Conta-
ble y Patrimonial. Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1125 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante el día 17 del
mes de mayo del corriente año, por
la Docente Mariana MAZRAANI,
loor los conceptos vertidos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de la agente men-
cionada en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1126 11-06-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Anexo
I de la Resolución M.E. y C. N° 0548/
04, el que quedará redactado de acuer-
do al Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1127 11-06-04

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente Laura Marcela ALVAREZ Le-
gajos N° 27.121.527/00/01, de lo es-
tablecido en el artículo 2° del Decre-
to Provincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de seis (6) días
pendientes de Licencia Anual Regla-
mentaria Año 2.003 ala docente Laura
Marcela ALVAREZ Legajo N°
27.121.527/00, a partir del día once
(11) y hasta el día dieciséis (16) de
mayo de año 2.004.
ARTICULO 3°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de un (1) día pen-
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diente de Licencia Anual Reglamen-
taria Año 2.003 a la docente Laura
Marcela ALVAREZ Legajo N°
27.121.527101 el día once (11) mayo
de año 2.004.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1128 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar la inasistencia del día 2 de junio
de 2.004, de los docentes que se de-
tallan en el Anexo I de la presente,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la de
la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1129 11-06-04

ARTICULO 1°- Justificar las ina-
sistencias de los días 10 al 13 de ju-
nio de 2.004, a la docente AMIL-
CAR, Corina Claudia Legajo N°
18.139.958/01, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1130 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias en las que in-
currió durante los días 22 y 23 de
abril de 2.004, la docente Marina
Cristina ZAMAR, Legajo N°
20.508.194102 por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- La docente Marina
Cristina ZAMAR, deberá presentar
constancia de examen que certifique
la asistencia indicada.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1131 11-06-04

ARTÍCULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 1° de la Resolución M.E. y C. N°
733/04, el que quedará redactado de
la siguiente forma: «Otorgar la rein-
corporación a la señora MIKULAN,
María Cristina, D.N.I. N°
14.518.704 como Profesora en 5 (cin-
co) hs. cátedra en 7° Año 8° Divi-
sión Turno Tarde del Espacio Curri-
cular Matemática de la E.G.B. 3; 5
(cinco) hs. cátedra en 7° Año 9° Di-
visión Turno Tarde del Espacio Cu-
rricular Matemática de la E.G.B. 3; 4
(cuatro) hs. cátedra en 9° Año 7°

División Turno Mañana del Espacio
Curricular Tecnología de la E.G.B. 3
y 3 (tres) hs. cátedra en 2° Año 7°
División Turno Vespertino del Es-
pacio Curricular Tecnología de la In-
formación y la Comunicación de la
Modalidad Producción de Bienes y
Servicios de la Educación Polimodal,
del Colegio Técnico Provincial «Olga
B. de ARKO» de la ciudad de Us-
huaia»; por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia certificada de la pre-
sente Resolución.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a la Jun-
ta de Clasificación y Disciplina de
EGB3 y Polimodal, a la Dirección de
EGB3 y Polimodal Ushuaia, a la Di-
rección de Personal Docente, al Co-
legio Técnico Olga B. de Arko de la
ciudad de Ushuaia y a quienes más
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1132 11-06-04

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
Subsidio por la docente Silvia Bea-
triz ESTANCIERO, D.N.I. N°
13.511.373, contra la denegatoria de
fecha 5 de agosto del 2003 de la li-
cencia por razones particulares (ar-
tículo 14° Inciso «f» del Decreto
Nacional N° 3413/79) para el día 19
de agosto de 2003; ello por lo ex-
puesto en los considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N° 753/04.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 753/04, haciéndole sa-
ber que se ha agotado la vía adminis-
trativa pudiendo en consecuencia re-
currir a la justicia dentro de los no-
venta (90) días a partir de la notifica-
ción de la presente (artículos 7°, 15°
y 24° de la Ley Provincial N° 133).
ARTÍCULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1133 11-06-04

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
Subsidio por el docente Ignacio An-
drés TESTONI, D.N.I. N°
13.925.350 contra el rechazo de la
inscripción que presentara ante la
Junta de Clasificación y Disciplina
EGB 3 y Polimodal como postulan-
te para cubrir las vacantes de Interi-
natos y Suplencias para el Ciclo Lec-
tivo 2004, ello en virtud de lo ex-
puesto en los considerandos prece-
dentes y en el Dictamen S.L. y T. N°
739/04.
ARTÍCULO 2°- Notificar al recu-
rrente con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 739/04, haciéndole sa-
ber que ha agotado la vía administra-
tiva y que cuenta con el plazo de
noventa (90) días para recurrir a la

justicia (artículo 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial N° 133).
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1134 11-06-04

ARTICULO 1°- Reubicar a la do-
cente Susana Esther VITALONI
D.N.I. N° 16.226.437.
ARTICULO 2°- Reconocer y Dar
de baja a la docente Susana Esther
VITALONI D.N.I. N° 16.226.437,
a partir del cinco (5) de marzo de
2.001, como titular en tres (3) horas
cátedra del curso 3° año 3° división
del Turno Tarde del Espacio Curri-
cular «Educación Física» de la Espe-
cialidad Bachiller, del Centro Poliva-
lente de Arte de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 3°- Reconocer y Dar
de alta a la docente Susana Esther
VITALONI D.N.I. N° 16.226.437,
a partir del cinco (5) de marzo de
2.001, como titular en tres (3) horas
cátedra del curso 3° año 1° división
riel Turno Tarde del Espacio Curri-
cular «Educación Física de la Espe-
cialidad Comunicación, Arte y Dise-
ño, del Centro Polivalente de Arte
de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1135 11-06-04

ARTICULO 1°- Reubicar a la do-
cente Mirta Cristina GULIN D.N.I.
N° 13.295.188.
ARTICULO 2°- Reconocer y Dar
de baja a la docente Mirta Cristina
GULIN D.N.I. N° 13.295.188, a
partir del nueve (9) de marzo de
2.004, como titular en tres (3) horas
cátedra del curso 2° año 3° división
y tras (3) horas cátedra del curso 2°
año 8° división, ambas del Turno
Vespertino del Espacio Curricular
«Sistemas de Información» de la
Modalidad Economía y Gestión de
las Organizaciones de la Educación
Polimodal, del Colegio Técnico Pro-
vincial «Olga B. de Arko» de la ciu-
dad de Ushuaia.
ARTICULO 3°- Reconocer y Dar
de alta a la docente Mirta Cristina
GULIN D.N.I. N° 13.295.188, a
partir del nueve (9) de marzo de
2.004, como titular en tres (3) horas
cátedra del curso 2° año 3°división
y tres (3) horas cátedra del curso 2°
año 8° división, ambas del Turno
Vespertino del Espacio Curricular
«Sistemas de Información Contable»
de la Modalidad Economía y Ges-
tión de las Organizaciones de la Edu-
cación Polimodal, del Colegio Técni-
co Provincial «Olga B. de Arko» de
la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1136 11-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires desde el día
14 al 16 del mes de Junio del corrien-
te año, al agente Categoría 15 P.A. y
T., Lic. Sergio ARAQUE, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar la pertinen-
te autorización para la liquidación y
pago de los viáticos correspondien-
tes, a favor del agente mencionado
en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1137 14-06-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Anexo
I de la Resolución M.E. y C. N° 0837/
04, el que quedará redactado de acuer-
do al Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1138 14-06-04

ARTICULO 1°- Derogar el artículo
2° de la Resolución M.E. N° 1834/
2.002; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Sustituir el TITU-
LO V - MARCO NORMATIVO del
Anexo I de la Resolución M.E. N°
1834/2002, por el TITULO V -
MARCO NORMATIVO, cuyo tex-
to obra como Anexo I de la presente
Resolución; por las razones expues-
tas en el exordio.
ARTICULO 3°- Modificar en el
INDICE de la Resolución enunciada
el punto 5. TITULO V MARCO
NORMATIVO, de acuerdo al Anexo
II de la presente Resolución.
ARTICULO 4°- Suprimir en todos
sus términos el TITULO VI -
ANEXOS REGLAMENTARIOS
DEL MARCO NORMATIVO del
Anexo I de la Resolución M.E. N°
1834/2.002, como así también del
INDICE del Instrumento Legal cita-
do; por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 5°- Determinar que la
presente tendrá vigencia por el pre-
sente Ciclo Escolar 2004, teniendo
en cuenta la necesidad de una evalua-
ción permanente de su implementa-
ción
ARTICULO 6°- Comunicar a la Di-
rección de Investigación y Evalua-
ción Educativa, a las Direcciones de
E.G.B. 3 y Polimodal de las ciuda-
des de Ushuaia y Río Grande y a
quienes más corresponda. Dar al
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Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1139 14-06-04

VISTO la importancia de favorecer a
los docentes con mejores condicio-
nes laborales a partir de concentra-
ciones de cargos/ horas cátedra por
Institución; y

CONSIDERANDO:
Que esto posibilitará incrementar el
sentido de pertenencia Institucional,
con una mayor inserción en el Pro-
yecto Educativo Institucional, pro-
fundizando el conocimiento de la
Identidad Institucional y las caracte-
rísticas de los alumnos y grupos que
estos integran.
Que las Instituciones se beneficiarán
con la disminución en el número de
su personal, contribuyendo esto al
aprovechamiento de los espacios de
reunión, debate y consensos, corno
así también al mejor acompañamien-
to y evaluación por parte de los equi-
pos de gestión de los equipos de ges-
tión.
Que los motivos expuestos prece-
dentemente propiciarán una oferta de
mejor calidad para los alumnos.
Que las concentraciones horarias de-
berán realizarse mediante un meca-
nismo de permutas entre docentes
titulares e interinos, previo acuerdo
de partes y en espacios curriculares
idénticos y de igual carga horaria, de
acuerdo a lo que especifica el
ANEXO I «Normativa para permu-
tas por concentración horaria, por
establecimiento y/o turnos».
Que para acceder a la concentración
horaria, los docentes que hayan lo-
grado los acuerdos necesarios, debe-
rán realizar su solicitud a las depen-
dencias pertinentes, mediante formu-
lario especificado en el ANEXO II
de la presente resolución ministerial.
Que las dependencias correspon-
dientes confeccionarán un listado de
aspirantes con las permutas, no acor-
dadas, previa presentación de los in-
teresados mediante formulario esta-
blecido en el ANEXO III de la pre-
sente.
Que a los efectos planteados prece-
dentemente se hace necesario dero-
gar la Resolución del Ministerio de
Educación N° 0568/01, ya que esta
no permite los traslados y permu-
tas, obstaculizando la dinámica de
concentración de las tareas/horas
docentes.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud a lo estableci-
do en el artículo 14°, de la ley Pro-
vincial 617.

Por ello:
EL MINISTRO DE

EDUCACION Y CULTURA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Derogar en todos

sus términos la Resolución M.E. N°
0568/01, de fecha 11 de mayo de
2001; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Establecer que las
concentraciones horarias deberán rea-
lizarse mediante un mecanismo de
permutas entre docentes titulares e
interinos, previo acuerdo de partes
y en espacios curriculares idénticos
y de igual carga horaria, de acuerdo a
lo que especifica el ANEXO I «Nor-
mativa para permutas por concen-
tración horaria, por establecimiento
y/o turnos», que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO 3°- Determinar que
para acceder a la concentración hora-
ria, los docentes que hayan logrado
los acuerdos necesarios, deberán rea-
lizar su solicitud a las dependencias
pertinentes, mediante formulario es-
pecificado en el ANEXO II de la pre-
sente Resolución ministerial.
ARTICULO 4°- Determinar que las
dependencias correspondientes con-
feccionarán un listado de aspirantes
con las permutas no acordadas, pre-
via presentación de los interesados
mediante formulario establecido en
el ANEXO III de la presente.
ARTICULO 5°- Dejar establecido
que las permutas se harán efectivas,
inexorablemente, a partir del Inicio
«del Ciclo Lectivo 2005.
ARTICULO 6°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1140 14-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar a la Jun-
ta de Clasificación y Disciplina de
Nivel Inicial, E.G.B. 1 y 2, Educa-
ción Especial y Educación del Adul-
to, a elaborar la Disposición perti-
nente, otorgando una vacante corres-
pondiente al Ciclo Lectivo 2.005, a
la docente Marta TARDON, D.N.I.
N° 11.485.585, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, a la Junta de Clasificación y
Disciplina de Nivel Inicial, E.G.B. 1
y 2, Educación Especial y Educación
del Adulto y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1141 14-06-04

ARTICULO 1°- Ordenar el archivo
de las presentes actuaciones caratu-
ladas «S/RECURSO JERARQUICO
DE LA DOCENTE PATRICIA
KRAGUIC», Expediente N° 5055/
03, ello en base a los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada de la
presente Resolución.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1142 14-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes
por cargo mayor, jerarquía Artículo
13°, Apartado II, Inciso «e» del De-
creto Nacional N° 3.413/79, al agen-
te categoría 10 P.O.M. y S., Sr. Bo-
nifacio VILTE, legajo N° 14550862/
00, a partir, del día doce (12) de abril
y hasta el día dos (02) de mayo de
2.004.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1143 14-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Carlos Antonio MARTI-
NEZ Legajo N° 14.936.666/00, en el
cargo de Maestro Complementario
de Educación Física -16 horas titula-
res- de la Escuela Provincial N° 24
de la ciudad de Ushuaia, a partir del
día diez (10) de marzo de 2.004 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1144 14-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes
por ejercicio transitorio de otros car-
gos Artículo 13°, Apartado II, Inci-
so «a» del Decreto Nacional N° 3.413/
79, a la agente categoría 10 P.O.M. y
S., señora Sandra Lucía DIAZ, Lega-
jo N° 14653145/00, a partir del día
primero (1°) de febrero de 2.004 y
hasta el día tres (03) de mayo de
2.004.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1145 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día treinta
(31) de marzo de 2.004, la licencia
sin goce de haberes, por cargo de
mayor jerarquía, Artículo 13°, Apar-
tado II, Inciso «e», del Decreto Na-
cional N° 3413/79, al docente Eduar-
do Héctor GUTIERREZ Legajo N°
16.315.527/06, en el cargo de Pre-
ceptor Interino Turno Mañana del
Centro Polivalente de Arte de la ciu-
dad de Ushuaia, la cual fuera otorga-
da por Resolución M.E. y C. N°
0654/04, por los motivos expuestos

en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día veinti-
séis (26) de abril de 2.004, la licencia
sin goce de haberes, por cargo de
mayor jerarquía, Artículo 13°, Apar-
tado II, Inciso «e», del Decreto Na-
cional N° 3413/79, al docente Eduar-
do Héctor GUTIERREZ Legajo N°
16.315.527/03, en el cargo de Pre-
ceptor Interino Turno Vespertino del
Colegio Técnico Provincial «Olga B,
de Arko» de la ciudad de Ushuaia, la
cual fuera otorgada por Resolución
M.E. y C. N° 0654/04, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 3°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artí-
culo 13°, Apartado II, Inciso «e»,
del Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Eduardo Héctor GUTIE-
RREZ Legajo N° 16.315.527/06, en
el cargo de Preceptor Interino Turno
Mañana del Centro Polivalente de
Arte de la ciudad de Ushuaia, a par-
tir del día treinta y uno (31) de mar-
zo de 2.004 y mientras persistan las
causales que originaron la presente
licencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1146 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer las ta-
reas realizadas por el señor Héctor
Salomón AGUIL en el mes de Mayo
del año 2004, por los motivos expre-
sados en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los Honorarios del
señor Héctor Salomón AGUIL, Ad-
ministrador Provincial del
R.E.F.E.P.E.C. de la Cabecera Juris-
diccional de la R.E.F.E.P.E.C. por un
total de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS ($ 1.200,00), correspondientes
al mes de Mayo del año 2004; por
los motivos expresados en el exor-
dio.
ARTICULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 20110/93 del Banco de la Na-
ción Argentina sucursal Ushuaia de-
nominada: «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACION DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan, a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1147 11-06-04
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ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia de la docente Sra. Mónica María
SOKOL, legajos N° 13897206/02/07,
a tres (03) horas cátedra Titulares
del Colegio Provincial «Comandante
Luis Piedrabuena» y seis (06) horas
cátedra Titulares del Colegio Provin-
cial «Soberanía Nacional» de la ciu-
dad de Río Grande, a partir del día
once (11) de marzo de 2.004.
ARTICULO 2°- Las Direcciones de
los establecimientos enunciados en
el Artículo precedente, harán cons-
tar en toda la documentación, VA-
CANTE: «Renuncia de la docente
Mónica María SOKOL», a las horas
cátedra Titulares, Resolución M.E.
y C., Número según el asignado a la
presente.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1148 11-06-04

ARTICULO 1°- Dar de baja por de-
función a la docente Elba Ester RO-
DRIGUEZ legajos N° 10238467/00/
01, en los cargos de Preceptora y
Subjefe de Preceptores Interina del
Colegio Provincial «Comandante
Luis Piedrabuena» de la ciudad de
Río Grande, a partir del día 26 de
marzo de 2.004.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y oportunamente
archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1149 15-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Mar
del Plata durante los días 16 al 21 de
Junio del corriente año, a las Docen-
tes que se detallan en el Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te, por los conceptos vertidos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (01) orden de pasaje te-
rrestre para los tramos RIO GRAN-
DE - BUENOS AIRES - MAR DEL
PLATA - BUENOS AIRES - RÍO
GRANDE, a favor de cada una de
las Docentes que se detallan en el
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico financiero
el vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 1150 16-06-04

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la realización
del «1° ENCUENTRO NACIO-
NAL DE EDUCACIÓN», a llevar-
se a cabo en la ciudad de Ushuaia,

durante los días 17 y 18 de junio de
2004; ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que los Directivos de los
Establecimientos Educativos serán
los que arbitren los mecanismos ne-
cesarios para facilitar la participación
de aquellos docentes al evento enun-
ciado en el artículo 1° de la presente
Resolución; justificándose su asis-
tencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO,

TRABAJO, SEGURIDAD,
JUSTICIA Y CULTO

RESOL. N° 301 08-06-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Apelación deducido por
el Subcomisario Sr. Pedro MENCIA,
contra la Resolución N° 46/03, ello
conforme a lo expuesto en los Con-
siderandos precedentes y en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 1400/03.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presen-
te y el Dictamen S.L. y T.  N° 1400/
03, haciéndole saber que ha agotado
la vía administrativa, quedando ex-
pedida la etapa judicial pertinente
dentro del plazo de noventa (90) días
hábiles conforme lo establecido por
los arts. 7, 15, y 24 de la Ley 133.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 302 08-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar en Co-
misión de Servicio el traslado a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, en-
tre los días ocho (08) y doce (12) de
junio del corriente año, del Sr. Direc-
tor Provincial de Transporte, Dn.
Mario OCHOA, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de órdenes de pasajes por los
tramos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - RIO GRANDE, y la liquida-
ción de cuatro (4) días de viáticos, a
favor del funcionario indicado en el
Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que genere
el cumplimiento de la presente, será
imputado a las, partidas presupues-
tarias 111-03-14-115-371/372 del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 303 08-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicios a la ciu-
dad de Autónoma de Buenos Aires,
desde el día 8 al 10 de junio del co-
rriente año, al Sr. Julio Alday, Jefe de
Unidad Coordinación de la Secreta-
ria de Medios e Información Publi-

ca; por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos por un (1) días y
la extensión de orden de pasaje por
los tramos Ushuaia.- Río Gallegos-
Ushuaia, a favor del personal men-
cionado en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado con cargo a las partidas
presupuestarias 1-1-1-03-14-117-
371 y 372 del ejercicio económico en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

FILOSA

RESOL. N° 304 08-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicios a la ciu-
dad de Río Gallegos, desde el día 9 al
10 de junio del corriente año, al Sr.
Alejandro Díaz, Auxiliar Técnico de
la Secretaria de Medios e Informa-
ción Publica; por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos por un (1) días y
la extensión de orden de pasaje por
los tramos Ushuaia- Río Gallegos-
Ushuaia, a favor del personal men-
cionado en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado con cargo a las partidas
presupuestarias 1-1-1-03-10-104-
371 y 372 del ejercicio económico en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

FILOSA

RESOL. N° 305 09-06-04

ARTÍCULO 1°- Autorízase la liqui-
dación de Adicional por Tareas en
Exteriores realizadas por el personal
de LU87 TV Canal 11 Ushuaia du-
rante el mes de Mayo de 2004, se-
gún se detalla en el Anexo I que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar el importe correspondiente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comuníquese, dése
al Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

FILOSA

RESOL. N° 306 09-06-04

ARTÍCULO 1°- Autorízase la liqui-
dación de días feriados trabajados
por el personal de LU87 TV Canal
11 Ushuaia, durante el mes de Mayo

de 2004, según se detalla en el Anexo
I que forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar el importe correspondiente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 307 09-06-04

ARTÍCULO 1°- Autorízase la liqui-
dación de Adicional Por Tareas en
Exteriores realizadas por el personal
de LU88 TV Canal 13 Río Grande
durante el mes de Mayo de 2004,
según se detalla en el Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te.
ARTÍCULO 2°- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar el importe correspondiente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 308 09-06-04

ARTÍCULO 1°- Autorízase la liqui-
dación de días feriados trabajados
por el personal de LU88 TV Canal
13 Río Grande, durante el mes de
Mayo de 2004, según se detalla en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 2°- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar el importe correspondiente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 309 09-06-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Queja interpuesto por el
Subinspector Christian Eduardo
GARCIA MATOSKI, Legajo Per-
sonal N° 81.319, CUIL N° 20-
22.775.586-6, contra el Voto de la
Junta de Calificaciones período 2002/
2003, ello conforme a lo expuesto en
los Considerandos precedentes y en
el Dictamen S.L. y T. N° 719/04.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S.L.y T. N° 719/
2004, haciéndole saber que podrá
interponer Recurso de Apelación
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dentro del plazo de tres (3) días há-
biles conforme lo establecido por
arts. 42° del R.P.P.T.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 310 09-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios al Inspector Rubén
DIAZ, D.N.I. N° 21.991.053, a la
ciudad de Río Grande, durante los
días 09 al 11 de junio del corriente, a
fin de cumplir con tareas inherentes
a su función, por los conceptos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar la liquida-
ción de tres (3) días de viáticos de
acuerdo a su jerarquía, a favor del
mismo.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria: 1-1-1-03-14-203-372,. del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 311 10-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la liqui-
dación de las Guardias Activas reali-
zadas por el personal de la Dirección
Provincial de Defensa Civil, durante
el mes de Mayo del año 2004, según
se detallan en el Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
ria del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 312 10-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer el usu-
fructo de ocho (8) días de Licencia
Anual Reglamentaria Año 2003- la.
Fracción, durante el período com-
prendido entre el 28 de mayo y el 02
de junio de 2004, al Agente Catego-
ría 18 P.A. y T., señor Daniel A.
LAVADO, Legajo N° 13013016/00,
la cual fuera otorgada por Disposi-
ción S.R.H. N° 1263/04 e interrum-
pida por Resolución M.G.T.S.J. y
C. N° 119/04.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
Boletín oficial de la Provincia y ar-
chivar.

FILOSA

RESOL. N° 313 10-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado a la localidad de Tolhuin, de la
agente FERREIRA Celia Zunilda,
Categoría 10 P.A.yT., Leg.
12.797.111/00, perteneciente a la
Dirección General de Promoción del

Empleo, el día 07 de Junio de 2004, a
los efectos indicados en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- Solicitar autoriza-
ción a la Subsecretaría de Hacienda
para efectuar la liquidación de ME-
DIO (1/2) DIA de viático a favor de
la agente mencionada en el artículo
precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
afrontado con afectación a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 314 10-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el Tras-
lado en Comisión de Servicios a la
Ciudad de Río Grande de la Directo-
ra General de Administración Finan-
ciera de la Secretaría de Seguridad,
Señora Jenney Louven EVANS, Le-
gajo N° 14337502/00, Categoría 24
P.A.y T. , el día 10 de Junio del año
2004, por los conceptos vertidos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Solicitar la liquida-
ción de 1 día de viático, a favor de la
agente mencionada en artículo que
precede, acorde a su jerarquía.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partidas presupues-
tarias 1-1-1-03-14-200-371 y 1-1-1-
03-14-200-372 del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 315 10-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicio a la ciu-
dad de Río Grande y San Sebastián,
durante el día 11 de junio del corrien-
te año, del Agente Jorge MARTÍN,
Categoría 22 PAyT, Legajo N°
21640753/00, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de un (1) día de viático, y el
reintegro de pasaje terrestre por los
tramos USHUAIA - RIO GRAN-
DE - USHUAIA, a favor del y agen-
te mencionado en el artículo prece-
dente.
ARTICULO 3°- El gasto que genere
el cumplimiento de la presente, será
imputado a las partidas presupues-
tarias 111-03-14-101-371/372 del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 316 15-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios del Comisario
Eduardo Vicente FERNÁNDEZ,
Legajo Personal N° 80.583, CUIL N°
20-16349116-9, a efectos de asistir

a la Reunión Anual del COFEDRO
Nacional, Mesa I y Mesa II, repre-
sentante de las Fuerzas Nacionales,
Federales y Provinciales, a llevarse a
cabo en la ciudad de Buenos Aires -
Capital Federal los días 17 y 18 de
junio del corriente año.
ARTICULO 2°- Solicitar la liquida-
ción de tres (3) días de viáticos, a
favor del Comisario Eduardo Vicen-
te FERNÁNDEZ, Legajo Personal
N° 80.583, CUIL N° 20-16349116-
9, acorde a la jerarquía del nombra-
do.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1-1-03-14-203-372 del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 317 15-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios al Inspector Carlos
Daniel MEDINA, D.N.I. N°
22.181.932, a la ciudad autónoma de
Buenos Aires, durante los días 17 al
18 de junio del corriente, con motivo
de asistir al «Seminario de Seguridad
en Entidades Financieras - Normati-
vas de Seguridad de Entidades Finan-
cieras - Comunicación A 3390/01
(Circular RUNOR 1-487)», en repre-
sentación de la Policía, por los con-
ceptos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar la liquida-
ción de dos (2) días de viáticos de
acuerdo a su jerarquía y extensión de
una orden de pasaje por los tramos
USHUAIA -BUENOS AIRES -
USHUAIA.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
taria 1-1-1-03-14-203-371 y 1-1-1-
03-14-203-372, del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 318 16-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer las co-
misiones de servicios realizadas por
el agente de la Dirección Provincial
de Aeronáutica, Mario Alberto BE-
BAN, Leg. N° 13013124/00, cate-
goría piloto aeronáutico, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de viáticos a favor del agente
mencionado en el artículo 1°, según
se detalla en el Anexo I de la presen-
te.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1-1-1-
03-22-106-372 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 319 16-06-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 1° de la Resolución M.G.T.S.J y
C. N° 295/04, el cual quedará redac-
tado de la siguiente manera: «AR-
TICULO 1°- Reconocer el usufruc-
to de Licencia Especial Deportiva al
Agente categoría 15 P.A. y T., señor
Claudio Rolando CARRIZO Legajo
N° 17655029/00, durante el período
comprendido entre el 21 el 24 de
mayo de 2004 inclusive, por las con-
sideraciones expuesta en el exordio».
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
Boletín oficial de la Provincia y ar-
chivar.

FILOSA

RESOL. N° 320 16-06-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Queja interpuesto por el
Subinspector Sr. Héctor CABANA,
contra el voto de la Junta de Califica-
ciones período 2002/2003, ello con-
forme a lo expuesto en los Conside-
randos precedentes y en el Dictamen
S.L.y T. N° 787/04.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S.L.y T. N° 787/
04, haciéndole saber que dispone de
un plazo de tres (3) días hábiles a
efectos de interponer el pertinente
Recurso de Apelación en Subsidio,
por ante el Señor Gobernador (art.
42° del R.P.P.T.).
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 321 16-06-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Queja interpuesto por el
Subinspector Sr. Fabián Alejandro
BUSTAMANTE, contra el voto de
la Junta de Calificaciones período
2002/2003, ello conforme a lo expues-
to en los Considerandos preceden-
tes y en el Dictamen S.L.y T. N°
789/04.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S.L.y T. N° 789/
2004, haciéndole saber que dispone
de un plazo de tres (3) días hábiles a
efectos de interponer el pertinente
Recurso de Apelación en subsidio
por ante el Sr. Gobernador (art. 42°
del R.P.P.T.).
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 322 17-06-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto de
designación en el cargo de Director
Radio Fundación Austral del agente
Cat. 21 P.A.y T. Marcelo Gustavo
Murphy - Legajo 12021420, a partir
del día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
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Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar

FILOSA

RESOL. N° 323 17-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicio a la Lo-
calidad de Tolhuin, hasta un (1) día
por semana durante el período com-
prendido entre el 16 de junio y el 30
de junio inclusive, del Jefe de Depar-
tamento Laborales, Agente Catego-
ría 22 PAyT, Adrián PRATTO, LE-
GAJO N° 14881002/00, por los
motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje terrestre
semanal por los tramos RIO GRAN-
DE - TOLHUIN - RIO GRANDE,
y la liquidación del viático corres-
pondiente, a favor del agente men-
cionado en el Artículo 1° del presen-
te instrumento legal.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias 111-03-14-108-371/
372 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 324 17-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicio a la ciu-
dad de Ushuaia, de hasta dos (2) días
por semana durante el período com-
prendido entre el 16 de junio y el 30
de junio inclusive, de la Sra. Director
General de Trabajo, Agente VUKA-
SOVIC Graciela, Categoría 24 PAyT,
Legajo N° 14739488/00, por los
motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje terrestre
semanal por los tramo RIO GRAN-
DE - USHUAIA - RIO GRANDE,
y la liquidación del viático corres-
pondiente, a favor de la agente men-
cionada en el Artículo 1° del presen-
te instrumento legal.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias 111-03-14-108-371/
372 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 325 17-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Liqui-
dación de TREINTA (30) Guardias
Pasivas realizadas durante el mes de
mayo de 2004, por el agente Alejan-
dro Luis ORBE, legajo N° 12605984/
00, categoría 23 P.A. y T., depen-
diente de la Policía Provincial, de
acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos.

ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 326 18-06-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del 1 de Junio de 2004, las de-
signaciones efectuadas al personal de
emisora LU 87 TV Canal 11 de Us-
huaia y que forma parte integrante
de la presente como en Anexo I.
ARTICULO 2°- Designar al perso-
nal de LU 87 TV Canal 11 de Us-
huaia a partir del 1 de Junio de 2004,
para ocupar cargos de la estructura
orgánica del Ministerio de Gobier-
no, Trabajo, Seguridad, Justicia y
Culto, y que forman parte integrante
del la presente como Anexo II.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, a las partidas presupues-
tarias al ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Dirección
General de Recursos Humanos y
archivar.

FILOSA

RESOL. N° 327 18-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do de los becados de la Provincia de
Tierra del Fuego, incorporados en la
Escuela Penitenciaria de la Nación
«Dr. Juan José O CONNOR», de la
ciudad autónoma de Buenos Aires,
detallados en el Anexo I que forma
parte integrante del presente, a las
ciudades de Ushuaia y Río Grande,
durante los días 17 de julio al 01 de
agosto del corriente año, con motivo
del receso invernal del ciclo lectivo
2004, por los conceptos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar la exten-
sión de tres (3) órdenes de pasajes
vía aérea por los tramos BUENOS
AIRES -USHUAIA- BUENOS AI-
RES y dos (2) ordenes de pasajes vía
aérea por los tramos BUENOS AI-
RES - RÍO GRANDE - BUENOS
AIRES, a favor de los mismos.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1-1-1-03-14-203-371 ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 328 18-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma CIELO S.A.,
por la suma de PESOS DOS MIL
CUATROCIENTOS ($ 2.400,00)
para la realización de la Inspección
obligatoria de peso y balanceo en la
Aeronave ARAVA 102, matrícula
LV-MTP, por los motivos expues-

tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1-1-1-03-22-106-333, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 329 22-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer las co-
misiones de servicios realizadas por
los agentes de la Dirección Provin-
cial de Aeronáutica, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de viáticos a favor de los agen-
tes que se detallan en el Anexo I de la
presente, conforme a las planillas
presentadas.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1-1-1-
03-22-106-372 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 330 22-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en comisión de servicios a la Ciu-
dad de Río Grande de los agentes de
la Dirección Provincial de Defensa
Civil detallados en el Anexo I, que
forma parte de la presente, a los efec-
tos de asistir al curso «BASES AD-
MINISTRATIVAS PARA LA GES-
TION DE RIESGO», entre los días
22 y 25 de junio del año en curso.
ARTICULO 2°- Solicitar la liquida-
ción de TRES (3) días de viáticos, a
favor de los mencionados en el Anexo
I, acorde a la jerarquía de los nom-
brados.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1-1-1-03-14-206-372 del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 331 22-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios realizada el día 21
de mayo del corriente, por los agen-
tes de la Dirección Provincial de Ae-
ronáutica, Jorge Alberto PARRA,
Leg. N° 22337566/00 y Alberto
MARCHESE, Leg. N° 4994639/00,
categoría pilotos aeronáuticos, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de DOS (2) días de viático a

favor de cada uno de los agentes men-
cionados en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1-1-1-
03-22-106-372 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 332 22-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicio a la ciu-
dad de Ushuaia, hasta dos (2) días
por semana durante el período com-
prendido entre el día 22 de junio y
23 de Julio de 2004, del Señor Jefe
del Departamento Fiscalización
Zona Norte dependiente de la Direc-
ción Provincial de Transporte, Agente
Categoría 22 PAyT Juan Carlos PA-
VANO, Legajo N° 13185746/00, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes a favor del Agente indicado en el
Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que genere
el cumplimiento de la presente, será
imputado a las partidas presupues-
tarias 111-03-14-101-372 del ejerci-
cio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 333 22-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en comisión de servicios, los días
22 y 23 de Junio del corriente año, a
la Ciudad de Río Grande de la agente
DALESIO Patricia Categoría PAyT
23 Legajo N° 12274806/00, de la
Dirección Provincial de Defensa Ci-
vil, a los efectos de asistir a la aper-
tura del curso «BASES ADMINIS-
TRATIVAS PARA LA GESTION
DE RIESGO».
ARTICULO 2°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 334 22-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la reali-
zación y aprobar el pago de CIEN-
TO SESENTA Y CUATRO (164)
Horas Extraordinarias realizadas du-
rante el mes de mayo de 2004, por el
agente civil Ricardo Oscar RADICE,
legajo N° 8525654/00, categoría 15
P.O.M. y S., que presta servicios en
la Policía de la Provincia, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 335 22-06-04
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ARTICULO 1°- Ampliar el lapso de
la comisión de servicios autorizada
oportunamente por Resolución
M.G.T.S.J y C. N° 282/04, a favor
del agente SAT 03 Castro Juan Pa-
blo - Legajo N° 23363838/00, entre
los días 30 de mayo y 4 de junio de
2004, por las razones expuestas en
el exordio
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de tres (3) días más de viáti-
cos a favor del agente SAT 03 Castro
Juan Pablo - Legajo N° 23363838/
00, equiparando la misma a una Cat.
21 PAyT, de acuerdo a lo expuesto
en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado con cargo a la partida pre-
supuestaria 1-1-1-03-14-117-372 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar a Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

FILOSA

RESOL. N° 336 22-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el usu-
fructo de veintidós (22) días de Li-
cencia Anual Reglamentaria Año
2003, a partir del 05 de julio de 2004,
a la Agente Beatriz Alicia ZEBERIO,
Legajo N° 14340669/00, que fuera
otorgada por Disposición S.R.H. N°
883/04 y suspendida por Resolución
M.G.T.S.J. y C. N° 054/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

FILOSA

RESOL. N° 337 28-06-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación como titular del DEPAR-
TAMENTO COORDINACION
ADMINISTRATIVA RIO GRAN-
DE, efectuada por Resolución
M.G.T.S.J. y C. N° 050/04- Anexo
I, en favor de la Agente Categoría 16
P.A. y T., señora Myrna de Lourdes
MANCILLA, Legajo N° 13129454/
00, a partir del 01 de junio de 2004,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Designar a partir del
01 de junio de 2004, en el cargo de
DIRECTORA DEL REGISTRO
CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS
PERSONAS RIO GRANDE- Cate-
goría 23 P.A. y T., dependiente de la
Dirección General del Registro del
Estado Civil y Capacidad de las Per-
sonas, a la Agente Categoría 16 P.A.
y T., señora Myrna de Lourdes
MANCILLA, Legajo N° 13129454/
00, quien al momento de cesar en sus
funciones, cualquiera sea el motivo,
revistará en la categoría anterior a la
de su designación.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-

tarias correspondientes al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

FILOSA

RESOL. N° 338 28-06-04

ARTICULO 1°- Designar a partir del
01 de junio de 2004, en el cargo de
JEFA DE DEPARTAMENTO CO-
ORDINACION ADMINISTRATI-
VA RIO GRANDE Categoría 22
P.A. y T., dependiente de la Direc-
ción de Registro Civil y Capacidad
de las Personas Río Grande, a la
Agente categoría 15 P.A. y T., seño-
ra Elena Elisa SAVEDRA, Legajo N°
12475975/00, quien al momento de
cesar en sus funciones, cualquiera sea
el motivo, revistará en la categoría
anterior a la de su designación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

FILOSA

RESOL. N° 339 28-06-04

ARTICULO 1°- Designar a partir del
01 de junio de 2004, en el cargo de
JEFA DE DEPARTAMENTO CO-
ORDINACION GENERAL Y DES-
PACHO- categoría 22 P.A. y T., de-
pendiente de la Dirección General del
Registro del Estado Civil y Capaci-
dad de las Personas, a la Agente Ca-
tegoría 10 P.A. y T., señora Mónica
Laura LOMBARDO, Legajo N°
16052537/00, quien al momento de
cesar en sus funciones, cualquiera sea
el motivo, revistará en la categoría
anterior a la de su designación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
Boletín oficial de la Provincia y ar-
chivar.

FILOSA

RESOL. N° 340 28-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer en Co-
misión de servicios al Suboficial Es-
cribiente Victor Adolfo MIKEL, Le-
gajo N° 80.443 y al Sargento Julio
Cesar BARRIOS, Legajo N° 80.896,
por el traslado vía aérea del menor
Damián Alejandro QUIROZ, a la
ciudad autónoma de Buenos Aires,

durante los días 21 al 23 de junio del
corriente, ordenado según oficio de
la Cámara de Apelaciones de la Pro-
vincia, por los conceptos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar la liquida-
ción de tres (3) días de viáticos, a
favor de los mencionados preceden-
temente, de acuerdo a sus jerarquías.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1-1-1-03-14-203-372, del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 341 28-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, al Sr. Secretario de Trabajo,
Dn. Ricardo Alfredo ZARATE, y la
Sra. Subsecretaria de Trabajo, Dra.
María José TIRABASSI, a partir del
día 29 de junio del corriente, ello por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de ordenes de pasaje por los tra-
mos RIO GRANDE - BUENOS
AIRES - BUENOS AIRES - RIO
GRANDE, y la liquidación de los
viáticos correspondientes, a favor de
los funcionarios mencionados en el
Artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto del cum-
plimiento de la presente deberá ser
imputado a las partidas presupues-
tarias 111-03-14-110-371/372 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 342 01-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer el pago
del suplemento de «fallo de caja» a
los agentes de la Dirección General
de Promoción del Empleo depen-
diente de la Secretaría de Trabajo a
los agentes que figuran en el Anexo I
de la presente y por los periodos allí
consignados.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente al suplemen-
to de «fallo de caja» a dicho perso-
nal, de acuerdo al Artículo 1°, inciso
c) del Decreto Provincial N° 372/98.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chívese.

FILOSA

RESOL. N° 343 01-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do a la localidad de Tolhuin, de la
agente FERREIRA Celia Zunilda,
Categoría 10 P.A. y T., Leg.
12.797.111/00, perteneciente a la
Dirección General de Promoción del
Empleo, el día 02 de Julio de 2004, a
los efectos indicados en los conside-

randos de la presente.
ARTICULO 2.- Solicitar autoriza-
ción a la Subsecretaría de Hacienda
para efectuar la liquidación de ME-
DIO (1/2) DIA de viático a favor de
la agente mencionada en el artículo
precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
afrontado con afectación a las parti-
das presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 344 01-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en Comisión de Servicio a la ciu-
dad de Ushuaia, de los días 3, 8 y 9
de junio del corriente , de la Sra. Di-
rectora General de Trabajo, Agente
VUKASOVIC Graciela , Categoría
24 P.A. y T., Legajo N° 14739488/
00, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación del viático correspondiente, a
favor de la agente mencionada en el
Artículo 1° del presente instrumen-
to legal.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 111-03-14-108-372 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 345 01-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicio a la Lo-
calidad de Tolhuin, hasta dos (2) días
por mes durante el período compren-
dido entre el 01 de julio y el 31 de
julio inclusive, del Jefe de Departa-
mento Laborales, Agente Categoría
22 PayT, Adrián PRATTO, LEGA-
JO N° 14881002/00, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje terrestre
quincenal por los tramos RIO
GRANDE - TOLHUIN - RIO
GRANDE, y la liquidación del viáti-
co correspondiente, a favor del agen-
te mencionado en el Articulo 1° del
presente instrumento legal.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias 111-03-14-108-371/
372 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA
RESOL. N° 346 01-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do de los Agentes Raúl OLIVAREZ,
Categoría 22 P.A.yT., Legajo N°
14.474.892/00 y Adrián PRATTO,
Categoría 22 P.A.yT., Legajo N°
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14.881.002/00, a la zona de Tolhuin,
durante el día 02 de Julio de 2004, a
los efectos indicados en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- Solicitar autoriza-
ción ante la Subsecretaría de Hacien-
da a fin de que se efectúe la liquida-
ción de los viáticos correspondien-
tes a favor de los agentes menciona-
dos en el Artículo 1° del presente
instrumento legal.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente al ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 347 01-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer en Co-
misión de Servicios desde la ciudad
de Río Grande al Subinspector Gon-
zalo Alfredo BECCO, Legajo N°
81.289 y al Sargento Hugo Cesar
BEEUWSAERT, Legajo N° 81.026,
durante los días 28 de junio al 02 de
julio del corriente, con motivo de la
asistencia de los mismo al «II CUR-
SO BASICO DE PROTECCION
DE PERSONALIDADES 2004»,
que se esta llevando a cabo en la ciu-
dad de Ushuaia, por los conceptos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar la liquida-
ción de cinco (5) días de viáticos al
50% de acuerdo a sus jerarquías, a
fin de solventar los gastos de racio-
namiento.
ARTICULO 3°- Imputar la presente
erogación a la partida presupuestaria
1-1-1-03-14-203-372, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 348 01-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer las co-
misiones de servicios realizadas por
el agente de la Dirección Provincial
de Aeronáutica, Mario Alberto BE-
BAN, Leg. N° 13013124/00, cate-
goría piloto aeronáutico, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de viáticos a favor del agente
mencionado en el artículo 1°, según se
detalla en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1-1-1-
03-14-113-372 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA
RESOL. N° 349 01-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer las co-
misiones de servicios realizadas por
el agente de la Dirección Provincial
de Aeronáutica, Mario Alberto BE-
BAN, Leg. N° 13013124/00, cate-

goría piloto aeronáutico, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de viáticos a favor del agente
mencionado en el artículo 1°, con-
forme a las planillas presentadas, que
se detallan en el Anexo I de la pre-
sente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1-1-1-
03-14-113-372 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 350 06-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar en Co-
misión de Servicio el traslado a la ciu-
dad de Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz, entre los días siete (07)
y ocho (08) de julio del corriente año,
del Jefe del Departamento Fiscaliza-
ción Zona Norte, Agente Categoría
22 PAyT Juan Carlos PAVANO, Le-
gajo N° 13185746/00, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de órdenes de pasajes por los
tramos RIO GRANDE - RIO GA-
LLEGOS - RIO GRANDE, y la li-
quidación de dos (2) días de viáticos,
a favor del agente indicado en el Ar-
tículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que genere
el cumplimiento de la presente, será
imputado a las partidas presupues-
tarias 111-03-14-101-371/372 del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOLUCION SECRETARIA
LEGAL Y TECNICA

RESOL. N° 31 02-07-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación del Agte. Alejandro
GOMEZ Legajo N° 16.016.917-00
como Representante de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur ante el Juzgado
Municipal de Faltas de la ciudad de
Ushuaia, operada mediante Resolu-
ción S.L. y T. N° 032/00, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

DOMINGUEZ POSE

RESOLUCIONES DIRECCION
GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 038 07-05-04

VISTO la Resolución D.G.R. N°
104/03, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada resolución en
su artículo 3° se estableció que el
vencimiento de la presentación de la
Declaración Jurada Anual para con-
tribuyentes del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos locales - Formulario
IB03 - correspondiente al ejercicio
fiscal 2003, operaría el día 30 de Abril
del año 2004, conjuntamente con el
Formulario de Relevamiento de Da-
tos Económicos del mismo ejercicio.
Que organizaciones y contribuyen-
tes han efectuado solicitudes tendien-
tes a ampliar el plazo de vencimien-
to establecido oportunamente.
Que se considera procedente acce-
der a tales solicitudes a fin de permi-
tir el más amplio cumplimiento por
parte de los contribuyentes com-
prendidos.
Que corresponde asimismo, prever
la situación de aquellos contribuyen-
tes que a la fecha de dictado de la
presente, hayan ingresado el pago de
la multa por presentación extempo-
ránea de esta obligación formal.
Que a tal efecto resulta pertinente
establecer que aquellos contribuyen-
tes que hayan ingresado el importe
correspondiente a la multa estableci-
da mediante Resolución D.G.R. N°
100/01, Artículo 1° inc. 3, se encon-
trarán comprendidos en lo normado
por el Código Fiscal vigente - Ley
Provincial 439 - en los artículos 56°
y/o 69°.
Que corresponde en consecuencia
dictar el acto administrativo a tal fin.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente,
de acuerdo a lo establecido en el Có-
digo Fiscal vigente, artículos 6, 7 y 8
y Resolución M.E.H. y F. N° 52/04.

Por ello:
LA SUBDIRECTORA

GENERAL DE RENTAS A/C DE
LA DIRECCION GENERAL DE

RENTAS
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Considerar efectua-
das en término las presentaciones de
los Formularios de Declaración Ju-
rada Anual para contribuyentes del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos
local - Formulario IB03 - correspon-
diente al ejercicio fiscal 2003, con-
juntamente con el Formulario de Re-
levamiento de Datos Económicos del
mismo ejercicio, hasta el día 31 de
Mayo de 2004 inclusive.
ARTICULO 2°- Establecer que
aquellos contribuyentes que hayan
ingresado el importe correspon-
diente a la multa establecida me-
diante Resolución D.G.R. N° 100/
01, Ar-tículo 1° inc. 3, se encon-
trarán comprendidos en lo norma-
do por el Código Fiscal vigente -
Ley Provincial 439 - en los Artí-
culos 56° y/o 69°.
ARTICULO 3°- De forma.

SIFON

RESOL. N° 047 12-07-04

ARTICULO 1°- Modificar el Artícu-
lo 2° de la Resolución D.G.R. N°
061/90 que quedará redactado de la
siguiente manera: ARTICULO 2°-
Designar responsables de la actua-
ción por la CAJA COMPENSADO-
RA DE LA POLICIA TERRITO-
RIAL como Agente de Retención del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos,
al Sr. SAEZ PERTIÑEZ, Julio Cesar
D.N.I. N° 14.133.484, al Sr.
MERILES, Fernando Santiago D.N.I.
N° 20.877.215 y a la Sra. GALAR-
ZA, Ester Lilian D.N.I. N°
24.518.782.
ARTICULO 2°- Derogar en todos
sus términos la Resolución D.G.R.
N° 100/03.
ARTICULO 3°- Regístrese, Notifí-
quese a la CAJA COMPENSADO-
RA DE LA POLICIA TE-
RRITORIAL, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Cumplido, Ar-
chívese.

MURCIA

RESOL. N° 048 12-07-04

ARTICULO 1°- Sustituir el Artícu-
lo 1° de la Resolución D.G.R. N°
036/02 por el siguiente manera: AR-
TICULO 1°- Designar Agente de
Retención del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos a la DIRECCION
GENERAL ADMINISTRATIVA Y
CONTABLE dependiente de la Se-
cretaría de Relaciones Instituciona-
les y con la Comunidad por los pa-
gos efectuados a través de la Cuenta
Corriente N° 1710512/1, del Banco
de Tierra del Fuego, denominada
«Fondo Permanente de Gastos Ge-
nerales , Artículo 57°, Secretaría de
Relaciones Institucionales y con la
Comunidad», la que quedará empa-
dronada bajo el número 279 de los
registros de esta Dirección General,
en mérito de lo expresado en los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2°- Modificar el Artícu-
lo 3° de la Resolución D.G.R. N°
036/02 que quedará redactado de la
siguiente manera: ARTICULO 3°-
Designar responsables de la actua-
ción por la DIRECCION GENERAL
ADMINISTRATIVA Y CONTA-
BLE dependiente de la Secretaría de
Relaciones Institucionales y con la
Comunidad, como Agente de Reten-
ción del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos, a la Sra. GONZALEZ, Ste-
lla Maris D.N.I. N° 13.523.843, a la
Sra. VIVAL, Graciela Mónica D.N.I.
N° 24.983.699 y a la Sra. LEDE,
Aleth Sandra D.N.I. N° 14.677.063.
ARTÍCULO 3°- Derogar en todos
sus términos la Resolución D.G.R.
N° 022/04.
ARTÍCULO 4°- Regístrese, Notifí-
quese a la SECRETARIA DE RE-
LACIONES INSTITUCIONALES
Y CON LA COMUNIDAD, dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
Cumplido, Archívese.

MURCIA
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RESOLUCIONES
SECRETARIA DE

RELACIONES
INSTITUCIONALES Y CON

LA COMUNIDAD

RESOL. N° 13 24-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios al agente Sergio
RODRIGUEZ, Legajo N° 13927783
/00, categoría 15 P.O.M.y S., a la ciu-
dad de Río Grande durante los días
25 y 26 de junio de 2004, por los
motivos expuesto en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente a un día de
viático al agente mencionado en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.10.101 .372.
ARTICULO 4°- De forma.

CORDOBA

RESOL. N° 14 24-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios al agente Daniel
ALBERTOCHI Legajo N° 171207
11/00, categoría 15 P.O.M.y S., a la
ciudad de Río Grande durante los días
25 y 26 de junio de 2004, por los
motivos expuesto en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente un día de viá-
ticos al agente mencionado en el ar-
tículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.10.101.372.
ARTICULO 4°- De forma.

CORBOBA

RESOL. N° 15 25-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios al agente Sergio
RODRÍGUEZ, Legajo N° 13927783
/00, categoría 15 P.O.M.y S., a la ciu-
dad de Río Grande durante el día 27
de junio de 2004, por los motivos
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente a medio día
de viático al agente mencionado en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.10.101.372.
ARTICULO 4°- De forma.

CORDOBA

RESOL. N° 16 25-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios al agente Daniel
ALBERTOCHI Legajo N°
17120711/00, categoría 15 P.O.M.y
S., a la ciudad de Río Grande durante

el día 27 de junio de 2004, por los
motivos expuesto en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente medio día de
viático al agente mencionado en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.10.10 1.372.
ARTICULO 4°- De forma.

CORDOBA

RESOL. N° 17 25-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios al agente Alberto
DE SOUSA, Legajo N° 12363791/
00, categoría 15 P.O.M.y S., a la ciu-
dad de Ushuaia, durante los días 27,
28 y 29 de junio de 2004, por los
motivos expuesto en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente a dos días de
viáticos al agente mencionado en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.10.101.372.
ARTICULO  4°- De forma.

CORDOBA

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE

CONTRATACIONES Y
ABASTECIMIENTO

RESOL. N° 55 30-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas Librería Ra-
yuela de Luis Herrero por el importe
de PESOS OCHOCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS CON CINCUEN-
TA Y UN CENTAVOS ($ 846,51) y
SHEUKE S.A. por el importe de
PESOS CINCUENTA Y TRES
CON TREINTA Y OCHO CENTA-
VOS ($ 53,38), por la adquisición de
artículos de librería y limpieza desti-
nados a la Dirección de Ceremonial
y Protocolo, tal los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestarias detalladas
en Anexo I, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 56 30-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas LIBRERÍA
ACUARELA de Norma B. Ferreiro,

por la suma de PESOS TRES CON
20/100 ($ 3,20.-), LIBRERÍA RA-
YUELA de Luis O. Herrero por la
suma de PESOS QUINCE CON 08/
100 ($ 15,08.-), CASA ZEILA
S.R.L. por la suma de PESOS DIEZ
CON 47/100 ($ 10,47.-), PROVEE-
DORA INDUSTRIAL S.R.L. por la
suma de PESOS TRECE CON 20/
100 ($ 13,20.-) y SOLDASUR
S.R.L. por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS OCHO CON 26/100 ($
208,26.-), por la adquisición de ma-
teriales destinados Dirección de Pla-
nificación y Ordenamiento Territo-
rial, dependiente del Ministerio de la
Producción., por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 19
1 05 2 9 9 0 00 4 7 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma..

SUAREZ

RESOL. N° 57 30-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con, las firmas Mundo
S.R.L., por el importe de PESOS
QUINIENTOS DOS ($ 502,00),
Almacén el Italiano de Laura Buiatti,
por el importe de PESOS CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO ($
488,00) y Monte Instalaciones Co-
merciales, por el importe de PESOS
UN MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA ($ 1.480,00), por la ad-
quisición de artículos de cocina des-
tinados al Colegio Técnico Provin-
cial Olga B. de Arko, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia, según detalle obrante en anexo I
de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 58 30-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MONTE INS-
TALACIONES COMERCIALES de
Martín Augusto Monte por la suma
total de PESOS TRES MIL TREIN-
TA ($ 3.030,00.-), por la adquisición
de una (01) cocina industrial de seis
(6) hornallas destinada a la Escuela
Provincial N° 15 Centenario de Us-

huaia, dependiente del Ministerio de
Educación y Cultura.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas de vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 13
1 03 4 3 7 0 00 3 4 1 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 59 30-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma LIBRERÍA
RAYUELA de Luis Herrero, porta
suma total PESOS SEISCIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON 40/
100 ($ 653,40.-) y LIBRERÍA
ACUARELA de Norma B. Ferreiro,
por la suma total de PESOS CUA-
RENTA CON 90/100 ($ 40,90.-),
por la adquisición de elementos de
librería destinados a Dirección de
Patrimonio y Concesiones, depen-
diente del Ministerio de Economía,
Haciendas y Finanzas, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
a las partida presupuestarias deta-
llada en el Anexo I que forma parte
de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 60 30-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MUNDO
MUEBLES BAFESA S.A., por la
suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS CUARENTA Y SEIS ($
1.546,00) y ODINO QUERCIALI
por la suma de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y
OCHO ($ 1.338,00), por la adquisi-
ción de muebles para oficina, desti-
nados a la Dirección de Informática
y Centro de Cómputos, dependien-
te del Ministerio de Coordinación de
Gabinete de la Provincia, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
15 1 1 04 4 3 7 00 3 5 0 16 00 00 00
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00 1 11 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 61 30-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma LIBRERÍA
ACUARELA de Norma B. Ferreiro,
por la suma de PESOS OCHOCIEN-
TOS NOVENTA Y TRES CON 60/
100 ($ 893,60.-), MAR DE COBO
de Ramón R. Senilliani, por la suma
de PESOS DIECISIETE CON 40/
100 ($ 17,40.-), TODO LIMPIO de
Silvia Martín, por la suma de PE-
SOS QUINCE ($ 15,00.-) y LIMP-
HOGAR de Jorge G. Aimetta, por
la suma de PESOS ONCE ($ 11,00),
por la adquisición de artículos de li-
brería y limpieza destinado al Mi-
nisterio de Hidrocarburos Energía y
Minería, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
a las partida presupuestarias deta-
llada en el Anexo I que forma parte
de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 62 30-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma RAYUELA de
Luis Herrera., por la suma de ESOS
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS
CON 45/100 ($ 662,45), por la ad-
quisición de insumos informáticos y
elementos de librería, destinados a la
Dirección de Obras publicas Zona
Norte, dependiente al Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación olas obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias que se
detallan en el anexo I que forma par-
te del presente, del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 63 30-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas Neo System
de Ricardo Aguila Wilder por la suma
de PESOS UN MIL CUARENTA
Y SIETE CON CUARENTA CEN-

TAVOS ($ 1.047,40) y Masters In-
formática S.R.L. por la suma de PE-
SOS SEISCIENTOS CUARENTA
Y CINCO ($ 645,00), para la adqui-
sición de insumos informáticos des-
tinados a la Dirección General de
Obras Públicas, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 16
1 03 296 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 64 30-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma OPTICA
EDUARDO’ S por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS NOVENTA Y
TRES CON 58/100 ($ 293,58), por
la adquisición de 42 cassettes de vi-
deo VHS-120 destinados a la Uni-
dad de Detención N° 1 de la Ciudad
de Río Grande, dependiente de la Se-
cretaria de Seguridad, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 12
1 012 9 6 0 00 2 1 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 65 30-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas SHEUKE
S.A., por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS CUARENTA Y NUEVE
($ 349,00) y MUNDO MUEBLES
de Bafesa S.A. por la suma de PE-
SOS CUATRO MIL SESENTA ($
4.060,00), por la adquisición de Col-
chones y Pañales Descartables, des-
tinados a la Dirección de Emergencia
Social, dependiente del Ministerio de
Desarrollo Social, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
21 1 02 5 1 4 0 00 3 2 0 16 00 00 00
00 1 11 del ejercicio económico fi-

nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 66 30-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma LASER SUR
de Jorge E Saldibia, por la suma de
PESOS TRES MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTA ($ 3. 840,00.-)
por el alquiler de un equipo fotoco-
piador por el periodo de 6 (seis) me-
ses hasta diciembre del 2004, para la
Dirección Provincial de Ceremonial
y Protocolo.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 10
1 03 3 2 4 0 00 1 3 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 67 25-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma LIBRERÍA
RAYUELA de Luis O. Herrero por
la suma de PESOS OCHOCIENTOS
SETENTA Y CINCO CON 33/100
($ 875,33.-) y LIBRERÍA ACUA-
RELA de Norma B. Ferreiro por la
suma de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA CON 20/100 ($ 150,20),
por la adquisición de artículos de li-
brería destinados a Contaduría Ge-
neral, dependiente del Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas de
la Provincia, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias 1 1 1 03
15 1 03 2 9 2 0 00 1 7 0 16 00 00 00
00 1 11 la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE
CON 22/100 ($ 441,53.-) y 1 1 1 03
15 1 03 2 3 1 0 00 1 7 0 16 00 00 00
00 1 11 la suma de PESOS CIENTO
CINCUENTA Y SEIS ($ 584,00.-)
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 68 01-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma TODO LIM-
PIO de Silvia Alejandra Martín, por
la suma total de PESOS CUATRO-

CIENTOS SETENTA Y CINCO
CON 35/100 ($ 475,35), por la ad-
quisición de artículos de limpieza,
destinados al CPA de la ciudad de
Ushuaia y Río Grande, dependiente
del Ministerio de Salud de la Provin-
cia, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en  vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen,  procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
20 1 03 2 9 1 0 00 3 1 0  16 00 00 00
00 1 11 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 69 01-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas ACUARE-
LA de Norma B. Ferreiro, por la suma
de PESOS CIENTO VEINTISIETE
CON .31/100 ($ 127,31) y RAYUE-
LA de Luis H. Herrero, por la suma
de PESOS CIENTO CATORCE
CON 92/100 ($ 114,92), por la ad-
quisición de artículos de librería, des-
tinados a la Dirección Provincial y
Gestión de Política Antártica, depen-
diente del Ministerio de Gobierno,
Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto
de la Provincia, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias N° 111
03 14 1 012 9 2 por la suma de PE-
SOS CIENTO OCHENTA Y TRES
CON 79/100 ($ 183,79) y N° 111
03 14 1 012 3 1 por la suma de PE-
SOS CINCUENTA Y OCHO CON
44/100 ($ 58,44) del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 70 01-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas NEUMÁ-
TICOS RIO GRANDE S.R.L por la
suma de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS OCHENTA ($ 1.280,00),
y KORAM S.R.L por la suma de
PESOS UN MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y OCHO ($ 1.348,00)
por la adquisición de cubiertas con
clavos destinadas a la Dirección de
Transporte perteneciente al Minis-
terio de Gobierno, Trabajo, Justicia
y Culto, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
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cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partida presupuestaria 1 1 1 03
14 1 15 2 4 4 0 00 1 3 0 16 00 00 00
00 1 11 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 71 01-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma CASPER
MUSIC S.H., por la suma de PE-
SOS UN MIL CIENTO VEINTI-
SÉIS ($ 1.126,00), por la adquisición
de un equipo de música y acceso-
rios, destinado al Colegio Provincial
Los Andes, dependiente del Minis-
terio de Educación y Cultura, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 13
1 04 4 3 5 0 00 3 4 2 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 72 01-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma TECNOMAX
S.R.L. por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS CUARENTA
Y CINCO ($ 445,00.-), Por la repa-
ración de una fotocopiadora, ubica-
da en la Dirección General de Admi-
nistración dependiente de la Policía
Provincial.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria detallada 1
1 1 03 14 203 333 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 73 06-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma OPTICA
EDUARDO’S de Eduardo Poccai,
por la suma total de PESOS CIEN-
TO SETENTA Y OCHO ($ 178,00),
por la adquisición de una batidora y

una licuadora, destinadas a la Resi-
dencia Estudiantil Río Grande, de-
pendiente del Ministerio de Desa-
rrollo Social de la Provincia, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
21 1 02 4 3 7 0 00 3 2 0 16 00 00 00
00 1 11 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 74 06-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma BAFESA S.A.,
por la suma total de PESOS DOS
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
CUATRO ($ 2.234,00.-), por la ad-
quisición de sillas de oficina destina-
das a la Dirección General de Admi-
nistración Financiera, dependiente del
Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 16
1 02 4 3 7 0 00 4 3 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 75 06-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma LIBRERÍA
RAYUELA de Luis O. Herrero, por
la suma total de PESOS MIL NO-
VECIENTOS CUARENTA Y
TRES CON NOVENTA CENTA-
VOS ($ 1.943,90.-), por la adquisi-
ción de papel heliográfico para la
Dirección de Catastro, dependiente
del Ministerio de la Producción.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 19
1 05 2 9 9 0 00 4 7 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N°  76 06-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma PIEDRAS Y
MADERAS S.R.L. , por la suma to-
tal de PESOS UN MIL CIENTO
NOVENTA Y UNO CON 94/100
($ 1.191.94), por la adquisición de
elementos varios, destinados para la
modificación estructural de una par-
te de las oficinas, dependiente del
Ministerio de Coordinación de Ga-
binete, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
11 105 215 por la suma de PESOS
UN MIL OCHENTA Y SEIS ($
1.086,00) y N° 111 03 11 105 299
por la suma de PESOS CIENTO
CINCO CON NOVENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 105,94) del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 77 06-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma GENESYS
INFORMATICA de David E. Raz-
za, por la suma total de PESOS
OCHO MIL DOSCIENTOS SE-
TENTA Y SEIS ($ 8.276,00.-), por
la adquisición de equipos informáti-
cos destinados a la Dirección Gene-
ral de Obras Publicas, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 16
1 03 4 3 6 0 00 3 7 0 16 00 00 00 00
1 11, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 78 06-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma NEXO S.R.L.
por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS ($ 300,00.-) y la suma de DO-
LARES  ESTADOUNIDENSES
UN MIL DOSCIENTOS (U$S
1.200,00.-) pagaderos en pesos de
acuerdo a la cotización del dólar en el
mercado libre de cambio al día ante-
rior a su efectivo pago, por la adqui-
sición de una fotocopiadora y una
calculadora destinadas a la Secretaría
de Relaciones Internacionales de la

Provincia por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 10
1 06 4 3 9 0 00 1 3 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 79 06-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma ACUARELA
de Norma B. Ferreiro, por la suma
de PESOS TRESCIENTOS NO-
VENTA Y SEIS ($ 396,00), por la
adquisición de 400 pliegos de cartu-
lina industrial destinadas al Ministe-
rio de Educación y Cultura para la
impresión de certificados de jura de
lealtad a la Bandera, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 13
1 03 2 3 4 0 00 3 4 1 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 80 06-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma, MUNDO
MUEBLE de BAFESA S.A., por la
suma de PESOS OCHOCIENTOS
DOS CON 90/100 ($ 802,90.-) por
la adquisición de mobiliario destina-
do a la Subsecretaria de Planificación
y Coordinación, por los motivos ex-
puestos en los considerados.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 16
1 03 4 3 7 0 00 3 7 0 00 3 7 0 16 00
00 00 00 00 1 11
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 81 06-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma NEUMATI-
COS RIO GRANDE S.R.L. por la
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suma total de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS TREINTA ($
1.330,00), por la adquisición de cu-
biertas, destinadas al móvil afectado
a Comedores Escolares, dependien-
tes del Ministerio de Desarrollo So-
cial de la Provincia, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
21 1 012 4 4 0 0 3 2 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 82 06-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma GENESYS
INFORMATICA de David E. Raz-
za, por la suma total de PESOS CUA-
TRO MIL CIENTO TREINTA Y
OCHO ($ 4.138,00) por la adquisi-
ción de equipos informáticos desti-
nados a la Dirección de Mantenimien-
to y Refacción, dependiente del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públi-
cos, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 16
1 03 4 3 6 0 00 3 7 0 16 00 00 00 1
11, del ejercicio económico financie-
ro en vigencia
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 83 06-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MUNDO
MUEBLES S.A , por la suma total
de PESOS TRES MIL SEISCIEN-
TOS SETENTA CON 60/100 ($
3.670,60), por la adquisición mue-
bles, destinados a la Administración
de la Subsecretaría de Coordinación
de Gestión, dependiente del Minis-
terio de Salud de la Provincia, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
.las partidas presupuestarias N° 111
03 20 1 02 4 3 7 0 00 3 1 0 16 00 00

00 00 1 11 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 84 06-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas ACUARE-
LA de Norma Ferreiro, por la suma
de PESOS CIENTO SESENTA Y
NUEVE CON 65/100 ($ 169,65) y
RAYUELA de Luis H. Herrero, por
la suma de PESOS NOVECIENTOS
SETENTA CON 35/100 ($ 970,35),
por la adquisición de artículos de li-
brería, destinados a la Dirección de
Trabajo Ushuaia, dependiente del
ministerio de Gobierno, Trabajo, Se-
guridad, Justicia y Culto de la Pro-
vincia, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias N° 111
03 14 1 08 2 9 2 por la suma de
PESOS QUINIENTOS CUAREN-
TA Y OCHO CON SESENTA Y
OCHO ($ 548,68), y N° 111 03 14 1
08 2 9 6 la suma de PESOS QUI-
NIENTOS NOVENTA Y UNO
CON TREINTA Y DOS ($ 591,32),
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 85 06-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma GUALDESI
HNOS S.R.L., por la suma total de
PESOS DOS MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO CON
99/100 ($ 2.754,99), por la adquisi-
ción de racionamiento para el Poder
Ejecutivo, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
10 1 05 2 1 1 0 00 3 5 0 16 00 00 00
00 1 11 del ejercicio económico fi-
nanciero en urgencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOL. N° 86 06-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma RAYUELA de
Luis Herrero, por la suma total de
PESOS DOSCIENTOS DIECISIE-

TE CON 20/100 ($217,20), por la
adquisición de resmas de papel ofi-
cio y artículos de librería, destinados
a la Escribanía General de Gobierno,
dependiente de la Secretaría General
del Gobierno de la Provincia, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO  2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos por las normas en vigen-
cia, y perfeccionada la operación o
las obligaciones contractuales que así
lo indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias N° 111
03 22 1 09 2 3 1 por la suma de
PESOS DOSCIENTOS DIEZ ($
210,00) y N° 111 03 22 1 09 2 9 2
por la suma de PESOS SIETE CON
20/100 ($ 7,20) del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SUAREZ

RESOLUCIONES FISCALIA
DE ESTADO

RESOL. N° 27 03-06-04

ARTICULO 1°- APROBAR la ren-
dición N° 07/2004 del Fondo Per-
manente de la Fiscalía de Estado, por
la suma de PESOS SEIS MIL OCHO-
CIENTOS DIECINUEVE con 13/
100 ($ 6.819,13), en concepto de
adquisición de elementos y pago de
servicios para el normal funciona-
miento de esta Fiscalía de Estado.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias de acuerdo al deta-
lle que figura en el Anexo I de la pre-
sente resolución.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 28 09-06-04

ARTICULO 1°- Reintegrar median-
te depósito a la cuenta corriente N°
1710252/8 - Fondo Permanente
«Art. 78» Fiscalía de Estado - del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego la suma de pesos SEIS MIL
OCHOCIENTOS DIECINUEVE
con 13/100 (S 6.819,13).
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 29 17-06-04

ARTICULO 1°- APROBAR la ren-
dición N° 08/2004 del Fondo Per-
manente de la Fiscalía de Estado, por
la suma de PESOS SEIS MIL NO-
VENTA Y TRES CON 24/100 ($

6.093,24), en concepto de adquisi-
ción de elementos y pago de servi-
cios para el normal funcionamiento
de esta Fiscalía de Estado.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias de acuerdo al deta-
lle que figura en el Anexo I de la pre-
sente resolución.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 30 23-06-04

ARTICULO 1°- Reintegrar median-
te depósito a la cuenta corriente N°
1710252/8 - Fondo Permanente
«Art. 78» Fiscalía de Estado - del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego la suma de pesos SEIS MIL
NOVENTA Y TRES CON 24/100
($ 6.093,24).
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

FRANCAVILLA

RESOLUCIONES INSTITUTO
PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 1129 30-06-04

ARTICULO 1°- Derógase en su par-
te pertinente el Anexo I de la Reso-
lución I.P.V. N° 683/01 que aprueba
el listado de postulantes a las Obras
«30 VIVIENDAS CALLE ONAS»
y «60 VIVIENDAS SECCION G»,
de la ciudad de Ushuaia a la preadju-
dicación de los Sres. NAVARRO
FUENTES, Alejandro Alfonso DNI
N° 23.528.025 y SANDOVAL, Ga-
briela Mariana, DNI N° 27.586.313,
por las razones expresadas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Dese de baja del
Ahorro Previo de las Obras antes
mencionadas a la Sres. NAVARRO
FUENTES, Alejandro Alfonso, DNI
N° 23.528.025 y SANDOVAL, Ga-
briela Mariana, DNI N° 27.586.313,
reconociendo los montos abonados
en dicho concepto a la vivienda a asig-
nar en el Programa de Reciclajes.
ARTICULO 3°- Apruébese la pre-
adjudicación de los Sres. NAVARRO
FUENTES, Alejandro Alfonso, DNI
N° 23.528.025 y SANDOVAL, Ga-
briela Mariana, DNI N° 27.586.313
a una (1) vivienda teología III dormi-
torios en el Programa de Reciclaje dé
viviendas de Obras Adjudicadas co-
rrespondiente a la Obra «60 VI-
VIENDAS SECCION G» de la Ciu-
dad de Ushuaia, en carácter de «con-
dicional», sujeta a la oportuna verifi-
cación de antecedentes por parte del
Registro de Propiedad Inmueble,
Banco Hipotecario Nacional, Direc-
ción de Tierras y Catastro en cum-
plimiento de todos los requisitos exi-
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gidos por la reglamentación vigente.
ARTICULO 4°- Publíquese en el
Boletín Oficial. Expónganse el pre-
sente en el Area Social del I.P.V.,
Concejo Deliberante de la Ciudad de
Ushuaia y Casa de Gobierno,, para
conocimiento de la opinión pública
y eventual impugnación.
ARTICULO 5°- Comuníquese a
quien corresponda, dése copia a la
Dirección del Area Social, Dirección
de Recuperes, Dirección de Cómpu-
tos, Dirección de Asuntos Jurídicos,
Dirección Notarial. Cumplido, archí-
vese.

MORANDI

RESOL N° 1148 02-07-04

ARTICULO 1°- Derógase en su par-
te pertinente el Anexo II de la Reso-
lución I.P.V. N° 695/03 que aprueba
el listado de postulantes a las Obras
«30 VIVIENDAS CALLE ONAS»
y «60 VIVIENDAS SECCION G»,
de la ciudad de Ushuaia a la preadju-
dicación de la Sra. HENRIQUEZ,
María Elcira, DNI N° 14.653.124,
por las razones expresadas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Dése de baja del
Ahorro Previo de las Obras antes
mencionadas a la Sra. HENRIQUEZ,
María Elcira, DNI N° 14.653.124.
ARTICULO 3°- Apruébese la pre-
adjudicación de la Sra. HENRI-
QUEZ, María Elcira, DNI N°
14.653.124 a una (1) vivienda tipo-
logía II dormitorios en el Programa
de Reciclaje de viviendas de Obras
Adjudicadas correspondiente a la
Obra «60 VIVIENDAS SECCION
G» de la Ciudad de Ushuaia, en ca-
rácter de «condicional», sujeta a la
oportuna verificación de anteceden-
tes por parte del Registro de Propie-
dad Inmueble, Banco Hipotecario
Nacional, Dirección de Tierras y
Catastro en cumplimiento de todos
los requisitos exigidos por la regla-
mentación vigente.
ARTICULO 4°- Publíquese en el
Boletín Oficial. Expónganse el pre-
sente en el Area Social del I.P.V.,
Concejo Deliberante de la Ciudad de
Ushuaia y Casa de Gobierno, para
conocimiento de la opinión pública
y eventual impugnación.
ARTICULO 5°- Comuníquese a
quien corresponda, dése copia a la
Dirección del Area Social, Dirección
de Recuperos, Dirección de Cómpu-
tos, Dirección de Asuntos Jurídicos,
Dirección Notarial. Cumplido, archí-
vese.

MORANDI

RESOLUCIONES DIRECCION
PROVINCIAL DE PUERTOS

RESOL. N° 346 28-06-04

ARTÍCULO 1°- MODIFICAR las
partidas presupuestarias de la Direc-
ción Provincial de Puertos Ejercicio
2004, según el detalle que obra en

Anexo I y que forma parte integran-
te de la presente.
ARTÍCULO 2°- Las modificaciones
a que se refiere el Artículo 1° regirán
a partir de la fecha de firma de la
presente y constituirán autorizacio-
nes para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras que deter-
mine la Dirección General de Admi-
nistración.
ARTÍCULO 3°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 347 28-06-04

ARTÍCULO 1°- RECONOCER el
débito efectuado por el Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego sobre la
cuenta 171-0265/8 por la suma de
PESOS TREINTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO CON CINCUENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 39.894,59),
en concepto de pago de la cuota N°
45 del préstamo otorgado por ese
banco.
ARTÍCULO 2°- IMPUTAR la suma
de $ 16.115,10 a la partida presu-
puestaria 4-30-73-733-7334 y la
suma de $ 23.779,49 a la partida pre-
supuestaria 4-30-75-753-7534 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 348 28-06-04

ARTICULO 1°- APROBAR la
transferencia de los respectivos fon-
dos, correspondiente a 11 cupos cu-
biertos, por el Programa, de Entre-
namiento Laboral (P.E.L.), por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentemente citados, y
conforme detalle obrante como
Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- TRANSFIÉRASE
los fondos a la Cuenta denominada
Plan Provincial de Promoción de
Empleo N° 1710322/4 por la suma
de PESOS TRES MIL TRESCIEN-
TOS ($ 3.300).
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4-30-5-57-571 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 349 28-06-04

ARTICULO 1°- APROBAR la
transferencia de los respectivos fon-
dos, correspondiente a 26 cupos cu-
biertos, por el Programa de Entrena-
miento Laboral (P.E.L.), por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos precedentemente citados, y con-
forme detalle obrante como Anexo I
de la presente.
ARTICULO 2°- TRANSFIÉRASE
los fondos a la Cuenta denominada
Plan Provincial de Promoción de
Empleo N° 1710322/4 por la suma

de PESOS SIETE MIL OCHO-
CIENTOS ($ 7.800,00).
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4-30-5-57-571 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 350 28-06-04

ARTICULO 1°- DISPONER la res-
cisión anticipada del CONTRATO
DE LOCACIÓN DE SERVICIO -
OFICIAL DE PROTECCIÓN
PORTUARIA - PUERTO DE LA
CIUDAD DE USHUAIA, registra-
do bajo el N° 110 - Registro de la
D.P.P. ratificado por Resolución
D.P.P. N° 174/04 del 16 de marzo de
2.004 celebrado con el Señor Prefec-
to Principal (RE) ANGEL RAUL
GARCIA a partir del 31 de julio del
año 2.004. Ello así, conforme a los
motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- Disponer que a tra-
vés del área administrativa compe-
tente, de cumplimiento a lo estipula-
do en la cláusula primera del acuerdo
de rescisión celebrado en fecha 28 de
junio de 2.004.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR con
copia autenticada de la presente a las
partes, Comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial y oportunamente, AR-
CHIVASE.

GARCIA

RESOL. N° 351 28-06-04

VISTO el expediente D.P.P. N° 026/
04 del registro de esta Dirección Pro-
vincial de Puertos, caratulado «CON-
TRATACIÓN DE SERVICIO ES-
PECIAL DE SEGURIDAD POR-
TUARIA.»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución D.P.P.
N° 171/04, de fecha 12/03/2004, se
autorizo la contratación de servicio
del Señor Ángel Raúl GARCÍA, a
partir del 1° de marzo del año 2004
y hasta el 31 de diciembre de 2004, a
los efectos de brindar SERVICIO
ESPECIAL DE OPERACIONES Y
SEGURIDAD PORTUARIA -
OFICIAL DE PROTECCIÓN - en
todos los Puertos de la Provincia de
Tierra del Fuego.
Que mediante la Resolución D.P.P.
N° 174/04 se ratificó el contrato de
locación de servicio especial de Ope-
raciones y Seguridad Portuaria Pro-
vincial registrado bajo el N° 110, ce-
lebrado entre el Sr. Ángel Raúl GAR-
CÍA y esta DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE PUERTOS a partir del 01
de Marzo de 2004 y hasta el 31 de
Diciembre de 2004.
Que mediante la Resolución D.P.P.
350/04 se dispuso la rescisión anti-
cipada del contrato de locación de
servicios registrado bajo el N° 110.

Que con fecha 28 de junio de 2004 se
suscribió la Rescisión de Contrato
de Locación de Servicio - Oficial de
Protección Portuaria - Puerto de la
Ciudad de Ushuaia, registrado bajo
el N° 114.
Que de acuerdo a la Cláusula Prime-
ra de la Rescisión de Contrato de
Locación de Servicio - Oficial de Pro-
tección Portuaria - Puerto de la Ciu-
dad de Ushuaia corresponde abonar
en forma anticipada la suma conve-
nida en la Cláusula Quinta del Con-
trato de Locación de Servicios por el
período correspondiente desde el 28
de junio al 31 de julio de 2004
Que el Sr. Ángel Raúl GARCÍA pre-
sentó la factura «C» N° 0001-
00000004 por la suma de PESOS
DOCE MIL SEISCIENTOS ($
12.600,00) conforme a lo expresado
en el anterior considerando.
Que por lo expuesto precedentemen-
te corresponde ratificar la Rescisión
de Contrato de Locación de Servicio
- Oficial de Protección Portuaria -
Puerto de la Ciudad de Ushuaia y
aprobar la cancelación de la factura
presentada.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de los debe-
res y atribuciones conferidos por la
Ley N° 69 Art. 6° y 7°

Por ello:
EL VICEPRESIDENTE A

CARGO DE LA PRESIDENCIA
DE LA DIRECCIÓN

PROVINCIAL DE PUERTOS
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos la Rescisión de
Contrato de Locación de Servicio -
Oficial de Protección Portuaria - Puer-
to de la Ciudad de Ushuaia registra-
do bajo el N° 114.
ARTÍCULO 2°- PAGUESE la suma
de PESOS DOCE MIL SEISCIEN-
TOS ($ 12.600,00) a favor de Ángel
Raúl GARCÍA en concepto de ta-
reas de seguridad (Oficial de Protec-
ción), en cumplimiento de la Cláusu-
la Primera de la Rescisión de Contra-
to de Locación de Servicio - Oficial
de Protección Portuaria - Puerto de
la Ciudad de Ushuaia, como cancela-
ción de la factura «C» N° 0001-
00000004 y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4-30-3-34-349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 352 28-06-04

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al recurso de reconsideración
interpuesto por el agente Pablo Da-
niel Bandi, conforme a su presenta-
ción registrada como Mesa de Entra-
da de la D.P.P. N° 0727/04, contra la
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Resolución D.P.P. N° 275/04 de fe-
cha 7 de mayo de 2.004. Ello así, en
virtud de los considerandos prece-
dentemente citados y la opinión ver-
tida en el Dictamen D.A.L. N° 19/
04.
ARTICULO 2°- Notificar al presen-
tante, con copia certificada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen
D.A.L. N° 19/04.
ARTICULO 3°- ELEVAR al Sr. Go-
bernador de la Provincia a los fines
de resolver la alzada interpuesta sub-
sidiariamente, y en un todo de acuer-
do a lo establecido por los artículos
130°, 131, 138 y 139 de la ley de
procedimiento administrativo N°
141.
ARTICULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 353 28-06-04

ARTICULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos, las Resolucio-
nes D.P.P. N° 343/04; 342/04; 340/
04; 339/04 de fecha 18 de junio del
año 2.004; Resoluciones Nros. 327/
04 y 326/04 del 8 de junio de 2.004
inclusive. Ello así, por los motivos
expuestos en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Archivar.

GARCIA

RESOL. N° 354 28-06-04

ARTICULO 1°- CONCEDESE
QUINCE (15) días de Licencia Anual
Reglamentaria, a la Agente Mónica
Liliana ANDREISI, categoría 19
P.A.yT, Legajo D.P.P. N° 10.020,
correspondiente al año 2003.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

GARCIA

RESOL. N° 355 28-06-04

ARTICULO 1°- PAGUESE a favor
de la firma MARAÑO de Raúl Ru-
bén Bogado la suma de PESOS DOS
MIL CIEN ($ 2.100,00-) en concep-
to de alquiler de baños químicos para
el Sector 4 en el período del 20 de
Mayo al 19 de junio de 2004, como
cancelación de la factura «B» N°
0001-00000034 y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4-30-3-32-327 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 356 29-06-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR Y

APROBAR la Liquidación de Habe-
res de las Autoridades Superiores y
del personal de la Dirección Provin-
cial de Puertos, correspondientes al
mes de Junio de 2004 y el S.A.C. del
1° semestre de 2004 por la suma to-
tal de PESOS CIENTO CINCO
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
CUATRO ($ 105.964,00).
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección de Finanzas y Presupues-
tos a emitir la Orden de Pago corres-
pondiente.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gasto
que demande la presente a las parti-
das presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico en vigencia,
según detalle obrante en el Anexo I.
ARTICULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 357 29-06-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR el pago de los aportes,
contribuciones y retenciones perte-
necientes al mes de Junio de 2.004 y
el S.A.C. del 1° semestre de 2004 a
favor de las entidades I.P.A.U.S.S.,
CAJA DE SEGUROS S.A., ASO-
CIACIÓN TRABAJADORES DEL
ESTADO (A.T.E.), UNIÓN DEL
PERSONAL CIVIL DE LA NA-
CIÓN (U.P.C.N.), JUZGADO DE
la INSTANCIA DE COMPETEN-
CIA AMPLIADA, JUZGADO CI-
VIL Y COMERCIAL BAHIA
BLANCA y FONDO SOCIAL DE
REACTIVACION PRODUCTIVA,
por la suma total de PESOS CUA-
RENTA Y UN MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA Y CINCO CON
TREINTA Y UN CENTAVOS ($
41.855,31), correspondientes a los
conceptos que se detallan en el
Anexo I y que forma parte integran-
te de la presente.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección de Finanzas y Presupues-
to a emitir las correspondientes ór-
denes de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to de las contribuciones patronales
de la presente, que ascienden a la
suma de PESOS DIECISÉIS MIL
SETECIENTOS DIEZ CON
OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($
16.710,82), a la partida presupues-
taria 4-30-1-11-116 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 358 29-06-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR el pago a la CAJA ART
S.A., por la suma total de PESOS
OCHOCIENTOS DOS CON CA-
TORCE CENTAVOS ($ 802,14); por
el concepto de cobertura de Acciden-
tes del Trabajo -Ley Nacional 24.557
$ 786,54 y por la alícuota para el
FONDO para FINES ESPECÍFI-
COS - Decreto P.E.N. N° 590/97, $
15,60 correspondientes al mes de

Junio de 2004 y el S.A.C. del 1° se-
mestre de 2004.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección de Finanzas y Presupues-
to a emitir la correspondiente Orden
de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4-30-1-11-116 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 359 29-06-04

ARTÍCULO 1°- RECONOCER la
licencia extraordinaria prevista en el
inciso a) del punto II del artículo 13
del Poder Ejecutivo Nacional N°
3413,79, otorgada al agente catego-
ría 23 José Salvador DE GAETA-
NO, Legajo D.P.P. N° 10005, a par-
tir del día 18 de junio de 2004.
ARTÍCULO 2°- Notifíquese al inte-
resado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

GARCIA

RESOL. N° 360 29-06-04

ARTICULO 1°- AUTORIZASE el
gasto por la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y UN MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y DOS ($
51.452,00) para la adquisición de un
vehículo tipo pick-up incluyendo los
gastos de patentamiento y 4 (cua-
tro) cubiertas con clavos, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- ADJUDÍQUESE a
la firma AUTOMOTORES TIE-
RRA DEL FUEGO S.A.C. la adqui-
sición de un vehículo tipo pick-up
incluyendo los gastos de patenta-
miento y 4 (cuatro) cubiertas con cla-
vos por la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y UN MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y DOS ($
51.452,00) por ser la mejor oferta y
ajustarse a lo solicitado.
ARTICULO 3°- AUTORIZASE a
la Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Compra.
ARTICULO 4°- IMPÚTESE la
suma de $ 1.460,00 a la partida pre-
supuestarias 4-30-2-24-244, la suma
de $ 1.036,00 a la partida presupues-
tarias 4-30-3-38-383, y la suma e $
48.956,00 a la partida presupuesta-
rias 4-30-4-43-432 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 361 29-06-04

ARTÍCULO 1°- APRUÉBESE el
gasto en concepto de abono telefóni-
co de la línea 45-0023; correspon-
dientes al período de abono del 15/
04/04 al 27/07/04, por la suma de
PESOS UN MIL CUATROCIEN-

TOS SETENTA Y SEIS CON
TREINTA Y CINCO CENTAVOS
($ 1.476,35).
ARTICULO 2°- PÁGUESE el im-
porte de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y SEIS
CON TREINTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 1.476,35) a favor de TE-
LEFÓNICA DE ARGENTINA
S.A., como cancelación de las factu-
ras 333337020040615 y 33334952
0040615.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4-30-3-31-314 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 362 29-06-04

ARTÍCULO 1°- PÁGUESE a favor
de la BASE NAVAL USHUAIA
«ALMIRANTE BERISSO» la suma
de PESOS SETECIENTOS ($
700,00) como cancelación del recibo
N° 120-00000693 por el alquiler de
inmueble, correspondiente al mes de
Julio de 2004 y por lo motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4-30-3-32-327 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 363 01-07-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR el anticipo de haberes a
favor del agente Luis Adolfo CAS-
TILLO, Legajo N° 10007 y por la
suma de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS ($ 1.300,00).
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
emitir la correspondiente orden de
pago.
ARTICULO 3°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 364 01-07-04

ARTICULO 1°- CONCEDESE
DOCE (12) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente Juan Elías
CARDENAS categoría 12 P.A.yT,
Legajo D.P.P. N° 10.019, correspon-
diente al año 2003.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

GARCIA

RESOL. N° 365 01-07-04

ARTÍCULO 1°- APRUEBASE el
gasto en concepto de Locación de
servicios, registrado bajo contrato N°
087/03, correspondiente al mes de
junio de 2004, por la suma de PE-
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SOS OCHOCIENTOS TREINTA
($ 830,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PÁGUESE la suma
de PESOS OCHOCIENTOS
TREINTA ($ 830,00), a favor del Sr.
Luis Díaz, como cancelación de la
factura C 0001-00000014.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4-30-3-34-349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 366 01-07-04

ARTÍCULO 1°- APRUÉBASE el
gasto en concepto de Locación de
servicios, registrado bajo contrato N°
100/03, correspondiente al mes de
junio de 2004, por la suma de PE-
SOS UN MIL TRESCIENTOS ($
1.300,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PÁGUESE la suma
de PESOS UN MIL TRESCIEN-
TOS ($ 1.300,00), a favor del Sr.
Daniel Fabián Ceballos, como can-
celación de la factura C 0001-
00000014.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4-30-3-34-349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 367 02-07-04

ARTICULO 1°- DESESTIMAR en
todos sus términos la presentación
efectuada por los Señores, Pablo
Leandro Vázquez y Pérez Oyarzo
Juan, registrada bajo Secretaria D.P.P.
N° 00782/04 de fecha 11 de junio del
año 2.004. Ello así, por los motivos
expuestos en los considerandos de la
presente, y en el Dictamen D.A.L.
N° 22/04 de fecha 1 de julio del año
2.004.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a la
presentante con copia autenticada de
la presente y del Dictamen D.A.L.
N° 22/04 de fecha 1/07/04.
ARTICULO 3°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 368 02-07-04

ARTICULO 1°- ANULAR, las fac-
turas N° 00010598, 00012109,
00012110, 00012111, 00012443, en
razón de haberse suscripto y ejecu-
tado un acuerdo conciliatorio con la
parte demandada en los autos cara-
tulados «Dirección Provincial de
Puertos C/ Propietarios y/o Arma-
dores y/o Capitán y/o quien resulte
responsable de todos los daños y
perjuicios ocasionados por el buque
denominado WILA, de bandera
Iberiana S/ daños y perjuicios» Expte

22401/01, tramitados ante el Juzga-
do Federal de la Ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego. Ello
así, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Ordenar al Área
Administrativa competente, a que
proceda a implementar los procedi-
mientos administrativos necesarios
para dar cumplimiento a lo estable-
cido en el Artículo 1° de la presente
resolución.
ARTICULO 3°- Notifíquese a quien
corresponda. Comuníquese, dése al
Boletín Oficial; cumplido archívese.

GARCIA

RESOL. N° 369 06-07-04

ARTICULO 1°- APRUÉBESE el
gasto en concepto de abono telefóni-
co de la línea 43-5200; correspon-
dientes al período de abono del 07/
06/04 al 06/08/04, por la suma de
PESOS CIENTO CINCUENTA Y
OCHO CON SESENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 158,67).
ARTICULO 2°- PÁGUESE el im-
porte de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA Y OCHO CON SESEN-
TA Y SIETE CENTAVOS ($ 158,67)
a favor de TELEFÓNICA DE AR-
GENTINA S.A., como cancelación
de la factura M04103/366722.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.31.314 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 370 06-07-04

ARTICULO 1°- PÁGUESE la suma
de PESOS SETECIENTOS ($
700,00) en concepto de provisión de
volquetes para residuos durante el
mes de junio de 2004 a favor de la
firma SEINCO S.A.; como cancela-
ción de la factura «A» N° 0001-
00000460, y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.33.335 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 371              06-07-04

ARTICULO 1°- RECONOCER y
APROBAR a favor del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego el gas-
to por la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS OCHENTA ($ 480,00)
en concepto de comisiones bancarias
según detalle obrante en Anexo I de
la presente, debitados de la Cuenta
Corriente N° 171-0265/ 8.
ARTICULO 2°- IMPUTAR con
cargo a la partida presupuestaria 4-
30.3.35.355 del ejercicio económico

en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 372 06-07-04

ARTICULO 1°- PÁGUESE la suma
de PESOS OCHO MIL SETECIEN-
TOS ($ 8.700,00) a favor de RO-
BERTO SANTOS en concepto de
tareas de seguridad (Servicio Espe-
cial De Operaciones Y Seguridad
Portuaria), correspondiente al perío-
do Junio de 2004, como cancelación
de la factura «C» N° 0001-00000005
y por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.349 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 373 06-07-04

ARTICULO 1°- PÁGUESE a la fir-
ma SOLUCIONES WORKOUT
S.A. la suma de PESOS SESENTA
($ 60,00) como cancelación de la fac-
tura «A» N° 0001-00013305 corres-
pondiente al abono del mes de julio
de 2004, y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.346 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 374 08-07-04

ARTICULO 1°- APRUÉBESE el
gasto en concepto de conexión al ser-
vicio de Internet en el Puerto de Río
Grande, correspondiente a los me-
ses de marzo, mayo y junio de 2004
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y CINCO ($
255,00) por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- PÁGUESE el im-
porte de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO ($ 255,00)
a favor de la firma ADVANCE de
Telefónica de Argentina S.A. y como
cancelación de las facturas «B» N°
0299-03249543, 03470715, y
03593216.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.31.314 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 375 08-07-04

ARTICULO 1°- DERÓGUESE la
Resolución D.P.P. N° 280/04 por los

motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- MODIFIQUESE el
artículo 2° de la Resolución D.P.P.
N° 041/04 el que quedará redactado
de la siguiente forma: «DESÍGNESE
a los señores EMILIO ROMUAL-
DO GARCÍA, D.N.I. N° M
4.259.443; WALTER LORENZO
CID, D.N.I. N° 11.351.920; José
Salvador DE GAETANO, D.N.I. N°
10.967.515; Luis Adolfo CASTI-
LLO, D.N.I. N° 16.082.648; y Víc-
tor SANTANGELO, D.N.I. N°
14.026.978 como autorizados para
firmar y endosar cheques y operar
con la cuenta corriente N° 171-0265/
8 de la Dirección Provincial de Puer-
tos en el Banco de Tierra del Fuego,
estableciéndose que a los efectos del
libramiento de cheques será condi-
ción necesaria e indispensable dos (2)
firmas en forma indistinta».
ARTICULO 3°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 376 08-07-04

ARTICULO 1°- OTORGAR trece
(13) días de la Licencia Anual Ordi-
naria pendiente de usufructo, corres-
pondiente al año 2.002 al Agente D /
n. Rene Arturo Argañaraz Legajo N°
10.035, Categoría 21 P.A. y T. a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción.
ARTICULO 2° Comunicar al Agen-
te D/n. Rene Arturo Argañaraz, que
deberá hacer uso de su licencia anual
reglamentaria, correspondiente al año
2.003 hasta el día 30 de septiembre
del año en curso, conforme a lo esti-
pulado en la Resolución D.P.P. N°
455/99 del 26 de noviembre de 1.999.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes correspondan, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archívese.

GARCIA

RESOL. N° 377 08-07-04

ARTICULO 1°- CONCEDESE
QUINCE (15) días de Licencia Anual
Reglamentaria, al Agente Jorge Enri-
que BERTON, categoría 18 P.A.yT,
Legajo D.P.P. N° 10.022, correspon-
diente al año 2003.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese

GARCIA

RESOL. N° 378 08-07-04

ARTICULO 1°- PÁGUESE a favor
de la firma QUASAR LAB S.R.L. la
suma de PESOS CINCO  MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE
CON CUARENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 5.357,45) en concep-
to de cancelación de la factura «A»
N° 0002-00002476 y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
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ARTICULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.43.436 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GARCIA

RESOL. N° 379 08-07-04

ARTICULO 1°- PÁGUESE el im-
porte de PESOS OCHOCIENTOS
TREINTA Y OCHO CON VEIN-
TE CENTAVOS ($ 838,20), a favor
de la firma NEWXER S.A., como
cancelación de la factura «A» N°
0106-00000725, en concepto de al-
quiler de dos fotocopiadoras para la
Dirección Provincial de Puertos y la
Gerencia Operativa Puerto Ushuaia
correspondiente al mes de Junio/04
y por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.32.324 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

GARCIA

COMUNICADO

Nidia Sola Escribana titular del Re-
gistro Notarial N° 7, con domicilio
en Deloqui N° 729 de la ciudad de
Ushuaia, informa que Gonzalo Yan-
zi & Cía. CUIT 20-08265617-1  con
domicilio en Vito Dumas 247 de la
ciudad de Ushuaia Provincia de Tie-
rra del Fuego, transfiere a Cóndor
S.A. domiciliada en Vito Dumas 247
de la ciudad de Ushuaia Provincia de
Tierra del Fuego, el fondo de comer-
cio de su actividad de construcción
con sus activos y pasivos, domicilio
de las partes y reclamos de ley en la
escribanía interviniente Deloqui N°
729 de la ciudad de Ushuaia.

Gonzalo Yanzi

B.O. 1852/1856

SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA

PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES:
LICITACIÓN PUBLICA N° 05/04
CLAUSULAS GENERALES Y
PARTICULARES

1.- Objeto:

Renglón A:
Noventa y dos (92) impresoras láser
personales, con puertos paralelo y
puerto USB.

Renglón B:
Treinta y tres (33) impresoras láser
de red, con placa de red incluida y
impresión doble faz.

NOTAS:
Las características indicadas tienen

el carácter de requisitos mínimos, por
lo que los oferentes deberán indicar
expresamente las reales que corres-
pondan a los equipos ofrecidos así
como toda información que permita
un mejor análisis de las propuestas.
Asimismo, si lo consideran conve-
niente, podrán cotizar alternativas y/
o opcionales que mejoren los míni-
mos requeridos, debiendo señalar
expresamente la alternativa ofertada.
Cuando corresponda, los equipos
deben ser suministrados con los ele-
mentos necesarios para su conexión
a una red de 220 volts mediante ca-
bles de alimentación con fichas de
tres patas planas.
Así también el proveedor deberá pro-
veer información sobre la cantidad
de páginas que imprime x minuto,
duración y costo de recambio de los
cartuchos.

2.- Leyes aplicables:
Rigen para la presente contratación
la Ley Territorial N° 6, Decreto Re-
glamentario N° 1505/02.

3.- Domicilio de los oferentes:
Deberán indicar en la presentación el
domicilio real y legal.

4.- Jurisdicción:
Para todos los efectos legales que se
desprendan de la presente contrata-
ción, los oferentes se someterán a la
jurisdicción de los tribunales ordina-
rios de la ciudad de Ushuaia, Provin-
cia de Tierra del Fuego.

5.- De las garantías:
a) de oferta: 1 % del total de la ofer-
ta.
b) de adjudicación: 10 % de lo adju-
dicado.
5.1- Constitución:
5.1.1.- Efectivo, mediante depósito
en el Banco de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
Casa Central Ushuaia, en la cuenta
corriente N° 1710281/8 o transferen-
cia a la misma.
Previo a realizar el depósito se debe-
rá retirar del Área de Tesorería del
Superior Tribunal de Justicia, Yaga-
nes 126 la boleta de depósito visada
por el titular del Área.
5.1.2- Cheque certificado o giro con-
tra una entidad bancaria de la plaza
donde se realiza el Concurso.
5.1.3- Con aval bancario u otra fian-
za a satisfacción del organismo lici-
tante.
5.1.4- Con seguro de caución median-
te pólizas aprobadas por la Superin-
tendencia de Seguros de la Nación, a
favor del organismo licitante.
5.1.5- Con pagaré sin protesto.
5.2- Devolución
5.2.1- Las garantías de oferta de los
oferentes que no resultaren adjudi-
catarios serán devueltas de oficio, una
vez decidida la contratación.
5.2.2- De igual modo lo serán las ga-
rantías de los adjudicados una vez
cumplido los contratos respectivos.
5.2.3- Procederá también la devolu-
ción parcial de las garantías a los ad-

judicados en proporción a lo ya cum-
plido.
5.2.4- En los casos en que luego de
notificados los oferentes o adjudica-
tarios, no retirasen las garantías, po-
drán reclamar la devolución de las
mismas por un año a contar de la
fecha de notificación. El vencimien-
to del plazo señalado implicará por
parte del titular la renuncia tácita del
monto a favor del organismo licitan-
te.
5.3- Sustitución:
El cumplimiento de la prestación
dentro del plazo de integración de la
garantía, exime al adjudicatario de
esta obligación, salvo en el caso de
rechazo u observación en el cumpli-
miento de la prestación.
5.4- Integración:
La garantía de adjudicación debe
efectivizarse dentro de los ocho días
de recibida la comunicación de la ad-
judicación.

6.- Lugar, fecha y hora de presen-
tación de ofertas:
6.1- Se presentarán en la sede del
Superior Tribunal de Justicia de la
Pcia. de Tierra del Fuego, sito en ca-
lle Yaganes N° 124 de la ciudad de
Ushuaia.
6.2- Se recibirán de lunes a viernes,
de 8 a 14 horas, hasta el día y hora de
apertura de sobres, inclusive, en la
Mesa de Entradas de la Secretaría de
Superintendencia y Administración.
6.3- Vencido el plazo señalado en el
ítem anterior no se admitirán más
propuestas.

7.- Apertura de sobres:
7.1- Se realizará en la sede del Supe-
rior Tribunal de Justicia, en el domi-
cilio antes citado, el día 27 de agosto
del presente año, a las 10.00 horas.
7.2- Si el día de apertura fuera feria-
do o asueto administrativo, el acto
se realizará el primer día siguiente
hábil, a la misma hora.

8.- De las ofertas:
8.1- Serán presentadas en un sobre
cerrado que llevará en su exterior la
siguiente leyenda:

LICITACIÓN PÚBLICA N° 05/04
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUS-
TICIA DE LA PCIA. DE TIERRA
DEL FUEGO (9410) YAGANES
124 - USHUAIA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO DÍA DE
APERTURA: 27/08/04 HORA:
10.00 hs.

El sobre descripto no podrá conte-
ner sellos, remitente o marca alguna
que identifique al oferente.
8.2- Sólo serán consideradas las que
se ajusten al contenido de este pliego
de bases y condiciones.
8.3- Toda causal de observación que
no se advierta en el momento de aper-
tura, y que fuere motivo de rechazo,
podrá surtir efecto posteriormente.
8.4- A los efectos de facilitar la labor
de la Comisión de Preadjudicación,
deberá consignarse en la oferta: mar-

ca, procedencia, modelos, envases,
contenidos, folletos explicativos, y
demás detalles que se consideren de
interés para una clara identificación
de los artículos cotizados.
8.5- El plazo de mantenimiento de
las ofertas será de 30 días contados a
partir de la apertura de los sobres.
8.6- Se rechazarán las ofertas cuan-
do:
a) el oferente haya omitido firmar la
propuesta,
b) contengan enmiendas, raspaduras
o interlíneas que no estén debidamen-
te salvadas o aclaradas por el propo-
nente.
c) se consignaren condiciones que se
opongan a las establecidas en el pre-
sente pliego.
8.7- La sola presentación de la oferta
implica el pleno conocimiento y
aceptación de las condiciones gene-
rales y particulares que rigen para la
presente contratación.
8.8- Cotización:
a) Sólo se aceptarán cotizaciones rea-
lizadas en pesos, sin incluir el IVA,
indicando el monto total de la pro-
puesta en números y letras.
b) Se deberán indicar los montos uni-
tarios y totales correspondientes a
cada uno de los renglones cotizados.

9.- Documentación a presentar:
9.1- Garantía de oferta.
9.2- Fotocopias de constancias de los
tres últimos períodos pagos e ins-
cripción en sistema previsional, Di-
rección General Impositiva e inscrip-
ción y libre de deuda a la Dirección
General de Rentas (Ingresos Brutos).
9.3- Copia de este pliego, conforma-
do en todas sus hojas.
9.4- Si correspondiere, fotocopia
autenticada de poderes a favor de los
representantes autorizados a inter-
venir en esta contratación.
9.5- Oferta debidamente firmada en
todas sus hojas.

10.- Preadjudicación:
10.1- La preadjudicación de cada ren-
glón recaerá en la propuesta más eco-
nómica, guardando la relación entre
el precio del equipo y el valor de la
copia.
10.2- La Comisión de Preadjudica-
ción tendrá facultades para solicitar
la información que considere de im-
portancia para la confección del dic-
tamen. Firme el mismo se procederá
a la adjudicación.
10.3- El organismo licitante se reser-
va el derecho de solicitar, durante la
etapa de evaluación de las propues-
tas, una prueba del equipamiento
ofertado. Los gastos que demande
esta prueba, cualquiera sea su con-
cepto, serán de exclusiva cuenta del
proponente y en ningún caso gene-
rarán reconocimiento de gastos por
parte del organismo licitante. El in-
cumplimiento de esta cláusula por el
oferente, facultará al organismo lici-
tante a determinar su exclusión de la
licitación por su culpa, con la sola
acreditación de esta circunstancia.
10.4- Se rechazarán las ofertas cuan-
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do, a juicio de la Comisión de Pread-
judicación, las presentaciones efec-
tuadas y/o los antecedentes del ofe-
rente permitan concluir fundadamen-
te que no estará en condiciones de
cumplir la prestación a contratar.
10.5- El organismo licitante se reser-
va el derecho de aceptar la o las ofer-
tas que considere más convenientes
a los intereses fiscales o de rechazar-
las todas.
10.6- El dictamen de la Comisión de
Preadjudicación será anunciado du-
rante dos días en la sede del Superior
Tribunal de Justicia y en la Delega-
ción Administrativa, sita en el edifi-
cio del ex Offen Plaza de la ciudad de
Río Grande.
10.7- Los oferentes podrán impug-
nar el dictamen de la Comisión de
Preadjudicación dentro de las 24 ho-
ras del último anuncio.
10.8- Las impugnaciones deberán ser
presentadas por escrito, en papel
membretado del oferente, con sello
y firma del responsable.

11.- Adjudicación:
11.1- El acto de adjudicación se efec-
tuará dentro de los 30 días contados
a partir de la apertura de los sobres.
11.2- Se notificará dentro de los 7
días de resuelta mediante la firma del
correspondiente contrato de presta-
ción de servicios.

12.- Orden de Compra:
12.1- La misma se emitirá una vez
efectuada la imputación definitiva,
dentro de los 7 días de adjudicada la
contratación.
12.2- Este documento que comunica
el perfeccionamiento del contrato se
remite al adjudicatario en original y
copia.
12.3- La copia debidamente confor-
mada, deberá remitirse junto a la fac-
tura correspondiente.
12.4- No podrá transferirse el cumpli-
miento de la obligación sin la aproba-
ción expresa del organismo licitante.

13.- Plazo y lugar de entrega:
13.1- Para la entrega del total de los
renglones, se otorga un plazo de 30
días corridos, contados a partir de la
recepción de la Orden de Compra.
13.2- La entrega se efectuará en la
ciudad de Ushuaia y Río Grande,
para lo cual el Superior Tribunal de
Justicia, notificará con la Orden de
Compra la cantidad de equipos a en-
tregarse en cada ciudad.

14.- Flete, seguro y forma de en-
trega:
14.1- Corre por cuenta del adjudica-
tario el flete, acarreo, descarga, colo-
cación e instalación de los materiales
en el lugar indicado como de entrega.
14.2- El envío deberá realizarse con el
embalaje adecuado que garantice reci-
bir la mercadería en perfecto estado,
siendo responsable el adjudicatario por
los daños que pudieran sufrir los bie-
nes hasta su efectiva recepción.
14.3- El adjudicatario deberá proveer
todos los elementos necesarios (co-

nexiones, accesorios, transformado-
res, etc.) para entregar los equipos
en operación en los lugares que indi-
cará el Superior Tribunal de Justicia.

15.- I.V.A.:
Por ley nacional N° 19.640, el Supe-
rior Tribunal de Justicia de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego se encuen-
tra exento de abonar el I.V.A.

16.- Ingresos Brutos:
Se retendrá el porcentaje correspon-
diente por ser agentes de retención
de acuerdo al Código Fiscal.

17.- Facturas:
17.1- Las facturas reglamentarias en
original con el detalle de los números
de serie de los equipos, serán pre-
sentadas en la sede del Superior Tri-
bunal de Justicia junto a la orden de
compra conformada y el remito co-
rrespondiente.
17.2- Se confeccionará una sola fac-
tura por los renglones adjudicados,
la que se corresponderá con la Orden
de Compra.

18.- Pago:
18.1- Se hará efectivo dentro de los
30 días de la conformidad definitiva
(ésta debe resolverse dentro de los
siete días de recibida la totalidad de
la mercadería).
18.2- Se abonará mediante cheque del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, Casa Central (Ushuaia), o trans-
ferencia a la cuenta que se consignare
previamente, a nombre de la firma
adjudicataria.

19.- Conformidad:
La conformidad definitiva se presta-
rá dentro de los siete días posterio-
res a la recepción de la totalidad de la
mercadería en el lugar fijado para la
entrega, previa presentación de la
factura y la Orden de Compra.

20.- Gastos por cuenta del adjudi-
catario:
a) Sellado de ley.
b) De despacho, derechos y servi-
cios aduaneros que correspondieren
para el ingreso de la mercadería a la
Provincia -Conf. ley nac. 19.640-.

21.- Garantía:
Los bienes a adquirirse deberán con-
tar con una garantía no menor de 12
meses y deberá especificarse sus al-
cances (desperfectos incluidos, re-
puestos, mano de obra, tiempo de
demora para la prestación, etc).
Será obligatorio contar con garantía
y soporte en situ.

22.- Consultas:
Serán evacuadas por el Área de Con-
trataciones del Superior Tribunal de
Justicia, en días hábiles de 8 a 14
horas. TE/FAX 433593.

B.O. 1856/1858

LICITACION

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA
HACIENDA Y FINANZAS

LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA N° 03/04 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE VÍVERES PARA EL
ARMADO DE MODULOS ALI-
MENTARIOS DESTINADOS AL
MINISTERIO DE DESARROLLO
SOCIAL DE LA PROVINCIA.

FECHA DE APERTURA:  02-08-04.

HORA: 14:00

VALOR DEL PLIEGO:  $ 1.200,00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: DIRECCION DE LICITA-
CIONES Y COMPRAS DEPEN-
DIENTE DE LA SECRETARIA
DE CONTRATACIONES Y ABAS-
TECIMIENTOS DEL MINISTE-
RIO DE ECONOMIA, HACIEN-
DA Y FINANZAS PLANTA
BAJA, CASA DE GOBIERNO -
USHUAIA O EN EL DISTRITO
RENTAS DF RIO GRANDE - LA-
SERRE N° 855, O EN DISTRITO
RENTAS CASA TIERRA DEL
FUEGO SARMIENTO 745 - 5°
PISO - BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA:  DIREC-
CION DE LICITACIONES Y
COMPRAS - PLANTA BAJA -
CASA DE GOBIERNO - US-
HUAIA.

B.O. 1856/1860

CONVOCATORIA

Club Náutico Ushuaia

LLAMADO A ASAMBLEA

El Club Náutico Ushuaia llama a
Asamblea General de Socios Acti-
vos que se realizará el próximo día
26 de Julio del corriente año, a las
20,30 hs en la sede del Club, sita en
Av. Maipú 1210 de la ciudad de Us-
huaia.

Los temas a tratar serán los siguien-
tes:
- Elección de nueva Comisión Direc-
tiva, 7 miembros.
- Aprobación de inventario y balan-
ce.
- Aprobación de modificación de es-
tatutos.
- Aprobar representación de socios
ausentes.
- Aprobar alta de socios activos nue-
vos y baja de socios morosos.

Ushuaia, 24 de Junio de 2004.
Jorge Luis Barral
Livio Fernandez Alzogaray

B.O. 1851-1856-1859

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Norte , sito en Is-
las Malvinas 1626 de esta ciudad de
Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo del Dr. Aníbal López
Tilli, Secretaría actuaría a cargo de la
Dra. Carmen Fátima Baroni, en los
autos caratulados "BANCO PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO C/MONTIEL ELGUETA,
EVALDO EDECIO Y OTRO S/
PREPARA VIA EJECUTIVA" -
expte. nro. 5508, NOTIFICA a los
Sres. EVALDO EDECIO MON-
TIEL ELGUETA (D.N.I.
92.519.093) y MOISÉS JOEL
MONTIEL ELGUETA (D.N.I.
92.777.401) que deberán compare-
cer por ante la sede del Tribunal den-
tro del quinto día de notificados, a
fin de reconocer o desconocer la fir-
ma que se les atribuye inserta en la
documental base de la demanda, bajo
apercibimiento de que si no
comparecieren sin causa justificada
o no contestaren categóricamente se,
tendrá por reconocido el documento
y se les nombrará Defensor Público
para que los represente en juicio.

Río Grande, 4 de Junio de 2004.
Para ser publicado por el término de
dos (2) días en el Boletín Oficial de
la Provincia de Tierra del Fuego.
Carmen Fátima Baroni - Secretaria.

B.O. 1855/1856

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Norte  sito en Is-
las Malvinas 1626 de esta ciudad de
Río Grande Provincia Provincia de
Tierra del Fuego, a cargo del Dr. Aní-
bal López Tilli  Secretaría actuaría a
cargo de la Dra. Carmen Fátima Ba-
roni, en los autos caratulados "BAN-
CO PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO C/MAGALLANES,
MIGUEL GUSTAVO Y OTRA S/
PREPARA VIA EJECUTIVA" -
expte. nro. 5512, NOTIFICA al Sr.
GUSTAVO MIGUEL MAGALLA-
NES que deberá comparecer por ante
la sede del Tribunal dentro del quin-
to día de notificado, a fin de recono-
cer o desconocer la firma que se le
atribuye inserta en la documental
base de la demanda, bajo apercibi-
miento de que si no compareciere sin
causa justificada o no contestare ca-
tegóricamente se tendrá por recono-
cido el documento y se le nombrará
Defensor Público para que lo repre-
sente en juicio.

Río Grande, 4 de Junio de 2004.
Para ser publicado por el término de
dos (2) días en el Boletín Oficial de
la Provincia de Tierra del Fuego.
Carmen Fátima Baroni - Secretaria.

B.O. 1855/1856

FUSION DE PESQUERA PUER-
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TA S.A. CON PUERTA AUSTRAL
S.A. POR ABSORCION POR
ESTA ULTIMA (y disolución de
la primera sin liquidación)

En cumplimiento del art. 83, inc. 3
de la Ley 19.550, 1) PUERTA AUS-
TRAL S.A. (la "Absorbente"), re-
gistrada ante la Inspección General
de Justicia de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, el 07 de Junio de 2004 bajo
el N° 3279, Folio 009, año 2004 del
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° VI, con domicilio legal en la
Ciudad de Ushuaia y sede social en
la calle Gobernador Godoy 36 Piso
3 Oficina 13, y 2) PESQUERA
PUERTA S.A. (la "Absorbida") re-
gistrada ante la citada Inspección
también el 07 de Junio de 2004, bajo
el N° 3275, Folio 007, año 2004, del
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° VI, también con domicilio
legal en la Ciudad de Ushuaia y sede
social en la calle Gobernador Godoy
36 Piso 3 Oficina 13, POR EL TER-
MINO DE TRES DIAS HACEN
SABER QUE:

A. Información General: Con fe-
cha 30 de marzo de 2004 se ha sus-
cripto un Compromiso Previo de Fu-
sión mediante el cual la Absorbida se
fusionará por absorción con PUER-
TA AUSTRAL S.A.. Esta reorgani-
zación empresaria fue aprobada por
Asambleas Extraordinarias Unáni-
mes de Accionistas de cada una de
las dos sociedades, ambas celebra-
das el 18 de junio de 2004, que esta-
blecen que la Absorbida será disuel-
ta sin liquidarse y que todo su patri-
monio, activos y pasivos, será ab-
sorbido por PUERTA AUSTRAL
S.A. que será su continuadora jurídi-
ca y nueva titular de todos sus dere-
chos y obligaciones. Se ha acordado
que las operaciones efectuadas por
la Absorbida se tengan por realiza-
das por PUERTA AUSTRAL S.A.
desde el 1° de enero de 2004, día en
que ha comenzado a tener efectos
patrimoniales la fusión por absor-
ción. Se hace constar que no hay so-
cios recedentes.

B. Importe del aumento del capi-
tal social de la Absorbente PUER-
TA AUSTRAL S.A. tras la fusión
(consolidado): Como resultado de
la absorción, el capital social tendrá
un aumento de $ 25.430, por lo cual
pasará de $ 63.270 a $ 88.700, divi-
dido en 8.870 acciones ordinarias,
nominativas no endosables, cada una
de valor nominal $ 10.- y con dere-
cho a 1 voto, suscriptas e integradas
en su totalidad.

C. Información patrimonial resu-
mida: La valuación del activo y pa-
sivo de cada sociedad antes de la fu-
sión, al 31 de diciembre de 2003 es la
siguiente: 1) En la Absorbida, Acti-
vo $ 4.624.034,41, Pasivo $
778.100,74; y 2) en PUERTA AUS-
TRAL S.A., Activo $ 10.702.251,62,

Pasivo $ 1.131.467,57.

Toda oposición deberá efectuarse a
PUERTA AUSTRAL S.A. en su
sede social, Gobernador Godoy 36
Piso 3° Oficina 13 de la ciudad de
Ushuaia, en el horario de 9 a 13 ho-
ras, en días hábiles bancarios en di-
cha jurisdicción.

Javier Galarraga

B.O. 1855/1857

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial,
Distrito Judicial Norte  de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a cargo de
la Dra. Silvia Herraez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo, cita
y emplaza a fin de que se presenten
a estar a derecho dentro del plazo de
TREINTA (30) días, a todos los que
se consideren con derecho sobre los
bienes dejados por el causante Sr.
Juan José Hipólito Stagnaro, en los
autos caratulados: «Stagnaro, Juan
José Hipólito s/Sucesión Ab - In-
testato», Expte. N° P-8030.

Se ordena publicar el presente por el
término de 3 (tres) días.
Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 1856/1858

El Juzgado de 1° Instancia en lo
Civil y Comercial, del Distrito Ju-
dicial Norte de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, a cargo de la Dra. Sil-
via Herráez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio D. Boccardo, sito en calle
Islas Malvinas  N° 1626 de la ciudad
de Río Grande, en autos caratulados:
«ANDRADE RUIZ, ELENA s/SU-
CESION AB-INTESTATO»
Expte. N° 8068, cita y emplaza a to-
dos quienes se consideren con dere-
cho sobre los bienes dejados por el
causante, para que dentro de los
TREINTA (30) comparezcan a es-
tar a derecho.

Río Grande, 30 de Junio de 2004.
Para ser publicado por tres (3) días.
Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 1856/1858

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur  Sito en calle
Congreso Nacional S/N° Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo de la Dra. María Adriana Ra-
possi, Secretaría a cargo Interinamen-
te del que suscribe Dr. Manuel Isi-
doro López, en los autos caratula-
dos: «PISTAGNESI LIDIA GRA-
CIELA s/SUCESION AB-INTES-
TATO»  EXPTE. N° (8910), cita a
herederos y acreedores de PISTAG-
NESI LIDIA GRACIELA que se
consideran con derecho a los bienes
del causante por 30 días, para que
así lo acrediten. Publíquense los edic-
tos (art. 673.2 y sgtes. del
C.P.C.C.L.R. y M.)

Ushuaia, 27 de Abril de 2004.-
Para ser publicado por tres días en el
boletín oficial de la Provincia.
Manuel Isidoro López - Secretario
Subrogante

B.O. 1856/1858

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial del Distrito
Judicial Sur, sito en la calle Con-
greso Nacional Nro. 502 Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo de la Dr. Juan José Ureta, Se-
cretaría interina a cargo del Dr. Ale-
jandro Oscar Ferretto, en los autos
caratulados «Fondo Residual Ley
478 c/Simonetti Mariano Fernan-
do s/Ejecución Prendaria» (Expte.
Nro. 4097), cita y emplaza por el
término de tres días 3 (tres) días al
sr. Simonetti Mariano Fernando,
para que comparezca a tomar la in-
tervención que le corresponda, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por
el art. 357 sstes. y cctes. del
CPCCLRyM y nombrárseles Defen-
sor de Ausentes para que lo repre-
sente.
El actor: Fondo Residual Ley 478
goza en la jurisdicción de la Provin-
cia de Tierra del Fuego del BENEFI-
CIO DE LITIGAR SIN GASTOS.

Publíquese por dos (2) días en el
Boletín Oficial y en LU 87 TV canal
11 Ushuaia.
Ushuaia, 7 de julio de 2004.-
Alejandro O. Ferretto - Prosecreta-
rio.-

B.O. 1856/1857

LA SUBSECRETARIA DE HI-
DROCARBUROS Y MINERIA ,
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E IS-
LAS DEL ATLANTICO SUR, A
CARGO DEL ING. FABIO
ADRIAN ZARATE, Y DE
ACUERDO A LO DISPUESTO EN
EL ART. 27 DEL TEXTO ORDE-
NADO DEL CODIGO DE MINE-
RIA, COMUNICA QUE EN EL
EXPEDIENTE N° 11124/03, CA-
RATULADO “S/SOLICITUD DE
PERMISO DE CATEO PRESEN-
TADO POR DESARROLLO DE
PROSPECTOS MINEROS S.A.
ZONA DE MONTE PIRAMIDE” ,
SE HA EFECTUADO LA PETI-
CION Y SE HA DICTADO LA
PROVIDENCIA QUE A CONTI-
NUACION SE TRANSCRIBE:
“PERMISO DE CATEO”:

SR. DIRECTOR DE LA SUBDI-
RECCION DE GEOLOGIA Y MI-
NERIA DE TIERRA DEL FUEGO
Lic. ALEJANDRO AGUIRRE
S---------------/----------------D

REF: SOLICITUD DE CATEO
El que suscribe, JUAN CARLOS
HERNÁNDEZ, DNI N°
11.966.237, argentino, de profesión
comerciante, en su carácter de apo-
derado de DESARROLLO DE

PROSPECTOS MINEROS S.A.,
con domicilio real en Esmeralda 740,
oficina 1213, 1007, Capital Federal,
y legal en Primer Argentino 160,
9410- Ushuaia, se presenta al Sr.
Director y expone
2- Personería - Objeto:
a- El poder que en copia certificada
y debidamente legalizada adjunto,
acredita que soy apoderado de la fir-
ma Desarrollo de Prospectos Mine-
ros S.A., con domicilio real en calle
Esmeralda 740, oficina 1213, 1007,
Capital Federal, y que estoy autori-
zado para esta presentación. En tal
carácter y personería acreditados,
solicito se me dé la intervención que
en derecho me corresponde.
b- Que deseando efectuar explora-
ción en búsqueda de minerales de
primera y segunda categoría en cam-
pos incultos, sin cercar y de dueños
desconocidos, viene a solicitar el per-
miso correspondiente de cateo en el
Departamento Ushuaia, en la zona
de Monte Pirámide.
c- La zona quedará delimitada de
acuerdo a la siguiente planilla de co-
ordenadas Gauss Krügger -
POSGAR, Faja 3:

VERTICE A
X= 3.523.674 Y= 3.920.500
VERTICE B
X= 3.534.220 Y= 3.920.500
VERTICE C
X= 3.534.220 Y= 3.916.800
Desde el vértice C al vértice D, lími-
te meridional de la propiedad, se re-
corre la costa marítima delimitada
entre ellos.
VERTICE C
X= 3.523.696  Y= 3.909.373

Superficie delimitada: 9.000,00 Has.
(18 unidades)
d- Declaro bajo juramento que no me
comprende ninguna de las prohibi-
ciones establecidas en los artículos
29 (párrafo segundo) y 30 (párrafo
quinto) del Código de Minería, re-
nunciando expresamente a los mine-
rales reservados por ley.
e- Que el Informe de Impacto Am-
biental correspondiente, se encuen-
tra en trámite.
f- Adjunto con el presente croquis
de ubicación del peticionada.
g- Acompaño también, boleta de pago
del canon de exploración, por la suma
de PESOS SIETE MIL DOSCIEN-
TOS ($ 7.200,00), correspondiente
a la superficie solicitada.
2- Plan de Trabajos:
Adjunto también, plan de trabajos a
realizar con su correspondiente cro-
nograma, indicación de elementos a
utilizar y estimación de las inversio-
nes a efectuar. En tal sentido infor-
mo:
Las tareas serán desarrolladas por un
equipo conformado por dos geólogos
y cuatro ayudantes, los que realiza-
rán mapeo de la zona con apoyo de
imágenes satelitales, muestreos
perficiales de rocas aflorantes y de
sedimentos de corrientes confeccio-
nando los correspondientes mapas.
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No esta previsto ubicación fija de un
campamento sino que se utilizarán
carpas, las cuales serán ubicadas en
los lugares más convenientes que
permitan una mayor protección de
las inclemencias climáticas.
Se utilizarán vehículos 4x4 para lle-
gar al área y luego se continuará a pie
o a lomo de mula según sea el caso,
para movilizarse por la zona. Se uti-
lizará un equipo mínimo compuesto
por picos, palas, masas, piquetas,
brújulas, GPS, estacas de madera,
pintura, carpas, etc.
Las inversiones mínimas a realizar
serán de aproximadamente $ 5.000.
4- Petitorio:
Por todo lo expuesto solicito:
a- Me tenga por presentado y por
parte en el carácter invocado y acre-
ditado, por denunciado el domicilio
real y constituido el legal;
b- Tenga por solicitado permiso de
cateo para explorar sustancias de pri-
mera y segunda categoría en el De-
partamento Ushuaia, zona Monte Pi-
rámide, previo los trámites de ley, se
conceda el mismo a nombre de
DEPROMIN S.A.
c- Por adjuntados el croquis de ubi-
cación, planilla de coordenadas, el
programa de trabajos, ordene su agre-
gación;
d- Por abonados el canon de explora-
ción y sellado de ley correspondien-
tes, ordene la agregación de la boleta
de pago adjunta.

Saluda al Sr. Director atentamente.

Registro de Cateo:
Se hace saber por dos (2) veces, en el
plazo de diez (10) días que se ha pro-
veído por Resolución S.H Y M. N°
05/04 la publicación de edictos del
Registro de solicitud de cateo.
ARTICULO 1°- ARTICULO 1°-
PUBLICAR por dos veces consecu-
tivas, a través de edictos en el Bole-
tín Oficial, en el plazo de diez (10),
la presente solicitud de exploración
y cateo, a efectos de que comparez-
can todos aquellos que se creyeren
con algún derecho de deducir oposi-
ción, la que en caso de existir, debe-
rán formularla dentro de veinte (20)
días hábiles, tal cual lo establecido
en el art. 27° del texto Ordenado del
Código de Minería.
ARTICULO 2°- De forma.

ZARATE

Por disposición del Inspector de la
Inspección General de Justicia se hace
saber por un (01) día:

CONSTITUCION DE SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
INTEGRANTES: Guillermo Gelfi ,
D.N.I. N° 23.471.238, nacionalidad
argentina, nacido el 26 de Septiem-
bre de mil novecientos setenta y tres,
con domicilio en Ugarteche N° 2848,
4to. Piso dto. B de la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, de profesión
comerciante y el Sr. Matías Ezequiel

Bienenwald, D.N.I. N° 23.453.038,
de nacionalidad argentina, nacido el
14 de julio de mil novecientos seten-
ta y tres, con domicilio en Virrey
Loreto N° 1999, de la ciudad Autó-
noma de Buenos, de profesión co-
merciante.

DENOMINACIÓN: «RECICLA-
DORA DE TIERRA DEL FUEGO
S.R.L.»

CONSTITUCION: Mediante ins-
trumento privado del veinticuatro de
Junio del año dos mil cuatro.

DOMICILIO SOCIAL: Islas Mal-
vinas 1364 de la ciudad de Río Gran-
de.

OBJETO SOCIAL:  La sociedad
tendrá por objeto realizar por cuenta
propia y de terceros y/o asociada a
terceros, dentro o fuera del país, las
siguientes actividades: Industriales:
Mediante el reciclado de todo tipo
de materiales metálicos o no metáli-
cos, la fundición de maleables, de hie-
rros, y de otros metales, la mecani-
zación y/o industrialización de todo
producto elaborado, comercializa-
ción, fraccionamiento y distribución
de productos siderúrgicos, plásticos
y de materiales reciclados. Comer-
ciales: Compra, venta, importación
y exportación de productos metalúr-
gicos, metales ferrosos y no ferro-
sos, hierros, aceros y otros metales,
materiales metálicos y no metálicos
reciclados, pudiendo actuar como
agente, representante, o distribuidor
de fabricantes, comerciantes o expor-
tadores.

PLAZO DE DURACIÓN: El tér-
mino de duración será de diez años, a
partir de su inscripción en el Regis-
tro Público de Comercio.

CAPITAL SOCIAL: El capital so-
cial se fija en la suma de PESOS
DOCE MIL ($ 12.000,00) dividido
en CIENTO VEINTE (120) CUO-
TAS de PESOS CIEN ($ 100,00)
cada una, subscripto en su totalidad,
de la siguiente manera: SESENTA
(60) CUOTAS por parte el Señor
Guillermo Gelfi y por un valor de
PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00) es
decir el CINCUENTA (50,00) POR
CIENTO, y SESENTA (60) CUO-
TAS por parte del Sr. Matías Eze-
quiel Bienenwald por un valor de
PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00) es
decir CINCUENTA (50,00) POR
CIENTO e integrado de la siguiente
manera: el Señor Guillermo Gelfi in-
tegra el veinticinco por ciento en di-
nero en efectivo PESOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500,00), y el Sr.
Matías Ezequiel Bienenwald integra
el veinticinco por ciento en dinero en
efectivo PESOS MIL QUINIEN-
TOS ($ 1.500,00). El saldo restante
a integrar en efectivo deberá efectuar-
se dentro del plazo de dos años com-
putados a partir de la fecha de ins-
cripción de la sociedad.

ADMINISTRACIÓN Y REPRE-
SENTACIÓN LEGAL La dirección
y administración de la sociedad esta-
rá a cargo de la Sra. Teresa Graciela
Cuevas, DNI 22.827.202, en calidad
de gerente, y usará su firma precedi-
da del sello social

CIERRE DE EJERCICIO: 31 de
Mayo de cada año cerrando el pri-
mer ejercicio el 31/05/2005.

Ushuaia, 06 de Julio de 2004.-
Dr. Ricardo Climent - Inspector Ge-
neral de Justicia

Por disposición de la INSPECCION
GENERAL DE JUSTICIA se hace
saber por un día lo siguiente:

CESION DE CUOTAS DE INGE-
NIERIA AUSTRAL SRL

Instrumento Privado de fecha: 6
de Julio de dos mil cuatro

Domicilio social: Los Cauquenes
n° 1320 - Ushuaia - Tierra del Fuego

Cedentes: CIRO FEDERICO
BIANCHI, Argentino, casado, de pro-
fesión Ingeniero, D.N.I. N° 5.400.007,
domiciliado en Los Cauquenes n°
1320 de la ciudad de Ushuaia y GLO-
RIA VIVIANA GONZALEZ, Ar-
gentina, divorciada, de profesión co-
merciante, D.N.I. N° 12.277.190, do-
miciliada en Remedios de Escalada n°
1321 de la ciudad de Ushuaia, socios
de la sociedad INGENIERIA AUS-
TRAL SRL. Presta su conformidad a
la presente cesión la Sra. Silvia Adria-
na Gonzalez, D.N.I. n° 12.962.681,
en su calidad de cónyuge del Sr. Ciro
F. Bianchi.

Cesionarios: Sr. PABLO CLAU-
SEN, argentino, viudo, de profesión
Ingeniero, D.N.I. N° 4.638.173, do-
miciliado en Padre Federico Torre n°
1582, de la ciudad de Ushuaia y la
Sra. MARCELA BEATRIZ ALVA-
REZ, argentina, casada, de profesión
empleada, D.N.I. N° 20.709.922,
domiciliada en Francisco Torres n°
1511 de la ciudad de Ushuaia.

Valor de la cesión: El capital social
se fija en la suma de pesos VEINTE
MIL ($ 20.000), dividido en doscien-
tas (200) cuotas de pesos cien ($
100) cada una totalmente suscriptas
e integradas por cada uno de los so-
cios en la siguiente proporción: El
Ing. Pablo Clausen CIENTO NO-
VENTA Y NUEVE (199) cuotas de
Pesos CIEN ($ 100) cada una y la
Sra. Marcela Beatriz Alvarez UNA
(01) cuota de PESOS CIEN ($ 100),
totalizando la suma de Pesos CIEN
($ 100). El capital social se encuen-
tra totalmente integrado. Se convie-
ne que el capital social podrá elevar-
se en la medida que lo requiera la evo-
lución de la sociedad, cada vez que
ello sea necesario, siempre que los
resultados obtenidos así lo justifiquen
y los socios, por unanimidad aprue-

ben esta medida. Una vez resulta cada
ampliación los socios podrán suscri-
bir cuotas en la proporción a sus ten-
dencias.

Cláusula directiva: El Sr. PABLO
CLAUSEN y la Sra. MARCELA
BEATRIZ ALVAREZ en su nueva
calidad de socios titulares del total
de las doscientas (200) cuotas, parte
sociales de INGENIERIA AUS-
TRAL S.R.L., designan como único
Gerente de la firma y éste acepta, al
Sr. PABLO CLAUSEN, cuyos da-
tos figuran en esta Cesión y cuyas
funciones están enunciadas en los
estatutos de INGENIERIA AUS-
TRAL SRL, agradeciendo y aceptan-
do la renuncia como Gerentes en este
Acto el Sr. Ciro Bianchi y la Sra. Glo-
ria González.

Domicilio social: Se modifica el do-
micilio social de INGENIERIA AUS-
TRAL SRL, la cual a partir de la fecha
de la cesión, se establece en la calle:
LAS LENGAS N° 337 de la ciudad
de Ushuaia - Tierra del Fuego.

Ushuaia, 12 de Julio de 2004.-
Luis Alberto Baragiola . Director de
Fiscalización IGJ

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: MIRGOR
S.A.C.I.F.I.A.

POR ESCRITURA 55 DE FECHA
10-09-2003 PASADA AL FOLIO
109 DEL REGISTRO 1981 DE
CAPITAL FEDERAL, SE MODI-
FICO EL ARTICULO 5 DEL ES-
TATUTO SOCIAL, A TENOR
DEL SIGUIENTE TEXTO: AR-
TICULO QUINTO: LAS ACCIO-
NES PODRAN SER ORDINA-
RIAS CON DERECHO DE UNO
(1) A TRES (3) VOTOS POR AC-
CION O PREFERIDAS SIN DERE-
CHO A VOTO - PODRAN TAM-
BIEN SER AL PORTADOR O
NOMINATIVAS, ENDOSABLES
O NO, ESCRITURALES O
CARATULARES, SEGUN RESO-
LUCION DE LA ASAMBLEA. EN
CASO DE AUTORIZARSE LA
OFERTA PUBLICA DE LAS AC-
CIONES DE LA SOCIEDAD LA
EVOLUCION DEL CAPITAL FI-
GURARA EN LOS ESTADOS
CONTABLES DE LA SOCIEDAD,
CONFORME RESULTA DE LOS
AUMENTOS INSCRIPTOS EN EL
REGISTRO PUBLICO DE CO-
MERCIO. LA SOCIEDAD ES
UNA SOCIEDAD NO ADHERI-
DA AL REGIMEN ESTATURA-
RIO OPTATIVO DE OFERTA
PUBLICA DE ADQUISICION
OBLIGATORIA.

USHUAIA, 17 DE JUNIO 2004.-
Luis Alberto Baragiola - Director de
Fiscalización - IGJ
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